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            Sistema Peruano de Información Jurídica Página 1 Miércoles, 11 de febrero de 2009 CONGRESO DE LA REPUBLICA Ley que modifica el artículo 21 de la Ley Nº 28687, Ley de desarrollo y complementaria de formalización de la propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos LEY Nº 29320 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA POR CUANTO: La Comisión Permanente del Congreso de la República; Ha dado la Ley siguiente: LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; Ha dado la Ley siguiente: LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY Nº 28687, LEY DE DESARROLLO Y COMPLEMENTARIA DE FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD INFORMAL, ACCESO AL SUELO Y DOTACIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS Artículo 1.- Modificación del artículo 21 de la Ley Nº 28687 Modifícase el artículo 21 de la Ley Nº 28687, Ley de desarrollo y complementaria de formalización de la propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos, con el siguiente texto: “Artículo 21.- De la expropiación de los terrenos Declárase de necesidad pública, de conformidad con lo establecido en el numeral 6) del artículo 96 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la expropiación y posterior titulación en beneficio de los pobladores de los terrenos ocupados por posesiones informales al 31 de diciembre de 2004. El procedimiento de expropiación para estos fines se rige por las siguientes disposiciones: 21.1 Del sujeto activo La expropiación es requerida por el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento o por el Organismo de Formalización de la Propiedad Informal (Cofopri) o los gobiernos locales a través de las municipalidades provinciales correspondientes. La municipalidad provincial o el Cofopri, este último durante el régimen extraordinario de formalización, actúa como sujeto activo de la expropiación. 21.2 De los beneficiarios Para efectos de la presente Ley tienen la calidad de beneficiarios los ocupantes de las posesiones informales comprendidas en los terrenos materia de expropiación. 21.3 Restricciones El procedimiento de expropiación procede siempre que no sea factible ejecutar un procedimiento de declaración de propiedad por el ente a cargo de la formalización. 
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Sistema Peruano de Información Jurídica
 Página 1
 Miércoles, 11 de febrero de 2009
 CONGRESO DE LA REPUBLICA
 Ley que modifica el artículo 21 de la Ley Nº 28687, Ley de desarrollo y complementaria de formalización de la propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos
 LEY Nº 29320
 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA POR CUANTO: La Comisión Permanente del Congreso de la República; Ha dado la Ley siguiente: LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; Ha dado la Ley siguiente:
 LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY Nº 28687, LEY DE DESARROLLO Y COMPLEMENTARIA DE FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD INFORMAL, ACCESO AL
 SUELO Y DOTACIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS
 Artículo 1.- Modificación del artículo 21 de la Ley Nº 28687 Modifícase el artículo 21 de la Ley Nº 28687, Ley de desarrollo y complementaria de formalización de la propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos, con el siguiente texto: “Artículo 21.- De la expropiación de los terrenos Declárase de necesidad pública, de conformidad con lo establecido en el numeral 6) del artículo 96 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la expropiación y posterior titulación en beneficio de los pobladores de los terrenos ocupados por posesiones informales al 31 de diciembre de 2004. El procedimiento de expropiación para estos fines se rige por las siguientes disposiciones: 21.1 Del sujeto activo La expropiación es requerida por el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento o por el Organismo de Formalización de la Propiedad Informal (Cofopri) o los gobiernos locales a través de las municipalidades provinciales correspondientes. La municipalidad provincial o el Cofopri, este último durante el régimen extraordinario de formalización, actúa como sujeto activo de la expropiación. 21.2 De los beneficiarios Para efectos de la presente Ley tienen la calidad de beneficiarios los ocupantes de las posesiones informales comprendidas en los terrenos materia de expropiación. 21.3 Restricciones El procedimiento de expropiación procede siempre que no sea factible ejecutar un procedimiento de declaración de propiedad por el ente a cargo de la formalización.
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 En ningún caso se ejecutan procesos de expropiación y formalización de terrenos ocupados por posesiones informales constituidas con posterioridad al 31 de diciembre de 2004. 21.4 Del inicio del procedimiento de expropiación El procedimiento de expropiación se inicia con la publicación de la ley autoritativa respectiva. El inicio del proceso de expropiación se anota preventivamente a solicitud del ente formalizador por el solo mérito de la ley autoritativa y de los planos que se adjuntan para identificar el predio afectado. 21.5 Del valor del predio La valorización del predio materia de expropiación no incluye el valor de las edificaciones efectuadas por los poseedores, los servicios básicos de saneamiento, así como las obras de infraestructura realizadas por el Estado en sus distintos niveles de Gobierno. Las mejoras realizadas por el sujeto pasivo de la expropiación con posterioridad a la publicación de la ley autoritativa de la expropiación no serán consideradas para la valorización. 21.6 Del pago de la indemnización justipreciada El Estado asume el pago de la indemnización justipreciada, de acuerdo con el valor que fi je el órgano competente para estos fines y, de ser el caso, la autoridad jurisdiccional o arbitral correspondientes. El pago de la indemnización justipreciada se entiende efectuado válidamente por la vía de la consignación judicial cuando exista duplicidad registral, total o parcial; o procesos judiciales en los que se discuta la titularidad del bien; o cuando el sujeto pasivo de la expropiación cuestione el valor de la indemnización justipreciada. En este último caso el Estado debe cumplir con disponer las partidas presupuestales correspondientes para hacer efectivo el pago de cualquier diferencia a favor del sujeto pasivo de la expropiación, dentro del año siguiente a que dicha diferencia quede determinada. 21.7 Inscripción de la transferencia de propiedad La inscripción de la transferencia de propiedad de los terrenos afectados a favor del Estado, se efectúa en mérito de la copia certificada del documento que acredite el pago de la indemnización justipreciada, de acuerdo a la valorización efectuada por el órgano competente del Poder Ejecutivo. Una vez inscrita la transferencia de propiedad a favor del Estado, el ente formalizador ejecuta las acciones de formalización de la propiedad sobre los terrenos expropiados. 21.8 Caducidad de la expropiación El procedimiento de expropiación caduca de pleno derecho cuando no se acredita el pago de la indemnización justipreciada establecida por el Estado en el plazo de tres (3) meses, computado a partir del día siguiente de la publicación de la ley autoritativa de expropiación. En este caso, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de producida la caducidad, el sujeto activo de la expropiación solicita al Registro de Predios la cancelación de la anotación preventiva de inicio del procedimiento de expropiación, bajo responsabilidad; también puede solicitar la cancelación de la anotación preventiva el sujeto pasivo. 21.9 Titulación a favor de los beneficiarios Los predios expropiados conforme a esta Ley se adjudican a título oneroso a favor de los beneficiarios. El título de adjudicación contiene una cláusula inscribible en el Registro de Predios que asegure el reembolso al Estado del pago efectuado por concepto de indemnización justipreciada que corresponde a cada predio. 21.10 Ingresos obtenidos por la adjudicación de predios
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 Los recursos que se obtienen como resultado de las acciones de adjudicación de los predios referidos en el numeral 21.9, constituyen recursos del Tesoro Público. 21.11 Procedimiento especial El procedimiento regulado en este artículo es de naturaleza especial, resultando aplicable de manera supletoria las disposiciones de la Ley Nº 27117, Ley General de Expropiaciones, en todo lo que no se le oponga. Para el trámite del procedimiento especial previsto en este artículo, exceptúase de manera expresa la aplicación de los artículos 3; 10, numerales 10.2 y 10.3; y 23 de la Ley Nº 27117, Ley General de Expropiaciones.” Artículo 2.- Intervención del Ministerio de Economía y Finanzas Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas a efectuar los desembolsos que resulten necesarios para la ejecución de los procedimientos de expropiación que se prevén en esta Ley.
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
 PRIMERA.- Nulidad de los actos de disposición sobre tierras excluidas del territorio de las Comunidades Campesinas Precísase que los actos de disposición efectuados por las Comunidades Campesinas sobre partes materiales o cuotas ideales de tierras ocupadas por posesiones informales excluidas de su dominio de acuerdo con las Leyes núms. 24657, 26845, 27046 y 28685 son nulos de pleno derecho, por lo que no se requiere sentencia judicial que así los declare. En estos casos, los afectados pueden hacer valer su derecho en sede judicial, a fin de obtener la devolución de su contraprestación, sujetándose al trámite de los procesos previstos en el Código Procesal Civil, según su naturaleza y cuantía. El ente competente para la formalización de la propiedad informal ejecutará las acciones a su cargo, aplicando lo dispuesto en la presente disposición. SEGUNDA.- Requisito para la inscripción de actos de disposición efectuados por Comunidades Campesinas Para la inscripción en el Registro de Predios de los actos de disposición efectuados por las Comunidades Campesinas respecto de partes materiales de sus tierras, así como para la inscripción de las adjudicaciones en división y partición en los casos en que se hubiera dispuesto de cuotas ideales, los Registradores Públicos deben requerir que se acredite, mediante constancia expedida por el ente competente para la formalización de la propiedad informal, que dichos actos no comprenden tierras ocupadas por posesión informal alguna, en los términos dispuestos en la Primera Disposición Complementaria.
 DISPOSICIONES TRANSITORIAS
 PRIMERA.- Títulos en trámite Lo dispuesto en la Segunda Disposición Complementaria de la presente Ley es aplicable, inclusive, a los títulos de propiedad que se encuentran en proceso de inscripción en el Registro de Predios. SEGUNDA.- Prórroga del plazo establecido en el artículo 2 de la Ley Nº 28923 Prorrógase el plazo a que se refiere el artículo 2 de la Ley Nº 28923, Ley que establece el Régimen Temporal Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios Urbanos, por un período de dos (2) años adicionales, el cual comienza a computarse inmediatamente después del vencimiento del plazo actualmente vigente.
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 Durante la vigencia del plazo adicional a que se refiere el primer párrafo, Cofopri efectuará las acciones de capacitación y fortalecimiento a los gobiernos locales que así lo soliciten, en las materias comprendidas en el Título I de la Ley Nº 28687, Ley de desarrollo y complementaria de formalización de la propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos, y sus normas complementarias y reglamentarias.
 DISPOSICIÓN DEROGATORIA
 ÚNICA.- Derogación de normas Deróganse todas las normas que se opongan a la presente Ley. Comunícase al señor Presidente de la República para su promulgación. En Lima, a los diez días del mes de febrero de dos mil nueve. JAVIER VELÁSQUEZ QUESQUÉN Presidente del Congreso de la República ALEJANDRO AGUINAGA RECUENCO Primer Vicepresidente del Congreso de la República AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA POR TANTO: Mando se publique y cumpla. Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días del mes de febrero del año dos mil nueve ALAN GARCÍA PÉREZ Presidente Constitucional de la República YEHUDE SIMON MUNARO Presidente del Consejo de Ministros
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS Convocan al Congreso de la República a Legislatura Extraordinaria para el día 12 de febrero
 de 2009
 DECRETO SUPREMO Nº 008-2009-PCM EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSIDERANDO: Que, de conformidad con lo establecido en el inciso 6) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, corresponde al Presidente de la República convocar al Congreso a Legislatura Extraordinaria; y firmar, en ese caso, el decreto de convocatoria; Que, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 50 del Reglamento del Congreso de la República, los períodos de sesiones extraordinarias se convocan conforme al inciso 6) del artículo 118 y al artículo 130 de la Constitución Política del Perú, además de la convocatoria por el Presidente de la República y en forma obligatoria en la hipótesis señalada en el segundo párrafo
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 del artículo 130 de la Constitución. Publicado el decreto, el Presidente del Congreso de la República ordena que, de inmediato, se proceda a citar a los Congresistas; Que, el mismo artículo 50 del Reglamento del Congreso de la República señala que durante los períodos de sesiones extraordinarias sólo se podrán tratar los temas materia de la convocatoria; Que, el Congreso de la República se encuentra en receso parlamentario desde el 16 de enero de 2009; Que, en mérito a las normas anteriormente glosadas, el Presidente de la República considera necesario convocar a una Legislatura Extraordinaria de un día hábil de duración, con el exclusivo propósito de que se trate la Moción de Orden del Día Nº 6726, mediante la cual se propone constituir una Comisión Investigadora sobre la transferencia de la empresa Petro Tech, a fin de verificar su legalidad y las responsabilidades que se desprenden de la misma, así como las posibles vinculaciones con la red dedicada al espionaje de las comunicaciones en nuestro país; y además, se trate el Proyecto de Ley Nº 03000/2008-PE, presentado por el Poder Ejecutivo con fecha 30 de enero de 2009, mediante el cual se propone establecer medidas en materia presupuestaria para mejorar el avance de la inversión pública; De conformidad con el inciso 6) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú y el artículo 50 del Reglamento del Congreso; DECRETA: Artículo 1.- Convocatoria a Legislatura Extraordinaria Convócase al Congreso de la República a Legislatura Extraordinaria para el día 12 de febrero de 2009, a fin de que se traten los siguientes asuntos: 1. Moción de Orden del Día Nº 6726, mediante la cual se constituye una Comisión Investigadora sobre la transferencia de la empresa Petro Tech, a fin de verificar su legalidad y las responsabilidades que se desprenden de la misma, así como las posibles vinculaciones con la red dedicada al espionaje de las comunicaciones en nuestro país. 2. Proyecto de Ley Nº 03000/2008-PE, presentado por el Poder Ejecutivo con fecha 30 de enero de 2009, mediante el cual se propone establecer medidas en materia presupuestaria para mejorar el avance de la inversión pública. Artículo 2.- Refrendo El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros. Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días del mes de febrero del año dos mil nueve. ALAN GARCÍA PÉREZ Presidente Constitucional de la República YEHUDE SIMON MUNARO Presidente del Consejo de Ministros
 Constituyen Grupo de Trabajo Multisectorial que evaluará alternativas para formalizar posesiones informales ubicadas en el sector Lomo de Corvina, en la provincia de Lima
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 064-2009-PCM
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 Lima, 6 de febrero de 2009 Visto el Oficio Núm. 076-2009-VIVIENDA/DM de la Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento; CONSIDERANDO: Que la Ley Núm. 28687 - Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios Básicos- declara de preferente interés nacional la formalización de la propiedad informal, con su respectiva inscripción registral, respecto de los terrenos ocupados por posesiones informales, centros urbanos informales, urbanizaciones populares y toda otra forma de posesión, ocupación o titularidad informal de predios que estén constituidos sobre inmuebles de propiedad estatal, con fines de vivienda; Que mediante Ley Núm. 28923 -Ley que establece el Régimen Temporal Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios Urbanos-, se declara de interés público la formalización y titulación de predios urbanos informales a nivel nacional, sean públicos o privados y se dispone su preferente atención por el Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI; Que de conformidad con las facultades atribuidas, el COFOPRI viene realizando acciones de saneamiento físico legal de las posesiones informales ubicadas en el sector Lomo de Corvina del distrito de Villa El Salvador, provincia y departamento de Lima, advirtiendo la existencia de diversas y complejas situaciones judiciales y registrales, que impiden la continuación de acciones de formalización; por lo que resulta necesario evaluar las alternativas de solución para superar dicha situación; Que, estando a lo indicado, resulta necesario constituir un Grupo de Trabajo Multisectorial que se encargará de evaluar las alternativas de solución para la formalización de las posesiones informales ubicadas en el Sector Lomo de Corvina, distrito de Villa El Salvador, provincia y departamento de Lima, y de los sectores que se identifiquen como producto de la evaluación que ésta realice, pudiendo solicitar la colaboración e informe de otras entidades; De conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Núm. 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el artículo 5 del Decreto Ley Núm. 21292 y el Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por el Decreto Supremo Núm. 063-2007-PCM; SE RESUELVE: Artículo 1.- Constitución de Grupo de Trabajo Multisectorial Constitúyase un Grupo de Trabajo Multisectorial que se encargará de la evaluación de las alternativas de solución para la formalización de las posesiones informales ubicadas en el sector Lomo de Corvina, distrito de Villa El Salvador, provincia y departamento de Lima, y de los sectores que se identifiquen como producto de la evaluación que realice el citado Grupo. El Grupo de Trabajo Multisectorial dependerá del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, quien le prestará el apoyo técnico, administrativo y legal que pueda requerir. Artículo 2.- Conformación del Grupo de Trabajo Multisectorial El Grupo de Trabajo Multisectorial que se constituye mediante el artículo precedente estará integrado por: - Un representante del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, quien lo presidirá; - Un representante del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento;
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 - Un representante de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP; y, - Un representante de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN. También podrá conformar el Grupo de Trabajo: - Un representante de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador. Artículo 3.- Designación de representantes ante el Grupo de Trabajo Multisectorial Cada miembro titular del referido Grupo de Trabajo Multisectorial podrá contar con un representante o miembro alterno. Cada entidad designará mediante Resolución de su Titular, a sus respectivos representantes, titular y alterno, dentro del plazo de tres (3) días hábiles contados a partir del día siguiente de publicada la presente Resolución. En el caso del representante de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador, dicha entidad deberá comunicar mediante oficio al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en el plazo indicado en el párrafo precedente, los nombres de sus representantes titular y alterno. Artículo 4.- Instalación del Grupo de Trabajo Multisectorial El Grupo de Trabajo se instalará en un plazo que no excederá a los tres (3) días hábiles posteriores al plazo indicado en el artículo 3 de la presente resolución. Artículo 5.- Funciones del Grupo de Trabajo Multisectorial El Grupo de Trabajo Multisectorial que se constituye por la presente Resolución tendrá como función presentar ante la Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento las propuestas o alternativas de acción o solución respecto de la problemática del saneamiento físico - legal de las posesiones informales ubicadas en el Sector Lomo de Corvina, distrito de Villa El Salvador, provincia y departamento de Lima, y de los sectores que se identifiquen como producto de la evaluación que realice el Grupo de Trabajo, en un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles desde su instalación. Para el cumplimiento de sus funciones, el Grupo de Trabajo Multisectorial podrá citar a los propietarios privados y comunales, con quienes evaluará las alternativas de solución en beneficio de las posesiones informales; asimismo, podrá invitar a las organizaciones de las posesiones informales que se encuentran en los sectores materia de estudio. Artículo 6.- Gastos El funcionamiento del Grupo de Trabajo Multisectorial, a que se refiere el artículo 1 de la presente Resolución, no irrogará gastos al Tesoro Público. Regístrese, comuníquese y publíquese. YEHUDE SIMON MUNARO Presidente del Consejo de Ministros
 AGRICULTURA Excluyen e independizan terreno del área correspondiente a predio incluido en proceso de promoción de la inversión privada y disponen transferirlo a título gratuito a favor de la SBN
 RESOLUCION SUPREMA Nº 008-2009-AG
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 Lima, 10 de febrero de 2009 CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Suprema Nº 120-2008-MTC de fecha 17 de setiembre de 2008, se creó la Comisión Multisectorial encargada de la identificación de nuevas sedes donde se desarrollarán Actividades de Aeronáutica Civil, denominada COMISION PROAVIACION CIVIL, adscrita al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, la misma que entre sus funciones tiene: i) identificar alternativas de ubicación de la(s) nuevas sede (s) donde se construirá un aeródromo de uso público y las instalaciones necesarias para el desarrollo de actividades formativas de la aviación civil y de todas aquellas que le son inherentes; y, ii) coordinar las acciones necesarias con los organismos públicos del Poder Ejecutivo, y con la Dirección General de Aeronáutica Civil, en lo que corresponda, para la realización de los estudios de preinversión necesarios para la posterior construcción de la infraestructura aeroportuaria, administrativa y académica; Que, mediante Resolución Nº 030-2008/SBN-GO de fecha 10 de noviembre de 2008, emitida por la Gerencia de Operaciones de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, se resuelve dar cumplimiento al acuerdo de la COMISION PROAVIACION CIVIL, de fecha 10 de noviembre de 2008, dando inicio al proceso de elaboración de los expedientes técnicos legales de los terrenos de 10´955,961.00 m2 y 33´539,564.60 m2, ubicados en el Noroeste de la Autopista de la Panamericana Sur, altura de los kilómetros 158-161 y 171-176, respectivamente, en el distrito de San Vicente de Cañete, provincia de Cañete, departamento de Lima; 32´611,697.09 m2, ubicado en Pampa de Ñoco, al Noreste de la ciudad de Chincha, altura del km. 181 de la Carretera Panamericana Sur, a 7 km por una carretera de penetración, en el distrito de Grocio Prado, provincia de Chincha, departamento de Ica; y, 1´815,233.21 m2, ubicado en el km 15 al Este de la Carretera Panamericana Sur, altura del km 290, distrito de Salas, provincia y departamento de Ica, precalificados para el proyecto de construcción de infraestructura para la Escuela de Aviación Civil y de un Aeródromo, para su reserva; Que, mediante Oficio Nº 11649-2008/SBN-GO-JAR de fecha 25 de noviembre de 2008, la Jefatura de Adquisiciones y Recuperaciones de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN informó al Ministerio de Agricultura que en atención a lo dispuesto por la Resolución Nº 030-2008/SBN-GO, se han reservado 32´611,697.09 m2 de terrenos ubicados en la Pampa de Ñoco, distrito de Grocio Prado, provincia de Chincha, departamento de Ica, para la precalificación del proyecto de construcción de infraestructura para la Escuela de Aviación Civil y Aeródromo. Asimismo, refiere que en atención al estudio realizado, se ha identificado una extensión de 11´766,758.34 m2, la cual forma parte del predio de mayor extensión asignado con Unidad Catastral Nº 90432 e inscrito en la Ficha Nº 3105-010406 del Registro de Predios de Chincha a favor del Ministerio de Agricultura. En tal sentido, al haberse identificado un área pasible para la ejecución del referido proyecto, se solicitó al Ministerio de Agricultura que emita opinión favorable para efectivizar la transferencia a favor del Estado, representado por la SBN; Que, del diagnóstico realizado por la Unidad de Control Patrimonial del Ministerio de Agricultura mediante Informe Nº 010-2009-AG-OGA-OL/UCP de fecha 26 de enero de 2009, así como de lo que aparece inscrito en la Ficha Nº 03105-010406 que continúa en la Partida Nº 40009564 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Chincha, se advierte que el predio identificado con Unidad Catastral Nº 90432 es propiedad del Ministerio de Agricultura, el mismo que tiene un área de 4,301.71 has. Asimismo, se advierte del referido Informe que el predio identificado con Unidad Catastral Nº 90432 es objeto del proceso de promoción de la inversión privada a cargo de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSION, conforme fuera ordenado mediante Resolución Suprema Nº 170-2001-AG; Que, mediante Oficio Nº 9/2009/CPS-TIE/PROINVERSION de fecha 23 de enero de 2009, el Jefe de Proyectos en Asuntos Agrarios de PROINVERSION informa al Ministerio de Agricultura que respecto al predio con Unidad Catastral Nº 90432 y a otros predios se ha presentado una
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 iniciativa privada conforme al procedimiento establecido en la Ley Nº 28059 - Ley Marco de Promoción de la Inversión Descentralizada y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 015-2004-PCM; manifestando que de conformidad con la normatividad que regula la tramitación de las iniciativas privadas, el Estado se encuentra facultado para proponer al inversionista, durante el proceso de evaluación del proyecto de inversión, las modificaciones a la iniciativa privada que considere pertinentes; Que, el Ministerio de Agricultura a través de PROINVERSION ha manifestado al inversionista su interés en transferir el área que ha solicitado la SBN mediante el Oficio Nº 11649-2008/SBN-GO-JAR, no existiendo alguna observación al respecto; Que, uno de los objetivos permanentes del Estado en materia de aeronáutica civil, es fomentar la creación y el desarrollo de aeródromos públicos y privados, otorgando las facilidades que sean convenientes para este propósito y promover la capacitación de personal aeronáutico nacional mediante el apoyo a la creación y desarrollo de escuelas de aviación; Que, en atención a lo señalado precedentemente y al interés del Estado en llevar adelante el proyecto de construcción de infraestructura para la Escuela de Aviación Civil y Aeródromo conforme lo ha señalado la SBN, se hace necesario excluir del proceso de promoción de la inversión privada correspondientes al área que conforma la Unidad Catastral Nº 90432, la superficie de 11´766,758.34 m2, conforme al plano de independización y memoria descriptiva que se han elaborado; modificándose por tanto el área neta sujeta al proceso de promoción de la inversión privada. Asimismo, corresponde transferir a título gratuito el área a independizarse a la SBN para los fines señalados en el Oficio Nº 11649-2008/SBN-GO-JAR; De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto Legislativo Nº 997 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura; SE RESUELVE: Artículo 1.- Excluir e independizar del área correspondiente al predio identificado con Unidad Catastral Nº 90432 de propiedad del Ministerio de Agricultura, ubicado en la Pampa de Ñoco, distrito de Grocio Prado, provincia de Chincha, departamento de Ica, inscrito en la Ficha Nº 03105-010406, que continúa en la Partida Nº 40009564 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Chincha, incluida en el proceso de promoción de la inversión privada por Resolución Suprema Nº 170-2001-AG, la extensión de 11´766,758.34 m2, conforme al plano de independización y memoria descriptiva adjuntos que forman parte de la presente Resolución; quedando modificada el área neta de las tierras eriazas sujetas al proceso de promoción de la inversión privada a la superficie de 3,125.03 has. Artículo 2.- Transferir a título gratuito a favor del Estado, representado por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, el área objeto de independización señalada en el artículo anterior. Artículo 3.- Encargar a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN a fin de que gestione ante la Oficina Registral correspondiente la inscripción del acto jurídico derivado de la presente Resolución Suprema. Artículo 4.- Poner en conocimiento la presente Resolución Suprema a PROINVERSION y a la SBN para los fines pertinentes. Artículo 5.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro de Agricultura. Regístrese, comuníquese y publíquese.
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 ALAN GARCÍA PÉREZ Presidente Constitucional de la República CARLOS LEYTON MUÑOZ Ministro de Agricultura (*) Ver gráficos publicados en el Diario Oficial “El Peruano” de la fecha.
 MEMORIA DESCRIPTIVA Nº 0853-2008 / SBN-GO-JAR
 PARCELA GROCIO PRADO - CHINCHA
 REF: PLANO Nº 1332-2008/SBN-GO-JAR I.- UBICACIÓN: El terreno se encuentra ubicado en la Pampa de Ñoco, al Noroeste de Chincha a la altura del Km 181 de la Carretera Panamericana Sur, y forma parte del predio de área mayor identificado como la UC 90432, en el distrito de Grocio Prado, provincia de Chincha y departamento de Ica. II.- DESCRIPCIÓN: El terreno es de naturaleza eriaza y suelo de textura arenosa, presenta una topografía ligeramente plana con suaves desniveles (pendiente que desciende de Noreste a Suroeste). III.- LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS: Por el Norte, colinda con terrenos de la UC 90432 de propiedad del Estado (Ministerio de Agricultura), que corre inscrito en la Ficha Nº 3105-010406 del Registro de Predios de Chincha, mediante un tramo recto de 3 568,28 metros, cuyos datos de distancia, ángulo interno y coordenadas UTM son: VERTICE LADO DISTANCIA ANGULO ESTE (X) NORTE (Y)
 A A-B 3568.28 90°30’52” 369042.3440 8527314.9604 Por el Este, colinda con terrenos de la UC 90432 de propiedad del Estado (Ministerio de Agricultura), que corre inscrito en la Ficha Nº 3105-010406 del Registro de Predios de Chincha, mediante un tramo recto de 3 439,08 metros, cuyos datos de distancia, ángulo interno y coordenadas UTM son: VERTICE LADO DISTANCIA ANGULO ESTE (X) NORTE (Y)
 B B-C 3439.08 120°2’24” 372235.5347 8528907.4958 Por el Sur, colinda con terrenos de la UC 90432 de propiedad del Estado (Ministerio de Agricultura), que corre inscrito en la Ficha Nº 3105-010406 del Registro de Predios de Chincha, mediante 03 tramos rectos que suman una longitud de 6 843,79 metros, cuyos datos de distancia, ángulo interno y coordenadas UTM son: VERTICE LADO DISTANCIA ANGULO ESTE (X) NORTE (Y)
 C C-D 3437.88 41°33’19” 375104.8826 8527011.6734D D-E 351.66 158°17’4” 371701.3202 8526527.1642E E-F 3054.25 258°40’32” 371359.5416 8526609.9353
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 Por el Oeste, colinda con terrenos de la UC 90432 de propiedad del Estado (Ministerio de Agricultura), que corre inscrito en la Ficha Nº 3105-010406 del Registro de Predios de Chincha, mediante 03 tramos rectos que suman una longitud de 4 560,79 metros, cuyos datos de distancia, ángulo interno y coordenadas UTM son: VERTICE LADO DISTANCIA ANGULO ESTE (X) NORTE (Y)
 F F-G 1683.05 75°47’42” 370071.7487 8523840.4566G G-H 1440.64 90°11’20” 368766.4208 8524902.9010H H-A 1437.1 244°56’47” 369672.1525 8526023.2130
 NOTA: ZONA 18, SISTEMA COORDENADA UTM, DATUM PSAD 56 IV.- ÁREA Y PERÍMETRO: El terreno de forma irregular, posee un área de 11 766 758,34 m² y está delimitado por un perímetro de 18 411,94 metros. V. ZONIFICACIÓN: No se cuenta con información de Zonificación (Terreno Eriazo) VI. OBSERVACIÓN: El plano perimétrico ha sido elaborado teniendo en cuenta las características del terreno, extensión y ubicación, tomados en la inspección realizada el día 18 de noviembre de 2008. Esta extensión forma parte del predio de área mayor que constituye la UC 90432, que corre inscrito en la Ficha Nº 3105-010406 del Registro de Predios de Chincha, a favor del Ministerio de Agricultura. San Isidro, 25 de noviembre de 2008 DUILIO DANTE QUEQUEZANA LINARES Reg. del Colegio de Ingenieros Nº 52488 MARIA ANGELITA POZO LOPEZ Abogado
 AMBIENTE Aprueban metas e indicadores de desempeño del Ministerio correspondientes al año fiscal
 2009 para el cumplimiento de Políticas Nacionales y Sectoriales de su competencia
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 015-2009-MINAM Lima, 28 de enero de 2009 CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1013 se crea el Ministerio del Ambiente, como un organismo del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho público y constituye un pliego presupuestal, cuya función general es diseñar, establecer, ejecutar y supervisar la política nacional y sectorial ambiental, asumiendo la rectoría con respecto a ella; estableciéndose también su ámbito de competencia sectorial, su estructura orgánica y funciones;
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 Que, mediante el Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM se han establecido las Políticas Nacionales de obligatorio cumplimiento para todos y cada uno de los Ministerios y demás entidades del Gobierno Nacional; Que, el referido Decreto Supremo establece que, mediante Resolución del Titular del Sector, los Ministerios deben publicar las metas concretas y los indicadores de desempeño para evaluar semestralmente el cumplimiento de las Políticas Nacionales y Sectoriales de su competencia; Que, para el efecto, la Secretaría General ha coordinado con los órganos y organismos del sector, la elaboración de las metas e indicadores de desempeño antes referidos; De, conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-MINAM y el Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM; SE RESUELVE: Artículo 1.- Aprobar las metas e indicadores de desempeño del Ministerio del Ambiente, correspondiente al año fiscal 2009, para el cumplimiento de las Políticas Nacionales y Sectoriales de su competencia, conforme a lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM, los mismos que en anexo forman parte de la presente Resolución Ministerial. Artículo 2.- Las metas e indicadores de desempeño aprobadas mediante el artículo precedente, deberán ser publicadas en el Portal Institucional del Ministerio del Ambiente (www.minam.gob.pe). Regístrese, comuníquese y publíquese. ANTONIO JOSÉ BRACK EGG Ministro del Ambiente
 DEFENSA Aprueban Visión del Sistema Educativo, los Objetivos Estratégicos y las Políticas en materia
 educativa para el período 2009 - 2015
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 095-2009-DE-SG Lima, 9 de febrero de 2009 CONSIDERANDO: Que el artículo 168 de la Constitución Política del Perú, establece que las leyes y los reglamentos respectivos, determinan la organización y funciones, las especialidades, la preparación y el empleo; y norman la disciplina de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional; Que, asimismo el artículo 14 establece que la educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la educación física y el deporte. Prepara para la vida y el trabajo y fomenta la solidaridad. Es deber del Estado promover el desarrollo científico y tecnológico del país. La formación ética y cívica y la enseñanza de la Constitución y de los derechos humanos son obligatorias en todo proceso educativo civil y militar;
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 Que, el Acuerdo Nacional suscrito el 28 de julio del 2002, a través de su política Vigésimo Quinta, contempla el punto de que promoverá unas Fuerzas Armadas, flexibles, eficientes, eficaces y de accionar conjunto; Que, el artículo 11 de la Ley Nº 28359 Ley de Situación Militar de los Oficiales de las Fuerzas Armadas, establece que las Escuelas de Formación de Oficiales de las Fuerzas Armadas otorgan el grado académico de bachiller a nombre de la nación, al término de su formación académica. Las exigencias para la opción de grados académicos y títulos se rigen por la Ley Universitaria y la legislación sobre la materia. Los citados grados y títulos son equivalentes a los expedidos por el sistema universitario; Que, el artículo 99 de la Ley Nº 23733, Ley Universitaria, establece que las Escuelas de Oficiales y Escuelas Superiores de las Fuerzas Armadas, otorgan en nombre de la Nación el grado de Bachiller y los títulos de licenciados respectivos, equivalentes a los otorgados por las Universidades del país, siendo válidos para el ejercicio de la docencia universitaria y para la realización de estudios de maestría y doctorado y gozan de las exoneraciones y estímulos de las universidades; Que, el artículo 9 de la Ley Nº 29075 Ley que establece la Naturaleza Jurídica, Función, Competencias y Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Defensa, dispone como función del Viceministro de Políticas para la Defensa, proponer las políticas y supervisar los sistemas de educación y doctrina de las Fuerzas Armadas. Que, asimismo el artículo 11 de la Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar, establece que corresponde a cada Institución de las Fuerzas Armadas, planear, organizar, dirigir y controlar la situación militar de los peruanos inscritos en el Registro Militar, a fin de mantener personal de Reserva perfectamente organizado y entrenado y en condición de ser movilizado para la Defensa Nacional; Que, el artículo 13 de la citada Ley, señala que el Ministerio de Educación promoverá el desarrollo de aprendizajes relacionados con la Defensa Nacional, en el marco de una educación ciudadana, cívica, democrática y patriótica. Que, igualmente el inciso 8 del artículo 54, establece como derechos y beneficios para quienes se encuentran cumpliendo el Servicio Militar Acuartelado, el recibir educación básica, educación técnico productiva o educación superior tecnológica en distintas especialidades, los que darán lugar a la obtención de la certificación del título correspondiente a nombre de la Nación, reconocidos por el Ministerio de Educación; De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley Nº 29075, Ley que establece la Naturaleza Jurídica, Función, Competencias y Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Defensa, y el Decreto Supremo Nº 001-2008-DE, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa; SE RESUELVE: Artículo 1.- Aprobar la Visión del Sistema Educativo, los Objetivos Estratégicos y las Políticas en materia educativa para el período del 2009-2015, cuyo texto forma parte de la presente resolución. Artículo 2.- Delegar a la Dirección General de Educación y Doctrina del MINDEF y a las Direcciones/Comandos de Educación de las Instituciones Armadas, el control y supervisión de la presente Resolución. Artículo 3.- Nombrar un comité de revisión conformado por:
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 El Director General de Educación y Doctrina del MINDEF El Jefe de la 7ª DIEMCFA El Director de Educación y Doctrina del EP El Director General de Educación de la MGP El Comando de Educación de la FAP El Director del Centro de Altos Estudios Nacionales El Director de la Escuela Nacional Marítima Almirante Miguel Grau. Regístrese, comuníquese y publíquese. ANTERO FLORES ARÁOZ E. Ministro de Defensa
 Autorizan viaje de personal militar como Oficial Miembro de Estado Mayor de la Misión de Operaciones de Paz de las Naciones Unidas en la República de Liberia
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 097-2009-DE-EP
 Lima, 9 de febrero de 2009 Visto, la Hoja de Recomendación Nº 045 JEMGE/OAIE/d, del 09 de setiembre de 2008, y el Oficio Nº 741 JEMGE/OAIE/d, del 21 de octubre de 2008. CONSIDERANDO: Que, es conveniente para los intereses Institucionales autorizar el viaje al exterior en Comisión de Servicio Cap Com Ruiz Arévalo Armando, para participar como Oficial Miembro de Estado Mayor en la Misión de Operaciones de Paz de las Naciones Unidas en la República de LIBERIA (UNMIL), por el período de un (01) año, a partir del 12 de marzo de 2009; Que, la participación del Ejército de Perú, en la Misión de las Naciones Unidas en la República de LIBERIA (UNMIL) es beneficiosa, por cuanto contribuye a incrementar los niveles de capacitación y entrenamiento de nuestro personal de Oficiales, acorde con los avances doctrinarios y tecnológicos de planeamiento y conducción de las Operaciones de Paz en zonas de conflicto, como es el caso de la Misión de Miembro de Estado Mayor de las Naciones Unidas en la República de LIBERIA, la misma que permitirá que los Oficiales adquieran valiosos conocimientos y experiencia profesional en provecho de la Seguridad Nacional, dentro del ámbito de competencia del Ejército del Perú; Que, los gastos de pasajes aéreos, alojamiento, alimentación, transporte y otros, serán cubiertos por la Organización de las Naciones Unidas (ONU); no irrogando gastos al Tesoro Público; Que, de conformidad con la Ley Nº 27619 - Ley que regula la autorización de viajes al exterior de Servidores y Funcionarios Públicos, Ley Nº 29075 - Ley que establece la Naturaleza Jurídica, Función, Competencias y Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Defensa, Ley Nº 29289 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009, Decreto Supremo Nº 047-2002- PCM de fecha 05 de junio de 2002, el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG de fecha 26 de enero del 2004 y su modificatoria el Decreto Supremo Nº 008-2004-DE/SG del 30 de junio de 2004, y; Estando a lo recomendado por el Señor General de División Jefe del Estado Mayor General del Ejército; y, a lo propuesto por el Señor General de Ejército Comandante General del Ejército; SE RESUELVE:
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 Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior del País en Comisión de Servicio del Cap Com RUIZ AREVALO Armando, para participar como Oficial Miembro de Estado Mayor de la Misión de Operaciones de Paz de las Naciones Unidas en la República de LIBERIA (UNMIL), por el período de un (01) año, a partir del 12 de marzo de 2009. Artículo 2.- La Organización de las Naciones Unidas (ONU), solventará los gastos de pasajes aéreos, alojamiento, alimentación, transporte y otros; no irrogando gastos al Tesoro Público; el costo de la Tarifa Única de Uso de Aeropuerto será asumido por el personal nombrado en el artículo precedente. Artículo 3.- El Personal Militar autorizado deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 10 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, del 05 de junio de 2002 y Cuarta Disposición Final del Reglamento de Viajes al Exterior de Personal Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado con el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG, del 26 de enero de 2004, modificado con Decreto Supremo Nº 008-2004-DE/SG, del 30 de junio de 2004. Artículo 4.- El General de Ejército Comandante General del Ejército, queda facultado para variar la fecha de inicio y/o término de la autorización de viaje que se refiere en el Artículo 1, sin exceder el período total establecido. Artículo 5.- La presente Resolución Ministerial no dará derecho a exoneraciones, ni liberación de impuestos aduaneros de ninguna clase o denominación. Regístrese, comuníquese y publíquese. ANTERO FLORES ARÁOZ E. Ministro de Defensa
 ECONOMIA Y FINANZAS
 Aprueban Tabla de Sanciones aplicables a las infracciones previstas en la Ley General de Aduanas, aprobada por Decreto Legislativo Nº 1053
 DECRETO SUPREMO Nº 031-2009-EF
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSIDERANDO: Que el artículo 189 del Decreto Legislativo Nº 1053, establece que por Decreto Supremo se aprobará la Tabla de sanciones que la Administración Aduanera aplicará por la comisión de infracciones; Que debe aprobarse la Tabla de Sanciones Aplicables a las Infracciones previstas en la Ley General de Aduanas; En uso de las atribuciones conferidas en el numeral 8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, DECRETA: Artículo 1.- Aprobación
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 Aprobar la Tabla de Sanciones aplicables a las infracciones previstas en la Ley General de Aduanas que forma parte integrante del presente Decreto Supremo, la cual comprende las infracciones sancionables con multa, suspensión, cancelación, inhabilitación y comiso. Artículo 2.- Vigencia El presente Decreto Supremo entrará en vigor a la fecha de entrada en vigencia de las infracciones tipificadas en el Capítulo I de la Sección Décima del Decreto Legislativo Nº 1053. Artículo 3.- Derogatoria Derógase el Decreto Supremo Nº 013-2005-EF. Artículo 4.- Refrendo El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas. Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días del mes de febrero del año dos mil nueve. ALAN GARCÍA PÉREZ Presidente Constitucional de la República LUIS CARRANZA UGARTE Ministro de Economía y Finanzas (*) Ver gráficos publicados en el Diario Oficial “El Peruano” de la fecha.
 Designan miembros del Directorio Administrador que estará a cargo del manejo y administración de los recursos del Fondo de las Américas y del Fondo para la Conservación
 de Bosques Tropicales
 RESOLUCION SUPREMA Nº 023-2009-EF Lima, 10 de febrero de 2009 CONSIDERANDO Que, mediante el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 110-2008-EF se aprobó la operación de administración de pasivos, bajo la modalidad de canje hasta por la suma de US$ 25 065 776,27 (VEINTICINCO MILLONES SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS y 27/100 DÓLARES AMERICANOS), celebrada entre el Gobierno del Perú y el Gobierno de los Estados Unidos de América, destinada a la protección, restauración y sostenibilidad de bosques tropicales; Que, el Artículo 3 del citado Decreto Supremo establece la creación de un Fondo para la Conservación de Bosques Tropicales, cuya dirección y administración estará a cargo del Directorio Administrador creado para el Fondo de las Américas, conforme al Decreto Supremo Nº 087-97-EF; Que, mediante el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 110-2008-EF se modifica el Artículo 3 Decreto Supremo Nº 087-97-EF a fin de ampliar la composición del referido Directorio Administrador, estableciéndose que estará integrado por seis (06) representantes de las Organizaciones no Gubernamentales (ONGs) peruanas en áreas de protección del medio ambiente y desarrollo comunal, de mejoramiento de las condiciones de vida y de desarrollo de la niñez en el Perú, así como de cuerpos académicos, científicos y/o silvicultura, los cuales serán designados mediante resolución suprema; Que, a fin de completar la conformación del Directorio Administrador, se requiere incorporar a dos Organismos No Gubernamentales - ONGs que tengan intereses relacionados con
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 los bosques del Perú, las cuales deben ser designadas por el Gobierno Peruano, contando con la aprobación del Gobierno de los Estados Unidos de América; Que, en tal sentido, el Gobierno Peruano ha seleccionado, conjuntamente con el Gobierno de los Estados Unidos de América, a las ONGs Centro de Conservación, Investigación y Manejo de Áreas Naturales (CIMA) y Amazónicos por la Amazonía (AMPA), cuya designación se requiere formalizar; De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 087-97-EF y su modificatoria; SE RESUELVE: Artículo 1.- Designar como miembros del Directorio Administrador que estará a cargo del manejo y administración de los recursos del Fondo de las Américas y del Fondo para la Conservación de Bosques Tropicales mencionados en la parte considerativa de esta norma legal, a las siguientes personas: 1. Señora Rosa Karina Pinasco Vela, representante de la ONG Amazónicos por la Amazonía (AMPA). 2. Señora Lucía Ruiz Ostoic, representante de la ONG Centro de Conservación, Investigación y Manejo de Áreas Naturales (CIMA). Artículo 2.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas. Regístrese, comuníquese y publíquese ALAN GARCÍA PÉREZ Presidente Constitucional de la República LUIS CARRANZA UGARTE Ministro de Economía y Finanzas
 EDUCACION
 Constituyen Comisión de Adecuación de la estructura académica y administrativa de la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú a los requisitos de la Ley Nº
 23733, Ley Universitaria
 RESOLUCION SUPREMA Nº 001-2009-ED Lima, 10 de febrero de 2009 CONSIDERANDO: Que, de acuerdo con el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, recreación y deporte, en concordancia con la política general del Estado; Que, mediante Decreto Supremo Nº 048-2002-ED, de fecha 2 de diciembre de 2002, se aprobó el Estatuto de la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú - ENSABAP;
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 Que, mediante el artículo 1 de la Ley Nº 28329, publicada el 14 de agosto de 2004, se modificó la Undécima Disposición Complementaria y Transitoria de la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, estableciéndose entre otros, que la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú - ENSABAP, que tiene por ley un régimen académico y de gobierno especializado, mantiene su autonomía académica, económica y administrativa; Que, por Resolución Ministerial Nº 0452-2006-ED, del 16 de agosto de 2006, se aprueba el Reglamento General de la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú - ENSABAP; Que, por Ley Nº 29292, se modifica el artículo 1 de la Ley Nº 26215, modificada por la Ley Nº 26341, que modifica el artículo 99 de la Ley Nº 23733, Ley Universitaria, precisando que entre otras la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú, tiene los deberes y derechos que confiere la Ley Nº 23733, Ley Universitaria, mantiene el régimen académico de gobierno y de economía establecidos por la Ley que la rige, otorgando a nombre de la Nación grados de Bachiller y los títulos de licenciado, equivalentes a los otorgados por las Universidades del país, siendo válidos para el ejercicio de la docencia universitaria y para la realización de estudios de maestría y doctorado; Que, conforme con las normas acotadas, y con la finalidad de garantizar la gestión educativa en la Escuela Nacional Autónoma de Bellas Artes del Perú - ENSABAP, resulta necesario constituir una comisión para que dentro del plazo establecido por la Ley Nº 29292, efectúe el proceso de adecuación de su Estatuto conforme a los requisitos establecidos por la Ley Nº 23733, incorporando las regulaciones del proceso electoral que conduzca a la elección de las nuevas autoridades y asuman sus funciones en dicha Casa de Estudios; De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; SE RESUELVE: Artículo 1.- Constituir la Comisión de Adecuación de la estructura académica y administrativa de la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú a los requisitos que se establecen en la Ley Nº 23733, Ley Universitaria, según lo dispuesto por la Ley Nº 29292; la misma que estará integrada por los siguientes miembros: - Víctor Delfín Ramírez, quien la presidirá - Herbert Rodríguez Huachin - Jesús Ruiz Durán; y - Luis Guillermo Cortés Carcelén Artículo 2.- La Comisión constituida por el artículo 1 de la presente resolución tendrá las siguientes funciones: a) Conducir la gestión de la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú y adoptar las medidas necesarias al normal desarrollo de las actividades educativas, económicas y administrativas. b) Adecuar la estructura académica y administrativa de la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú a los requisitos que se establecen en la Ley Nº 23733, Ley Universitaria, según lo dispuesto por la Ley Nº 29292. c) Aprobar las normas que regulen el proceso electoral para elegir a las nuevas autoridades de la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú.
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 d) Conducir excepcionalmente el proceso electoral para elegir a las nuevas autoridades de la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú y entrega de la administración a las autoridades elegidas. e) Emitir grados académicos y títulos con valor universitario e inscribir los títulos de los egresados de la Escuela en la Asamblea Nacional de Rectores. f) Otras funciones u obligaciones que por mandato legal expreso vigente le resulten inherente. Artículo 3.- El funcionamiento interno de la Comisión se sujetará a lo dispuesto en el Subcapítulo V - Órganos Colegiados de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Artículo 4.- La Comisión constituida por la presente Resolución deberá cumplir las funciones a que se refiere el artículo 2, dentro de los plazos establecidos en la Ley Nº 29292. Artículo 5.- Dejar sin efecto las disposiciones legales que se opongan a la presente Resolución. Artículo 6.- Autorícese al Ministerio de Educación a dictar las medidas complementarias que sean necesarias para dar cumplimiento con lo dispuesto en la presente Resolución Suprema. Artículo 7.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro de Educación. Regístrese, comuníquese y publíquese ALAN GARCÍA PÉREZ Presidente Constitucional de la República JOSÉ ANTONIO CHANG ESCOBEDO Ministro de Educación
 ENERGIA Y MINAS Modifican la R.S. Nº 002-2009-EM, sobre creación del Comité de Inversión del Ministerio de
 Energía y Minas
 RESOLUCION SUPREMA Nº 009-2009-EM Lima, 10 de febrero de 2009 CONSIDERANDO: Que, el Decreto Legislativo Nº 1012, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de Asociaciones Público - Privadas para la Generación del Empleo Productivo y dicta Normas para la Agilización de los Procesos de Promoción de la Inversión Privada, estableció los principios, procesos y atribuciones del Sector Público para la evaluación, implementación y operación de infraestructura pública o la prestación de servicios públicos, con participación del sector privado, así como el marco general aplicable a las iniciativas privadas; Que, de acuerdo a lo previsto el numeral 9.7 del artículo 9 del Decreto Legislativo Nº 1012, la designación de los Comités de Inversión por parte de una entidad sectorial se efectuará mediante Resolución Suprema, que deberá ser publicada en el Diario Oficial El Peruano;
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 Que, en consecuencia, mediante Resolución Suprema Nº 002-2009-EM publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 14 de enero de 2009, se creó el Comité de Inversión del Ministerio de Energía y Minas, designando a sus integrantes; Que, sin embargo, se hace necesario efectuar determinadas precisiones a la citada Resolución Suprema, a efectos de implementar de modo más eficiente las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo Nº 1012; De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; SE RESUELVE: Artículo 1.- Modificación del artículo 1 de la Resolución Suprema Nº 002-2009-EM Modificar el artículo 1 de la Resolución Suprema Nº 002-2009-EM con el siguiente texto: “Crear el Comité de Inversión del Ministerio de Energía y Minas, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1012, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de Asociaciones Público - Privadas para la Generación del Empleo Productivo y dicta Normas para la Agilización de los Procesos de Promoción de la Inversión Privada.” Artículo 2.- Modificación del artículo 2 de la Resolución Suprema Nº 002-2009-EM Modificar el artículo 2 de la Resolución Suprema Nº 002-2009-EM con el siguiente texto: “El Comité de Inversión del Ministerio de Energía y Minas estará conformado por los siguientes integrantes: - Señor Jesús Vidalón Orellana, quien lo presidirá - Señor Carlos Guillermo Martín Centeno Zavala - Señor Jorge León Ballén Para cada proyecto que sea sometido a consideración del Comité, éste designará un Secretario Técnico ad hoc especializado en la materia, quien será responsable de brindar el soporte necesario para la realización de las actividades a cargo del Comité en el proyecto que le sea asignado.” Las funciones que de conformidad con el Decreto Legislativo Nº 674, el Texto Único Ordenado aprobado mediante Decreto Supremo Nº 059-96-PCM y la Ley Nº 28509, correspondan a los Comités Especiales de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSION, serán asumidas por el Comité de Inversión del Ministerio de Energía y Minas, en los procesos que le sean asignados. Artículo 3.- Instalación del Comité de Inversión El Comité de Inversión del Ministerio de Energía y Minas deberá instalarse en un plazo que no excederá los diez (10) días hábiles posteriores a la publicación de la presente norma modificatoria. Artículo 4.- Refrendo La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro de Energía y Minas. Regístrese, comuníquese y publíquese. ALAN GARCÍA PÉREZ Presidente Constitucional de la República PEDRO SÁNCHEZ GAMARRA Ministro de Energía y Minas
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 Otorgan concesión a favor de Compañía Minera Caudalosa S.A. para desarrollar estudios de
 factibilidad relacionados a la generación de energía eléctrica
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 052-2009-MEM-DM Lima, 28 de enero de 2009 VISTO: El Expediente Nº 21171508, sobre otorgamiento de concesión temporal de generación para desarrollar estudios de las futuras Centrales Hidroeléctricas Tambo I, Tambo II, Tambo III y Tambo IV, de acuerdo con el Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, presentado por COMPAÑÍA MINERA CAUDALOSA S.A., persona jurídica inscrita en la Partida Nº 11379036 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima; CONSIDERANDO: Que, COMPAÑÍA MINERA CAUDALOSA S.A., mediante documento con registro de ingreso Nº 1839509, de fecha 25 de noviembre de 2008, ha presentado solicitud sobre otorgamiento de concesión temporal para realizar estudios relacionados con la actividad de generación de energía eléctrica de las futuras Centrales Hidroeléctricas Tambo I, Tambo II, Tambo III y Tambo IV, para una potencia instalada total estimada de 94,5 MW, al amparo de lo dispuesto por el artículo 30 del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-93-EM; Que, los estudios mencionados en el considerando que antecede se desarrollarán en los distritos de San José de los Molinos, Huaytará, Ayavi, Tambo, Santo Domingo de Capillas, San Francisco de Sangayaico y Santiago de Chocorvos, provincias de Ica y Huaytará, departamentos de Ica y Huancavelica, en la zona comprendida dentro de las coordenadas UTM (PSAD 56) que figuran en el Expediente; Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, el titular de la concesión temporal asume la obligación de realizar estudios de factibilidad, de acuerdo con un cronograma de estudios; Que, la Dirección General de Electricidad, luego de haber verificado y evaluado que el peticionario ha cumplido con los requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, ha emitido el Informe Nº 006-2009-DGE-DCE; De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, y el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas; Con la opinión favorable del Director General de Electricidad y del Vice Ministro de Energía; SE RESUELVE: Artículo 1.- Otorgar concesión temporal a favor de COMPAÑÍA MINERA CAUDALOSA S.A., que se identificará con el código Nº 21171508, para desarrollar estudios a nivel de factibilidad relacionados a la actividad de generación de energía eléctrica en las futuras Centrales Hidroeléctricas Tambo I, Tambo II, Tambo III y Tambo IV con una potencia instalada total estimada de 94,5 MW, los cuales se realizarán en los distritos de San José de los Molinos, Huaytará, Ayavi, Tambo, Santo Domingo de Capillas, San Francisco de Sangayaico y Santiago de Chocorvos, provincias de Ica y Huaytará, departamentos de Ica y Huancavelica, por un plazo de veinticuatro (24) meses contados a partir de la vigencia de la presente Resolución.
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 Artículo 2.- Los estudios se realizarán al amparo de la presente concesión temporal, y comprenderán la zona delimitada por las siguientes coordenadas UTM (PSAD 56):
 VÉRTICE ESTE NORTE
 1 484 000,000 8 479 000,000 2 470 000,000 8 479 000,000 3 460 000,000 8 472 000,000 4 450 000,000 8 472 000,000 5 440 000,000 8 467 000,000 6 436 000,000 8 467 000,000 7 436 000,000 8 474 000,000 8 443 000,000 8 481 000,000 9 456 000,000 8 481 000,000 10 473 000,000 8 494 000,000
 Artículo 3.- El concesionario está obligado a realizar los estudios, respetando las normas técnicas y de seguridad, preservando el medio ambiente y salvaguardando el Patrimonio Cultural de la Nación, así como al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Concesiones Eléctricas, su Reglamento y demás normas legales pertinentes. De conformidad con el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, si vencido el plazo mencionado en el artículo 1 de la presente Resolución, el concesionario no cumpliera con las obligaciones contraídas en su solicitud, respecto a la ejecución de los estudios y al cumplimiento del Cronograma de Ejecución de Estudios, la Dirección General de Electricidad ejecutará la garantía otorgada. Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, será publicada en el Diario Oficial “El Peruano”, por una sola vez y por cuenta del interesado, y entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación. Regístrese, comuníquese y publíquese. PEDRO SÁNCHEZ GAMARRA Ministro de Energía y Minas Otorgan concesión definitiva de generación de recursos energéticos renovables a favor de
 Duke Energy Egenor S. en C. por A.
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 068-2009-MEM-DM Lima, 30 de enero de 2009 VISTO: El Expediente Nº 18166008, organizado por Duke Energy Egenor S. en C. por A., persona jurídica inscrita en la Partida Nº 11018850 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, sobre otorgamiento de concesión definitiva para desarrollar la actividad de generación de energía eléctrica; CONSIDERANDO: Que, el 16 de junio de 2006, mediante la Resolución Ministerial Nº 275-2006-MEM/DM se otorgó a favor de Duke Energy Egenor S. en C. por A. autorización para realizar la actividad de generación de energía eléctrica en la Central Hidroeléctrica Caña Brava, con una potencia
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 instalada de 5,5 MW, ubicada en los distritos de Llama y Catache, provincias de Chota y Santa Cruz, departamento de Cajamarca, en la zona comprendida dentro de las coordenadas UTM (PSAD 56) que figuran en el Expediente Nº 31140305, para cuyo efecto se utilizará los recursos hídricos del río Chancay; Que, el 13 de abril de 2007, mediante la Resolución Ministerial Nº 167-2007-MEM/DM, se aprobó la modificación de la autorización de la Central Hidroeléctrica Caña Brava por razones técnico-económicas, a fin de ampliar la capacidad instalada de dicha Central de 5,5 MW a 5,66 MW y prorrogar el plazo de ejecución de obras por 14 meses; Que, mediante documento con registro de ingreso Nº 1806714, de fecha 24 de julio de 2008, Duke Energy Egenor S. en C. por A. solicitó la modificación de su autorización, para lo que argumentó razones de fuerza mayor, las cuales cuentan con opinión favorable de la Dirección General de Electricidad luego de la respectiva evaluación legal; Que, el 02 de mayo de 2008, fue publicado el Decreto Legislativo Nº 1002, en cuyo artículo 3 se estableció que la generación hidráulica, es calificada como Recurso Energético Renovable, siempre que la capacidad instalada no sobrepase los 20 MW, para cuyo efecto la Primera Disposición Modificatoria del citado Decreto modificó los artículos 3, 4 y 38 de la Ley de Concesiones Eléctricas en los siguientes aspectos: a) se incorporó el derecho eléctrico de concesión definitiva de generación con Recursos Energéticos Renovables, con potencia instalada mayor de 500 kW, b) se eliminó del artículo 4 la autorización para centrales hidroeléctricas, y c) el trámite de aprobación de una concesión definitiva de generación con Recursos Energéticos Renovables con capacidad de 500 kW a 20 MW, quedó sujeto al procedimiento correspondiente al de una autorización; Que, tomando en consideración los cambios sufridos en la normatividad eléctrica, de conformidad con el numeral 3 del artículo 75 de la Ley Nº 27444, Ley General del Procedimiento Administrativo, la Dirección General de Electricidad procedió a encauzar la solicitud de modificación de autorización presentada por Duke Energy Egenor S. en C. por A., dentro del procedimiento correspondiente a una concesión definitiva de generación con Recursos Energéticos Renovables para la Central Hidroeléctrica Caña Brava, asignándole para tales efectos el código de Expediente Nº 18166008, lo que fue notificado el 09 de setiembre de 2008 a Duke Energy Egenor S. en C. por A. a través del Oficio Nº 950-2008/MEM-DGE; Que, la peticionaria ha presentado una Declaración Jurada de cumplimiento de las normas técnicas y de conservación del medio ambiente y el Patrimonio Cultural de la Nación, de acuerdo a los requisitos señalados en el artículo 38 de la Ley de Concesiones Eléctricas; Que, la petición se halla amparada en las disposiciones contenidas en los artículos 3 y 38 del Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, concordado con el artículo 66 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-93-EM, habiendo cumplido con los requisitos legales de presentación; Que, la Dirección General de Electricidad, luego de haber verificado y evaluado que la peticionaria ha cumplido con los requisitos establecidos en la Ley de Concesiones Eléctricas, ha emitido el Informe Nº 216-2008-DGE-DCE; Estando a lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley de Concesiones Eléctricas, y el artículo 66 de su Reglamento, y de conformidad con las disposiciones establecidas en los Decretos Legislativos Nº 1002; Con la opinión favorable del Director General de Electricidad y del Vice Ministro de Energía; SE RESUELVE:
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 Artículo 1.- Califíquese como fuerza mayor las razones invocadas por Duke Energy Egenor S. en C. por A. en su solicitud de modificación de su autorización, la cual fue otorgada mediante la Resolución Ministerial Nº 275-2006-MEM/DM e identificada con el Expediente Nº 31140305, al amparo del literal b) del artículo 36 de la Ley de Concesiones Eléctricas. Artículo 2.- Otorgar concesión definitiva de generación con Recursos Energéticos Renovables a favor de Duke Energy Egenor S. en C. por A., que se identificará con el código Nº 18166008, para desarrollar la actividad de generación de energía eléctrica en la futura Central Hidroeléctrica Caña Brava, con una potencia instalada de 5 657 kW, que estará ubicada en los distritos de Llama y Catache, provincias de Chota y Santa Cruz, departamento de Cajamarca, en los términos y condiciones indicados en la presente Resolución Ministerial y los que se detallan en el Contrato de Concesión que se aprueba en el artículo siguiente. Artículo 3.- Aprobar el Contrato de Concesión Nº 319-2008 a suscribirse con Duke Energy Egenor S. en C. por A., que consta de 19 Cláusulas y 4 Anexos. Artículo 4.- Autorizar al Director General de Electricidad para suscribir, a nombre del Estado, el Contrato de Concesión aprobado en el artículo que antecede y la Escritura Pública correspondiente. Artículo 5.- El texto de la presente Resolución Ministerial deberá incorporarse en la Escritura Pública a que dé origen el Contrato de Concesión Nº 319-2008, referido en el artículo 2 de la presente Resolución, en cumplimiento del artículo 56 del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas. Artículo 6.- La presente Resolución Ministerial, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 67 del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, será publicada en el Diario Oficial El Peruano por una sola vez y por cuenta del titular, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a su expedición; y, entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación. Regístrese, comuníquese y publíquese. PEDRO SÁNCHEZ GAMARRA Ministro de Energía y Minas
 INTERIOR
 Designan representante del Ministerio ante el FEDADOI
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 0102-2009-IN Lima, 6 de febrero de 2009 CONSIDERANDO: Que, mediante el artículo 6 de la Ley Nº 28635 establece que el Fondo Especial de Administración del Dinero Obtenido Ilícitamente en Perjuicio del Estado (FEDADOI), será administrado, entre otros, por un representante del Ministerio del Interior; Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0283-2006-IN del 25 de enero de 2006 se designó al señor Fredy Macario Zelaya Herrera, Director General de la Oficina General de Planificación como representante del Ministerio del Interior ante el referido Fondo;
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 Que, mediante Resolución Ministerial Nº 002-2009-IN del 8 de enero de 2009, se aceptó la renuncia del señor Fredy Macario Zelaya Herrera en el cargo público de confianza de Director del Sistema Administrativo IV, Director General de la Oficina General de Planificación de Ministerio del Interior; Que, en ese sentido resulta necesario efectuar la designación del representante del Ministerio del Interior ante el Fondo Especial de Administración del Dinero Obtenido Ilícitamente en Perjuicio del Estado - FEDADOI; De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y del Decreto Supremo Nº 003-2004-IN que aprobó el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 370 - Ley del Ministerio del Interior; SE RESUELVE: Artículo Único.- Designar al Director General de la Oficina General de Planificación de Ministerio del Interior como representante del Ministerio del Interior ante el Fondo Especial de Administración del Dinero Obtenido ilícitamente en Perjuicio del Estado - FEDADOI. Regístrese, comuníquese y publíquese. REMIGIO HERNANI MELONI Ministro del Interior
 Designan representantes del Ministerio ante el Grupo de Trabajo Multisectorial VRAE
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 103-2009-IN Lima, 6 de febrero de 2009 CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Supremo Nº 003-2007-DE del 22 de febrero del 2007, se declaró de necesidad pública y preferente interés nacional, el esquema de intervención estratégica integral denominado “Una Opción de Paz y Desarrollo en Seguridad para el Valle de los Ríos Apurímac y Ene - Plan VRAE”, aprobado por Consejo de Ministros del 20 de Diciembre de 2006; Que, asimismo se Constituyó el grupo de trabajo Multisectorial VRAE, con la finalidad de propiciar una intervención articulada de los distintos sectores y entidades del Estado, con enfoque territorial, visión estratégica y responsabilidad compartida, en el marco del esquema de intervención estratégica integral referido precedentemente; que tiene como objetivo alcanzar la pacificación, combatir el narcotráfico y otros ilícitos; así como la promoción del desarrollo económico y social del valle, a fin de mejorar las condiciones de vida de esa población e incentivar la participación activa de las autoridades locales y de la sociedad organizada; Que, el artículo 3 de la norma invocada, establece que el grupo de trabajo Multisectorial VRAE estará conformado; entre otros, por el Ministerio del Interior, quien a su vez designará dos representantes para el citado Grupo de trabajo, a nivel técnico; Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0499-2007-IN, del 19 de julio de 2007, se designó al Coronel PNP Julián Ángel ROMAN FRANCO y al Coronel PNP Juan Alberto DULANTO ARIAS, como representantes del Grupo de Trabajo Multisectorial - VRAE; Que, del análisis de los actuados se desprende que es necesario designar a los nuevos representantes del Ministerio del Interior ante el grupo de Trabajo Multisectorial - VRAE, dando por
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 concluida la designación de los Coroneles PNP Julián Ángel ROMAN FRANCO y Juan Alberto DULANTO ARIAS, designando en su remplazo al Coronel PNP ® Esteban SAAVEDRA MENDOZA, Asesor de la Alta Dirección y al Coronel PNP Manuel Erasmo ECHEGARAY HOYOS, perteneciente al Estado mayor de la Dirección de Operaciones; De conformidad con lo dispuesto en la Ley 29158- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 370 aprobado por DS. Nº 003- 2004-IN, el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por el DS. Nº 004-2005-IN; SE RESUELVE: Artículo 1.- Dar por concluida la designación del Coronel PNP Julián Ángel ROMAN FRANCO y el coronel PNP Juan Alberto DULANTO ARIAS como representantes del grupo de trabajo Multisectorial VRAE mediante Resolución Ministerial Nº 0499-2007-IN, Artículo 2.- Designar al Coronel PNP ® Esteban SAAVEDRA MENDOZA, Asesor de la Alta Dirección del Ministerio del Interior y al Coronel PNP Manuel Ernesto Echegaray Hoyos, perteneciente al Estado Mayor de la Dirección de Operaciones, como representantes del Ministerio del Interior ante el Grupo de Trabajo Multisectorial VRAE. Regístrese, comuníquese y publíquese. REMIGIO HERNANI MELONI Ministro del Interior
 Asignan funciones del cargo de la Secretaría Permanente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos del Sector Interior
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 104-2009-IN
 Lima, 6 de febrero de 2009 VISTO; El Oficio Nº 079-2009-IN/0103, mediante el cual el Presidente de la Comisión de la Secretaría Permanente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos del Sector Interior, propone al Coronel PNP Isaac Coriat Rodríguez, para que se haga cargo de las funciones de la Secretaría Permanente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos; CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Suprema Nº 100-2008-IN, del 26 de noviembre de 2008, se deja sin efecto, por mandato judicial, la Resolución Suprema Nº 062-2007-IN/PNP del 28 de setiembre de 2007, que reincorporó provisionalmente a la situación de actividad, al General PNP Luis Hugo Mezarina Ponte y en consecuencia, vigente la Resolución Suprema Nº 0495-2006-IN/PNP del 28 de diciembre de 2006, que lo paso al retiro por causal de renovación; Que, la asignación de cargo del General PNP Hugo Mezarina Ponte, en la DIREHUM PNP/EXTRAINST-MINTOPENDR, ha concluido al darse cumplimiento al mandato judicial que declara vigente la Resolución Suprema Nº 0495- 2006-IN/PNP, que lo pasa al retiro por causal de renovación, toda vez que la asignación en el cargo para el personal policial, se da en tanto el mismo se encuentre en actividad; Que, por necesidad de servicio, resulta necesario asignar las funciones de la Secretaría Permanente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos del Sector Interior,
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 De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-90-PCM; el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 370, Ley del Ministerio del Interior, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2004-IN; y SE RESUELVE: Artículo 1.- Precisar que la asignación del cargo de General PNP Hugo Mezarina Ponte, en la DIREHUM PNP/EXTRAINST-MINT-OPENDR, ha concluido, con la expedición de la Resolución Suprema Nº 100-2008-IN, del 26 de noviembre de 2008, que declara vigente la Resolución Suprema Nº 0495-2006-lN/PNP, que lo pasa al retiro por causal de renovación, en cumplimiento al mandato judicial que así lo ordena. Artículo 2.- Asignar las funciones del cargo de la Secretaria Permanente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos del Sector Interior, al Coronel PNP Isaac Coriat Rodríguez. Regístrese, comuníquese y publíquese. REMIGIO HERNANI MELONI Ministro del Interior
 JUSTICIA Designan Procurador Público Anticorrupción Descentralizado del Distrito Judicial de Madre
 de Dios
 RESOLUCION SUPREMA Nº 038-2009-JUS Lima, 10 de febrero de 2009 VISTO, el Oficio Nº 138-2009-JUS/CDJE-ST de la Secretaria Técnica del Consejo de Defensa Jurídica del Estado; CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1068 se crea el Sistema de Defensa Jurídica del Estado con la finalidad de fortalecer, unificar y modernizar la defensa jurídica del Estado en el ámbito local, regional, nacional, supranacional e internacional, en sede judicial, militar, arbitral, Tribunal Constitucional, órganos administrativos e instancias de similar naturaleza, arbitrajes y conciliaciones; Que, el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1068 del Sistema de Defensa Jurídica del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 017-2008-JUS, establece en su Tercera Disposición Complementaria Final que las Procuradurías Públicas Anticorrupción Descentralizadas continuarán ejerciendo sus funciones, pasando a formar parte de la Procuraduría Especializada en Delitos de Corrupción, teniendo los Procuradores Públicos Anticorrupción nivel de Procuradores Públicos Adjuntos; Que, el artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 1068 establece que es atribución del Consejo de Defensa Jurídica del Estado, entre otras, proponer la designación de los Procuradores Públicos del Poder Ejecutivo;
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 Que, mediante Resolución Suprema Nº 066-2007-JUS se designó al señor abogado Juan Baltazar Anco de Souza como Procurador Público Anticorrupción Descentralizado del Distrito Judicial de Madre de Dios; Que, conforme al oficio de visto, la Secretaria Técnica del Consejo de Defensa Jurídica del Estado informa que dicho Consejo ha propuesto dar por concluida la referida designación, designando en su reemplazo al señor abogado Serapio Rosa Candia como Procurador Público Anticorrupción Descentralizado del Distrito Judicial de Madre de Dios, por lo que resulta pertinente emitir el acto administrativo correspondiente; De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Constitución Política del Perú, el Decreto Ley Nº 25993 - Ley Orgánica del Sector Justicia, el Decreto Legislativo Nº 1068 por el cual se crea el Sistema de Defensa Jurídica del Estado y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2008-JUS; y, Estando a lo acordado; SE RESUELVE: Artículo 1.- Dar por concluida la designación del señor abogado Juan Baltazar Anco de Souza como Procurador Público Anticorrupción Descentralizado del Distrito Judicial de Madre de Dios, dándosele las gracias por los servicios prestados. Artículo 2.- Designar al señor abogado Serapio Rosa Candia como Procurador Público Anticorrupción Descentralizado del Distrito Judicial de Madre de Dios. Artículo 3.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de Justicia. Regístrese, comuníquese y publíquese. ALAN GARCÍA PÉREZ Presidente Constitucional de la República YEHUDE SIMON MUNARO Presidente del Consejo de Ministros ROSARIO DEL PILAR FERNÁNDEZ FIGUEROA Ministra de Justicia
 Designan Procurador Público Adjunto Especializado en Delitos de Corrupción
 RESOLUCION SUPREMA Nº 039-2009-JUS Lima, 10 de febrero de 2009 VISTO, los Oficios Nº 039-2009-JUS/CDJE-ST y Nº 160-2009-JUS/CDJE-ST, de la Secretaria Técnica del Consejo de Defensa Jurídica del Estado; y, CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1068 se crea el Sistema de Defensa Jurídica del Estado con la finalidad de fortalecer, unificar y modernizar la defensa jurídica del Estado en el ámbito local, regional, nacional, supranacional e internacional, en sede judicial, militar, arbitral,
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 Tribunal Constitucional, órganos administrativos e instancias de similar naturaleza, arbitrajes y conciliaciones; Que, mediante Resolución Suprema Nº 144-2006-JUS se designó al señor abogado Carlos Enrique Liñan Arana como Procurador Público Adjunto Ad Hoc para interponer acciones o intervenir en procesos e iniciar investigaciones preliminares contra Altos Funcionarios del Poder Ejecutivo que ejercieron cargos públicos durante el período desde el 28 de julio de 2001 al 27 de julio de 2006; Que, el artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 1068 establece que es atribución del Consejo de Defensa Jurídica del Estado, entre otras, proponer la designación de los Procuradores Públicos del Poder Ejecutivo; Que, conforme a los oficios de visto, la Secretaria Técnica del Consejo de Defensa Jurídica del Estado informa que dicho Consejo ha propuesto la designación del señor abogado Manuel Victoriano Solís Arana como Procurador Público Adjunto Especializado en Delitos de Corrupción, por lo que resulta pertinente emitir el acto administrativo correspondiente; De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Constitución Política del Perú, el Decreto Ley Nº 25993 - Ley Orgánica del Sector Justicia, el Decreto Legislativo Nº 1068 por el cual se crea el Sistema de Defensa Jurídica del Estado y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2008-JUS; y, Estando a lo acordado; SE RESUELVE: Artículo 1.- Dar por concluida la designación del señor abogado Carlos Enrique Liñan Arana, como Procurador Público Ad Hoc, dándosele las gracias por los servicios prestados. Artículo 2.- Designar al señor abogado Manuel Victoriano Arana Solís como Procurador Público Adjunto Especializado en Delitos de Corrupción. Artículo 3.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de Justicia. Regístrese, comuníquese y publíquese. ALAN GARCÍA PÉREZ Presidente Constitucional de la República YEHUDE SIMON MUNARO Presidente del Consejo de Ministros ROSARIO DEL PILAR FERNÁNDEZ FIGUEROA Ministra de Justicia
 MUJER Y DESARROLLO SOCIAL
 Aprueban “Lineamientos sobre la promoción y utilización del lenguaje inclusivo en las expresiones verbales, simbólicas y redacción de todo tipo de documentos, textos oficiales y dispositivos legales emitidos por los Órganos y Programas Nacionales del Ministerio de la
 Mujer y Desarrollo Social”
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 052-2009-MIMDES
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 Lima, 4 de febrero de 2009 CONSIDERANDO: Que, el inciso 2 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú, establece que toda persona tiene derecho a la igualdad ante la ley, por tanto, nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole; Que, el Estado Peruano, en virtud a lo dispuesto en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer - CEDAW (1982), la Conferencia Mundial de Derechos Humanos (Viena, 1993), la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer - Convención de Belém do Pará (1994), la Plataforma de Acción de Beijing de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer (1995) y los Objetivos de Desarrollo del Milenio (2000), se ha comprometido a consagrar el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de este principio, a fin de garantizar el ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las mujeres en iguales condiciones que el hombre; Que, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ha adoptado como política el uso del lenguaje sensible al género o lenguaje inclusivo, especialmente para referirse a grupos específicos de la población en condiciones de vulnerabilidad, por considerar que tanto el lenguaje como las imágenes inducen a la formación de contornos, influencian el comportamiento y las actitudes y establecen relaciones de poder o de discriminación, lo que significa que el Lenguaje Inclusivo es un indicador de avance en cuanto a equidad; Que, el Estado Peruano, mediante el Acuerdo Nacional, en su Décimo Primera Política de Estado: “Promoción de la Igualdad de Oportunidades sin Discriminación”, se ha comprometido a dar prioridad efectiva a la promoción de la igualdad de oportunidades, reconociendo que en nuestro país existen diversas expresiones de discriminación e inequidad social, en particular contra la mujer, la infancia, las personas adultas mayores, las personas integrantes de comunidades étnicas, las personas discapacitadas y las personas desprovistas de sustento, entre otras; y, que la reducción y la posterior erradicación de estas expresiones de desigualdad requieren de acciones afirmativas por parte del Estado y de la sociedad, aplicando políticas y estableciendo mecanismos orientados a garantizar la igualdad para toda la población; Que, la Ley Nº 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, señala en el artículo 4 inciso 3, que es rol del Estado incorporar y promover el uso de lenguaje inclusivo en todas las comunicaciones escritas y documentos que se elaboren en todas las instancias y niveles de gobierno; Que, el Decreto Supremo Nº 009-2005-MIMDES que aprueba el Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006-2010, en su Lineamiento 2 contempla la obligación de promover en la sociedad valores, prácticas, actitudes y comportamientos equitativos entre mujeres y varones para garantizar la no discriminación hacia las mujeres; Que, el Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM, define y establece Políticas Nacionales de obligatorio cumplimiento para las Entidades del Gobierno Nacional, señalando a través del numeral 2.2 del artículo 2 referido a las Políticas Nacionales en materia de igualdad de oportunidades: “Impulsar en la sociedad, en sus acciones y comunicaciones, la adopción de valores, prácticas, actitudes y comportamientos equitativos entre hombres y mujeres, para garantizar el derecho a la no discriminación de las mujeres (...)”; Que, es misión del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social contribuir a la superación de la inequidad y la exclusión, generando políticas de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y dentro de ese marco, la utilización de un lenguaje inclusivo contribuye a lograr una
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 comunicación más democrática y justa, fomentando la equidad, reconociendo la composición diversa de la población y evitando generalizaciones bajo el género masculino cuando se alude a un grupo de personas conformada por hombres y mujeres; Que, dentro de este contexto, la Dirección General de la Mujer mediante Nota Nº 34-2008-MIMDES-DGM adjunta el Informe Técnico que sustenta la necesidad de aprobar los lineamientos sobre la promoción y utilización del lenguaje inclusivo en las expresiones verbales, simbólicas y redacción de todo tipo de documentos, textos oficiales y dispositivos legales emitidos por los Órganos y Programas Nacionales del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social; Que, en tal sentido resulta necesario emitir el acto que apruebe los citados lineamientos; Que, de conformidad con la Ley Nº 28983 - Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, la Ley Nº 27793 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social y el Reglamento de Organización y Funciones del MIMDES, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2004-MIMDES; SE RESUELVE: Artículo 1.- Aprobar los “Lineamientos sobre la promoción y utilización del lenguaje inclusivo en las expresiones verbales, simbólicas y redacción de todo tipo de documentos, textos oficiales y dispositivos legales emitidos por los Órganos y Programas Nacionales del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social”, los mismos que en anexo adjunto forman parte integrante de la presente Resolución. Artículo 2.- La Dirección General de la Mujer se encargará de supervisar el cumplimiento de la presente Resolución Ministerial. Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial y su anexo en la página web del MIMDES. Regístrese y comuníquese. CARMEN AURORA VILDOSO CHIRINOS Ministra de la Mujer y Desarrollo Social
 Aceptan renuncia de Gerente de la Unidad de Planeamiento y Resultados del INABIF
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 057-2009-MIMDES Lima, 9 de febrero de 2009 CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Ministerial Nº 485-2007-MIMDES, publicada el 05 de octubre de 2007, se designó al señor JUAN CARLOS LI QUISPE en el cargo de Gerente de la Unidad de Planeamiento y Resultados del Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar - INABIF del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES; Que, el citado funcionario ha formulado renuncia al cargo para el cual fue designado, por lo que resulta pertinente emitir el acto mediante el cual se acepte la misma; De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley Nº 27793, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES, y su
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 Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Decreto Supremo Nº 011-2004-MIMDES; SE RESUELVE: Artículo Único.- Aceptar la renuncia formulada por el señor JUAN CARLOS LI QUISPE en el cargo de Gerente de la Unidad de Planeamiento y Resultados del Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar - INABIF del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES, dándosele las gracias por los servicios prestados. Regístrese, comuníquese y publíquese. CARMEN AURORA VILDOSO CHIRINOS Ministra de la Mujer y Desarrollo Social
 Designan Gerente de la Unidad de Planeamiento y Resultados del INABIF
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 058-2009-MIMDES Lima, 9 de febrero de 2009 Visto, el Oficio Nº 116-2009/INABIF.DE de fecha 02 de febrero de 2009, de la Directora Ejecutiva del Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar; CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Supremo Nº 011-2004-MIMDES, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES; Que, por Resolución Suprema Nº 004-2005-MIMDES, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES; Que, resulta necesario emitir el acto mediante el cual se designe al funcionario que desempeñará el cargo de Gerente de la Unidad de Planeamiento y Resultados del Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar - INABIF del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES; De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley Nº 27793, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES, y su Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Decreto Supremo Nº 011-2004-MIMDES; SE RESUELVE: Artículo Único.- Designar al señor RUBINO JOHN CACERES BLAS como Gerente de la Unidad de Planeamiento y Resultados del Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar - INABIF del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES. Regístrese, comuníquese y publíquese. CARMEN AURORA VILDOSO CHIRINOS Ministra de la Mujer y Desarrollo Social
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 RELACIONES EXTERIORES
 Nombran Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en Chile
 RESOLUCION SUPREMA Nº 056-2009-RE Lima, 10 de febrero de 2009 De conformidad con el inciso 12 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, que establece la facultad del señor Presidente de la República de nombrar Embajadores y Ministros Plenipotenciarios, con aprobación del Consejo de Ministros y con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; Estando a lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la Ley Nº 28091, Ley del Servicio Diplomático de la República; y los artículos 62, 63 numeral b) y 64 numeral a) del Reglamento de la Ley del Servicio Diplomático de la República, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 130-2003-RE; Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; SE RESUELVE: Artículo 1.- Nombrar Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en la República de Chile al Embajador en el Servicio Diplomático de la República Carlos José Pareja Ríos. Artículo 2.- Extenderle las Cartas Credenciales y Plenos Poderes correspondientes. Artículo 3.- La fecha en que el Embajador Carlos José Pareja Ríos asuma sus funciones será fijada mediante resolución ministerial. Artículo 4.- Aplicar el egreso que origine la presente resolución a las partidas correspondientes del Pliego Presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores. Regístrese, publíquese y comuníquese. ALAN GARCÍA PÉREZ Presidente Constitucional de la República JOSÉ ANTONIO GARCÍA BELAUNDE Ministro de Relaciones Exteriores
 Nombran Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en Colombia
 RESOLUCION SUPREMA Nº 057-2009-RE Lima, 10 de febrero de 2009 De conformidad con el inciso 12 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, que establece la facultad del señor Presidente de la República de nombrar Embajadores y Ministros Plenipotenciarios, con aprobación del Consejo de Ministros y con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; Estando a lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la Ley Nº 28091, Ley del Servicio Diplomático de la República; y los artículos 62, 63 numeral b) y 64 numeral a) del Reglamento de la
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 Ley del Servicio Diplomático de la República, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 130-2003-RE; Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; SE RESUELVE: Artículo 1.- Nombrar Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en la República de Colombia al Embajador en el Servicio Diplomático de la República Jorge Pablo Voto-Bernales Gatica. Artículo 2.- Extenderle las Cartas Credenciales y Plenos Poderes correspondientes. Artículo 3.- La fecha en que el Embajador Jorge Pablo Voto-Bernales Gatica asuma sus funciones será fijada mediante resolución ministerial. Artículo 4.- Aplicar el egreso que origine la presente resolución a las partidas correspondientes del Pliego Presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores. Regístrese, publíquese y comuníquese. ALAN GARCÍA PÉREZ Presidente Constitucional de la República JOSÉ ANTONIO GARCÍA BELAUNDE Ministro de Relaciones Exteriores
 Nombran Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en Paraguay
 RESOLUCION SUPREMA Nº 058-2009-RE Lima, 10 de febrero de 2009 De conformidad con el inciso 12 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, que establece la facultad del señor Presidente de la República de nombrar Embajadores y Ministros Plenipotenciarios, con aprobación del Consejo de Ministros y con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; Estando a lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la Ley Nº 28091, Ley del Servicio Diplomático de la República; y los artículos 62, 63 numeral b) y 64 numeral a) del Reglamento de la Ley del Servicio Diplomático de la República, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 130-2003-RE; Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; SE RESUELVE: Artículo 1.- Nombrar Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en la República del Paraguay al Embajador en el Servicio Diplomático de la República Jorge Antonio Lázaro Geldres. Artículo 2.- Extenderle las Cartas Credenciales y Plenos Poderes correspondientes. Artículo 3.- La fecha en que el Embajador Jorge Antonio Lázaro Geldres asuma sus funciones será fijada mediante resolución ministerial.
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 Artículo 4.- Aplicar el egreso que origine la presente resolución a las partidas correspondientes del Pliego Presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores. Regístrese, comuníquese y publíquese. ALAN GARCÍA PÉREZ Presidente Constitucional de la República JOSÉ ANTONIO GARCÍA BELAUNDE Ministro de Relaciones Exteriores
 SALUD
 Designan Director Ejecutivo de la Dirección de Equipamiento de la Dirección General de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento del Ministerio
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 070-2009-MINSA
 Lima, 4 de febrero de 2009 Visto el expediente Nº 09-004050-001 que contiene el Oficio Nº 065-2009-DGIEM/MINSA de la Directora General de la Dirección General de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento del Ministerio de Salud; CONSIDERANDO: Que con Resolución Ministerial Nº 634-2007/MINSA del 6 de agosto de 2007, se designó a la ingeniera Judith Aurora Ascencios Trujillo, en el cargo de Directora Ejecutiva de la Dirección de Equipamiento de la Dirección General de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento del Ministerio de Salud; Que estando a lo solicitado con el documento de visto y por convenir al servicio resulta necesario dar por concluida la designación de la funcionaria antes citada y designar en su reemplazo al profesional propuesto; Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Viceministro de Salud; y, De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley Nº 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2009 y la Ley Nº 27594, Ley que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos; SE RESUELVE: Artículo 1.- Dar por concluida la designación de la ingeniera JUDITH AURORA ASCENCIOS TRUJILLO, en el cargo de Directora Ejecutiva, Nivel F-4, de la Dirección de Equipamiento de la Dirección General de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento del Ministerio de Salud. Artículo 2.- Designar al licenciado el tecnología en equipos médicos electromédicos CASIMIRO ALBERTO GUTIÉRREZ QUILIANO, en el cargo de Director Ejecutivo, Nivel F-4, de la
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 Dirección de Equipamiento de la Dirección General de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento del Ministerio de Salud. Regístrese, comuníquese y publíquese. OSCAR RAUL UGARTE UBILLUZ Ministro de Salud
 Designan Asesor y Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Gestión de Recursos Humanos del Hospital Nacional “Cayetano Heredia”
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 071-2009-MINSA
 Lima, 4 de febrero de 2009 Visto el expediente Nº 08-087459-001, que contiene el Oficio Nº 3128-DG-OEGRRHH-1289-HNCH-2008, del Director General del Hospital Nacional “Cayetano Heredia”; CONSIDERANDO: Que mediante Resolución Ministerial Nº 235-2008 del 28 de marzo de 2008, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal del Hospital Nacional “Cayetano Heredia”, en el cual está previsto el cargo de Asesor I, cuya plaza se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente; Que por Resolución Ministerial Nº 665-2006/MINSA del 21 de julio de 2006, se designó al abogado Freddy Hipólito Ontón Reynaga, en el cargo de Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Gestión de Recursos Humanos del Hospital Nacional “Cayetano Heredia”; Que estando a lo solicitado con el documento de visto y por convenir al servicio resulta necesario designar al profesional propuesto en el cargo vacante; asimismo dar por concluida la designación del funcionario antes citado y designar al profesional correspondiente en su reemplazo; Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Viceministro de Salud; y, De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley Nº 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2009 y la Ley Nº 27594, Ley que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos; SE RESUELVE: Artículo 1.- Dar por concluida la designación del abogado FREDDY HIPÓLITO ONTÓN REYNAGA, en el cargo de Director Ejecutivo, Nivel F-4, de la Oficina Ejecutiva de Gestión de Recursos Humanos del Hospital Nacional “Cayetano Heredia”. Artículo 2.- Designar en el Hospital Nacional “Cayetano Heredia”, a los profesionales que se indican:
 NOMBRES Y APELLIDOS CARGO NIVEL Abogado FREDDY HIPÓLITO ONTÓN Asesor I F-4
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 REYNAGA Médico cirujano GUERY ANTONIO Director Ejecutivo de la Oficina F-4 D’ONADÍO CARO Ejecutiva de Gestión de Recursos
 Humanos Regístrese, comuníquese y publíquese OSCAR RAUL UGARTE UBILLUZ Ministro de Salud
 Designan Director Ejecutivo de la Dirección de Red de Salud San Juan de Miraflores - Villa María del Triunfo, Dirección de Salud II Lima Sur
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 079-2009-MINSA
 Lima, 10 de febrero de 2009 CONSIDERANDO: Que mediante Resolución Ministerial Nº 068-2009/MINSA del 4 de febrero de 2009, se designó al médico cirujano Alberto Napoleón Remy Sánchez, en el cargo de Director Ejecutivo, Nivel F-4, de la Dirección de Red de Salud San Juan de Miraflores - Villa María del Triunfo de la Dirección de Salud II Lima Sur; Que por convenir al servicio resulta necesario dar por concluida la designación del funcionario antes citado y designar en su reemplazo al profesional propuesto; Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Viceministro de Salud; y, De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley Nº 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2009 y la Ley Nº 27594, Ley que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos; SE RESUELVE: Artículo 1.- Dar por concluida la designación del médico cirujano ALBERTO NAPOLEON REMY SANCHEZ, en el cargo de Director Ejecutivo, Nivel F-4, de la Dirección de Red de Salud San Juan de Miraflores - Villa María del Triunfo de la Dirección de Salud II Lima Sur. Artículo 2.- Designar al médico cirujano BRAULIO PACHECO SANDOVAL, en el cargo de Director Ejecutivo, Nivel F-4, de la Dirección de Red de Salud San Juan de Miraflores - Villa María del Triunfo de la Dirección de Salud II Lima Sur. Regístrese, comuníquese y publíquese OSCAR RAUL UGARTE UBILLUZ Ministro de Salud
 TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO
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 Modifican la R.M. Nº 096-2007-TR, sobre designación de representantes del Ministerio ante la Comisión Multisectorial de Capacitación Laboral y Demanda del Mercado de Trabajo
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 038-2009-TR
 Lima, 10 de febrero de 2009 VISTOS: El oficio Nº 1905-2008-MTPE/2/12.5 del 8 de setiembre de 2008, de la Dirección de Promoción del Empleo y Formación Profesional; los oficios Nºs. 3004 y 3227-2008/MTPE/2/12.1 de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima - Callao; los oficios Nºs. 009-2008 y 02-2009-MTPE/CMCLDMT del Presidente de la Comisión Multisectorial de Capacitación Laboral y Demanda de Mercado de Trabajo; y, CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-2005-TR, se aprobó el Reglamento de la Ley sobre Modalidades Formativas Laborales, disponiendo en su Tercera Disposición Final y Complementaria que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, implementará una Comisión Multisectorial de Capacitación Laboral y Demanda del Mercado de Trabajo para el debido cumplimiento de la Cuarta Disposición Complementaria de la Ley Nº 28518 - Ley sobre Modalidades Formativas Laborales; Que, mediante Resolución Ministerial Nº 015-2006-TR del 16 de Enero de 2006, se crea la Comisión Multisectorial de Capacitación Laboral y Demanda del Mercado de Trabajo, integrada, entre otros, por dos (02) representantes de la Dirección Nacional de de(*) Promoción del Empleo y Formación Profesional y sus Programas, uno de los cuales presidirá la Comisión; un (01) representante de las Dirección Nacional de la Micro y Pequeña Empresa; dos (02) representantes de los Programas del Viceministerio de la Promoción del Empleo y la Micro y Pequeña Empresa; un (01) representante de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima - Callao, y un (01) representante de la Oficina de Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; Que, el artículo 2 de la citada Resolución Ministerial, establece que los representantes de los Ministerios conformantes de la Comisión Multisectorial son designados mediante Resolución Ministerial; Que, mediante Resolución Ministerial Nº 096-2007-TR, modificada por Resolución Ministerial Nº 165-2008-TR, se designó a los representantes del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, ante la Comisión Multisectorial de Capacitación Laboral y Demanda del Mercado de Trabajo; Que, diversos representantes del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ante la referida Comisión Multisectorial han sido desplazados de sus funciones, y otros han formulado renuncia al Sector; Que, asimismo, mediante Ley Nº 29271, se transfiere al Ministerio de la Producción las competencias y funciones sobre micro y pequeña empresa, previstas en la Ley Nº 27711 - Ley del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;
 (*) NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano”, se dice “de de” cuando se debe decir “de”
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 Que, en atención a las consideraciones expuestas, y por convenir al servicio, corresponde emitir el acto administrativo que designe a los nuevos representantes del Sector, ante la Comisión Multisectorial de Capacitación Laboral y Demanda del Mercado de Trabajo; Con la visación del Director General de la Oficina de Asesoría Jurídica; y De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Nº 27594 - Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos los artículos 1 y 2 de la Resolución Ministerial Nº 015-2006-TR, que crea la Comisión Multisectorial de Capacitación Laboral y Demanda del Mercado de Trabajo; y el literal d) del artículo 12 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo aprobado por Resolución Ministerial Nº 173-2002-TR y sus modificatorias; SE RESUELVE: Artículo 1.- Modificar el artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 096-2007-TR del 3 de abril de 2007, modificada por Resolución Ministerial Nº 165-2008-TR del 3 de junio de 2008, en los siguiente términos; “Artículo 1.- Designar, como representantes del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, ante la Comisión Multisectorial de Capacitación Laboral y Demanda del Mercado de Trabajo, creada por Resolución Ministerial Nº 015-2006-TR, a los siguientes servidores: * TOMÁS ALEJANDRO FLORES NORIEGA, Director Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional, quien actuará como Presidente; * ROGER CARLOS HONORES GOICOCHEA, Sub Director de Promoción y Desarrollo de la Formación Profesional; como representante de la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional; * FRANK MARTÍN TADEO CASTRO BÁRCENAS, Director Ejecutivo del Programa de Capacitación Laboral PRO Joven; * CRISTIAN LEÓN VILELA, Secretario Ejecutivo del Programa Construyendo Perú; * ASTRID AIMÉE SÁNCHEZ FALERO, Directora de Promoción del Empleo y Formación Profesional de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima - Callao; y, * KATIA IVONE PASCO ARRÓSPIDE, abogada de la Oficina de Asesoría Jurídica.” Regístrese, comuníquese y publíquese. JORGE ELISBAN VILLASANTE ARANÍBAR Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo
 TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
 Autorizan viajes de Inspectores de la Dirección General de Aeronáutica Civil a EE.UU., en comisión de servicios
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 083-2009-MTC-02
 Lima, 3 de febrero de 2009 VISTOS:
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 El Informe Nº 031-2009-MTC/12 del 22 de enero de 2009, emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil y el Informe Nº 016-2009-MTC/12.04 del 20 de enero de 2009 emitido por la Dirección de Seguridad Aeronáutica de la Dirección General de Aeronáutica Civil, y; CONSIDERANDO: Que, la Ley Nº 27619, en concordancia con su norma reglamentaria aprobada por Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, regula la autorización de viajes al exterior de servidores, funcionarios públicos o representantes del Estado; Que, el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, señala que la autorización de viajes al exterior de las personas que viajen en representación del Poder Ejecutivo irrogando gasto al Tesoro Público, se otorgará mediante Resolución Ministerial del Sector correspondiente, siempre que se sustenten en el interés nacional o en el interés específico de la institución conforme a la Ley Nº 27619; Que, el numeral 9.3 del artículo 9 de la Ley Nº 29289, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009, establece que quedan prohibidos los viajes al exterior de servidores o funcionarios públicos con cargo a recursos públicos, habiéndose previsto que las excepciones a lo dispuesto en el citado numeral serán autorizadas mediante Resolución Ministerial, entre las cuales se encuentra el viaje que realizarán los Inspectores de la Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y Comunicaciones para las acciones de inspección y vigilancia de actividades de aeronáutica civil; Que, la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica Civil, como dependencia especializada del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; Que, en virtud a dicha competencia la Dirección General de Aeronáutica Civil es responsable de la vigilancia de la seguridad de las operaciones aéreas, seguridad que comprende la actividad de chequear las aptitudes del personal aeronáutico de los explotadores aéreos así como el material aeronáutico que emplean; Que, el explotador aéreo ha presentado ante la autoridad aeronáutica civil, distintas solicitudes para ser atendidas durante el mes de febrero de 2009, acompañando los requisitos establecidos en el marco del Procedimiento Nº 05 correspondiente a la Dirección General de Aeronáutica Civil, previsto en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; Que, el solicitante ha cumplido con el pago de los derechos de tramitación correspondiente al Procedimiento a que se refiere en el considerando anterior, ante la Oficina de Finanzas de la Oficina General de Administración del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. En tal sentido, los costos de los respectivos viajes de inspección, están íntegramente cubiertos por la empresa solicitante del servicio, incluyendo el pago de los viáticos y la Tarifa Unificada de Uso de Aeropuerto; Que, dichas solicitudes han sido calificadas y aprobadas por la Dirección de Seguridad Aeronáutica de la Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, conforme a lo señalado por el Texto Único de Procedimientos Administrativos del citado Ministerio, según se desprende de las respectivas Órdenes de Inspección, y referidas en el Informe Nº 031-2009-MTC/12 de la Dirección General de Aeronáutica Civil; De conformidad con la Ley Nº 27261, Ley Nº 27619, Ley Nº 29289, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, y estando a lo informado por la Dirección General de Aeronáutica Civil;
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 SE RESUELVE: Artículo 1.- Autorizar los viajes en comisión de servicios de los Inspectores de la Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, que se efectuarán del 16 al 25 de febrero de 2009, de acuerdo con el detalle consignado en el anexo que forma parte integrante de la presente resolución, sustentado en los Informes Nº 016-2009-MTC/12.04 y Nº 031-2009-MTC/12. Artículo 2.- Los gastos que demanden los viajes autorizados precedentemente, han sido íntegramente cubiertos por la empresa solicitante a través de los Recibos de Acotación que se detallan en el anexo que forma parte integrante de la presente resolución, abonados a la Oficina de Finanzas de la Oficina General de Administración del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, incluyendo las asignaciones por concepto de viáticos y Tarifa Unificada de Uso de Aeropuerto. Artículo 3.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 10 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, los Inspectores mencionados en el anexo de la presente Resolución Ministerial, dentro de los quince (15) días calendario siguientes de efectuado los viajes, deberán presentar un informe al Despacho Ministerial, con copia a la Oficina General de Administración del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, describiendo las acciones realizadas y los resultados obtenidos durante los viajes autorizados. Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no otorgará derecho a exoneración o liberación de impuestos o derechos aduaneros de ninguna clase o denominación. Regístrese, comuníquese y publíquese. ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ Ministro de Transportes y Comunicaciones RELACIÓN DE VIAJES POR COMISIÓN DE SERVICIOS DE INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN
 GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL ESTABLECIDOS EN EL TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y
 COMUNICACIONES - DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL - COMPRENDIDOS LOS DIAS DEL 16 AL 25 DE FEBRERO DE 2009 Y SUSTENTADO EN LOS INFORMES Nº 016-
 2009-MTC/12.04 Y Nº 031-2009-MTC/12
 ORDEN INSPECCION INICIO FIN
 VIATICOS (US$) SOLICITANTE INSPECTOR CIUDAD PAIS DETALLE
 RECIBOS DE
 Nº TUUA (US$) ACOTACION Nºs
 104-2009-MTC/12.04 16-Feb 18-Feb US$ 440.00
 LAN PERU S.A. León Lasheras,
 Miami EUA Chequeo técnico de habilitación Cat.II/III en
 380-382 US$ 30.25 Rolando R. simulador de vuelo del equipo B-767
 105-2009-MTC/12.04 23-Feb 25-Feb US$ 660.00
 LAN PERU S.A. Samolski Edery,
 Miami EUA Chequeo técnico de habilitación Cat.II/III en
 380-382 US$ 30.25 Simón simulador de vuelo del equipo B-767
 Otorgan concesión única a Telecomunicaciones Mundo Mágico E.I.R.L. para prestar servicios públicos de telecomunicaciones
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 093-2009-MTC-03
 Lima, 3 de febrero de 2009 VISTA, la solicitud presentada con Expediente Nº 2008-043302, por la empresa TELECOMUNICACIONES MUNDO MÁGICO E.I.R.L. sobre otorgamiento de concesión única para la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones, en todo el territorio de la República
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 del Perú; precisando que el servicio público de distribución de radiodifusión por cable en la modalidad de cable alámbrico u óptico, será el servicio a prestar inicialmente; CONSIDERANDO: Que, el inciso 3) del artículo 75 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-93-TCC, señala que corresponde al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en materia de telecomunicaciones; Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, modificado por la Ley Nº 28737, señala que la concesión es el acto jurídico mediante el cual el Estado concede a una persona natural o jurídica la facultad de prestar servicios públicos de telecomunicaciones; el Ministerio otorgará concesión única para la prestación de todos los servicios públicos de telecomunicaciones, independientemente de la denominación de éstos contenida en la Ley o en su Reglamento, con excepción de la concesión para Operador Independiente; la concesión se perfecciona mediante contrato escrito aprobado por resolución del Titular del Sector; Que, adicionalmente, el citado artículo señala que las personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión única, previamente deberán informar al Ministerio de Transportes y Comunicaciones los servicios públicos a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones correspondientes a cada uno de los servicios conforme a la clasificación general prevista en la Ley, a lo dispuesto en el Reglamento, normas complementarias y al respectivo contrato de concesión; el Ministerio tendrá a su cargo el registro de los servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las condiciones establecidas en el Reglamento; Que, el artículo 53 del dispositivo legal en mención, dispone que en un mismo contrato de concesión el Ministerio otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos de telecomunicaciones; Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2007-MTC, dispone que los servicios portadores, finales y de difusión de carácter público, se prestan bajo el régimen de concesión, la cual se otorga previo cumplimiento de los requisitos y trámites que establecen la Ley y el Reglamento y se perfecciona por contrato escrito aprobado .por el Titular del Ministerio; Que, el artículo 143 de la citada norma señala que el otorgamiento de la concesión única confiere al solicitante la condición de concesionario para la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones establecidos en la legislación; Que, en caso el concesionario requiera prestar servicios adicionales al servicio público de distribución de radiodifusión por cable, deberá cumplir con lo establecido en el artículo 155 del Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2007-MTC, y solicitar al Ministerio la inscripción de dichos servicios en el registro habilitado para tal fin, los mismos que se sujetarán a los derechos y obligaciones establecidos en el contrato de concesión única y en la ficha de inscripción en el registro que forma parte de él; Que, mediante Informe Nº 1331-2008-MTC/27 la Dirección General de Concesiones en Comunicaciones señala que habiéndose verificado el cumplimiento de los requisitos que establece la legislación para otorgar la concesión única solicitada para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, resulta procedente la solicitud formulada por la empresa TELECOMUNICACIONES MUNDO MAGICO E.I.R.L.; De conformidad con lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-93-TCC y su modificatoria Ley Nº
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 28737, el Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2007-MTC, el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC, y el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del Ministerio, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC, actualizado por Resolución Ministerial Nº 644-2007-MTC/O1 y sus modificatorias; Con la opinión favorable de la Dirección General de Concesiones en Comunicaciones y del Viceministro de Comunicaciones; SE RESUELVE: Artículo 1.- Otorgar a TELECOMUNICACIONES MUNDO MÁGICO E.I.R.L. concesión única para la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones por el plazo de veinte (20) años, en el área que comprende todo el territorio de la República del Perú, estableciéndose como primer servicio a prestar, el servicio público de distribución de radiodifusión por cable en la modalidad de cable alámbrico u óptico. Artículo 2.- Aprobar el contrato de concesión a celebrarse con TELECOMUNICACIONES MUNDO MÁGICO E.I.R.L. para la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones, el que consta de veintiocho (28) cláusulas y forma parte integrante de la presente resolución. Artículo 3.- Autorizar al Director General de Concesiones en Comunicaciones para que, en representación del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, suscriba el contrato de concesión que se aprueba en el artículo 2 de la presente resolución, así como, en caso cualquiera de las partes lo solicite, a firmar la elevación a Escritura Pública del referido contrato y de las Adendas que se suscriban al mismo. Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin efecto de pleno derecho, sin perjuicio de que el Ministerio emita el acto administrativo correspondiente, si el contrato de concesión no es suscrito por el solicitante en el plazo máximo de sesenta (60) días hábiles computados a partir de la publicación de la presente resolución. Para la suscripción deberá cumplir previamente con el pago por derecho de concesión. Regístrese, comuníquese y publíquese, ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ Ministro de Transportes y Comunicaciones
 Autorizan a la empresa Ecolinea S.A.C. para operar Taller de Conversión a Gas Natural Vehicular ubicado en el distrito de Miraflores, provincia de Lima
 RESOLUCION DIRECTORAL Nº 308-2009-MTC-15
 Lima, 22 de enero de 2009 VISTOS: El Parte Diario registrado con Nº 113982 y los Expedientes Nº 2008-033172, 2008-034458, 2009-000183, 2009-000358 y 2009-000558 de fechas 13 de octubre del 2008; 28 de noviembre del 2008; 16 de diciembre del 2008; 06 de enero del 2009; 07 de enero del 2009; y 09 de enero del 2009 respectivamente, presentados por ECOLINEA S.A.C., mediante los cuales solicita autorización como Taller de Conversión a Gas Natural Vehicular - GNV; y, CONSIDERANDO:
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 Que, la Directiva Nº 001-2005-MTC/15, aprobada por Resolución Directoral Nº 3990-2005-MTC/15 y modificada por las Resoluciones Directorales Nº 7150-2006-MTC/15 y Nº 4284-2008-MTC/15, sobre “Régimen de autorización y funcionamiento de las Entidades Certificadoras de Conversiones y Talleres de Conversión a GNV”, establece el procedimiento y requisitos que deben presentar las personas jurídicas para ser autorizadas como Talleres de Conversión a Gas Natural Vehicular; Que, de acuerdo al numeral 6 de la citada Directiva, el Taller de Conversión a Gas Natural es el establecimiento autorizado por la Dirección General de Transporte Terrestre para realizar la conversión del sistema de combustión de los vehículos originalmente diseñados para la combustión de gasolina, diesel o GLP al sistema de combustión de GNV mediante la incorporación de un kit de conversión o el cambio de motor, para cuyo efecto dispone de personal técnico capacitado, instalaciones, equipos y herramientas para la instalación, mantenimiento y reparación de los equipos de conversión, del motor dedicado instalado y del vehículo convertido en general; Que, de acuerdo al Informe Nº 047-2009-MTC/15.03 de la Dirección de Circulación y Seguridad Vial, se advierte que la documentación presentada mediante el parte diario registrado con Nº 113982 y los Expedientes Nº 2008-033172, 2008-034458, 2009-000183, 2009-000358 y 2009-000558, cumple con lo establecido en el numeral 6.2 de la Directiva Nº 001-2005-MTC/15, por lo que procede emitir el acto administrativo autorizando a la empresa ECOLINEA S.A.C. como Taller de Conversión a Gas Natural Vehicular - GNV para la instalación del kit de conversión correspondiente; De conformidad con la Ley Nº 27791, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; el Reglamento Nacional de Vehículos, aprobado por Decreto Supremo Nº 058-2003-MTC y sus modificatorias; y la Directiva Nº 001-2005-MTC/15 sobre el “Régimen de Autorización y Funcionamiento de las Entidades Certificadoras de Conversiones y de los Talleres de Conversión a GNV”, aprobada por Resolución Directoral Nº 3990-2005-MTC/15 y modificada por las Resoluciones Directorales Nº 7150-2006-MTC/15 y Nº 4284-2008-MTC/15; SE RESUELVE: Artículo 1.- Autorizar a la empresa ECOLINEA S.A.C. como Taller de Conversión a Gas Natural Vehicular - GNV, para la instalación del kit de conversión correspondiente, en el local ubicado en Calle Federico Villarreal Nº 200, Urbanización Santa Cruz, Distrito de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima, por el plazo de cinco (5) años, contados a partir del día siguiente de la publicación de la presente Resolución Directoral en el Diario Oficial El Peruano. Artículo 2.- La empresa ECOLINEA S.A.C., bajo responsabilidad, debe presentar a la Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y Comunicaciones el correspondiente “Certificado de Inspección del Taller” vigente emitido por alguna Entidad Certificadora de Conversiones antes del vencimiento de los plazos que a continuación se señalan:
 ACTO Fecha máxima de Presentación
 Primera Inspección anual del taller 10 de octubre del 2009Segunda Inspección anual del taller 10 de octubre del 2010Tercera Inspección anual del taller 10 de octubre del 2011Cuarta Inspección anual del taller 10 de octubre del 2012Quinta Inspección anual del taller 10 de octubre del 2013 En caso que la empresa autorizada no presente el correspondiente “Certificado de Inspección del Taller” vigente al vencimiento de los plazos antes indicados, se procederá conforme
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 a lo establecido en el numeral 6.6 de la Directiva Nº 001-2005-MTC/15 referida a la caducidad de la autorización. Artículo 3.- La empresa ECOLINEA S.A.C., bajo responsabilidad, debe presentar a la Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y Comunicaciones la renovación de la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual contratada antes del vencimiento de los plazos que a continuación se señalan:
 ACTO Fecha máxima de Presentación
 Primera renovación o contratación de nueva póliza 29 de setiembre del 2009 Segunda renovación o contratación de nueva póliza 29 de setiembre del 2010 Tercera renovación o contratación de nueva póliza 29 de setiembre del 2011 Cuarta renovación o contratación de nueva póliza 29 de setiembre del 2012 Quinta renovación o contratación de nueva póliza 29 de setiembre del 2013
 En caso que la empresa autorizada, no cumpla con presentar la renovación o contratación de una nueva póliza al vencimiento de los plazos antes indicados, se procederá conforme a lo establecido en el numeral 6.6 de la Directiva Nº 001-2005-MTC/15 referida a la caducidad de la autorización. Artículo 4.- La presente Resolución Directoral entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. Regístrese, publíquese y cúmplase. JULIO CÉSAR CHÁVEZ BARDALES Director General Dirección General de Transporte Terrestre
 AGENCIA PERUANA DE COOPERACION INTERNACIONAL
 Designan Asesora de la Dirección Ejecutiva de la APCI
 RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA Nº 019-2009-APCI-DE Miraflores, 9 de febrero de 2009 CONSIDERANDO: Que, la Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI, es el ente rector de la cooperación técnica internacional responsable de conducir, programar, organizar, priorizar y supervisar la cooperación internacional no reembolsable, que se gestiona a través del Estado y que proviene de fuentes del exterior de carácter público y/o privado, en función de la política nacional de desarrollo de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27692, Ley de Creación de la APCI y sus normas modificatorias; Que, el último párrafo del artículo 12 del Reglamento de Organización y Funciones de la APCI aprobado mediante Decreto Supremo Nº 028-2007-RE, establece que la Dirección Ejecutiva cuenta con el apoyo de asesores; Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva Nº 014-2009/APCI-DE, de fecha 03 de febrero de 2009, se ha dado por concluida la designación de uno de los asesores de la Dirección Ejecutiva de la APCI, encontrándose vacante el mencionado cargo;
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 Que, la señorita Embajadora en el Servicio Diplomático de la República (r), NORAH ZOILA NALVARTE CHÁVEZ, cumple con las condiciones para ocupar el cargo de Asesora de la Dirección Ejecutiva de la APCI; Con la visación de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, En uso de las facultades conferidas por la Ley de Creación de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI, Ley Nº 27692 y sus normas modificatorias; el Reglamento de Organización y Funciones de la APCI aprobado mediante Decreto Supremo Nº 028-2007-RE y en concordancia con la Ley que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, Ley Nº 27594; SE RESUELVE: Artículo Primero.- DESIGNAR, a partir del 11 de febrero de 2009, a la señorita Embajadora en el Servicio Diplomático de la República (r), NORAH ZOILA NALVARTE CHÁVEZ, como Asesora de la Dirección Ejecutiva de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI. Artículo Segundo.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Oficina General de Administración de la APCI y a la interesada, para las acciones correspondientes. Regístrese, comuníquese y publíquese. CARLOS PANDO SÁNCHEZ Director Ejecutivo
 FONDO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL DEL ESTADO
 Aprueban Directiva de Transparencia en la Gestión de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE
 RESOLUCION DE DIRECCION EJECUTIVA Nº 010-2009-DE-FONAFE
 Lima, 9 de febrero de 2009 LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE FONAFE: Visto el Memorando Nº 024-2009/GO-FONAFE del 30 de enero de 2009 emitido por la Gerencia de Operaciones de FONAFE; CONSIDERANDO: Que, mediante el Acuerdo de Directorio Nº 003-2002/008-FONAFE de fecha 1 de julio de 2002, se aprobó la Directiva de Transparencia en la gestión de las Empresas y Entidades bajo el ámbito de FONAFE, a efectos de establecer las normas que orienten la gestión de dichas Empresas hacia un manejo transparente de la información pública, rigiéndose por los principios de transparencia y racionalidad; Que, en la Vigésimo Sexta Política Nacional del Acuerdo Nacional se establece como una Política de Estado, la promoción de la ética y la transparencia y erradicación de la corrupción, el lavado de dinero, la evasión tributaria y el contrabando en todas sus formas, para cuyo cumplimiento establece entre otras, el compromiso de velar por el desempeño responsable y
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 transparente de la función pública, así como la promoción de la vigilancia ciudadana del desempeño de la gestión pública; Que, la Ley Nº 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, establece como finalidad fundamental del proceso de modernización, la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, con el objetivo de alcanzar entre otros, un Estado transparente en su gestión, con trabajadores y servidores que brindan al ciudadano un servicio imparcial, oportuno, confiable, predecible y de bajo costo, lo que implica, el desempeño responsable y transparente de la función pública, con mecanismos de control efectivos; Que, mediante el Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM de fecha 24 de abril de 2003, se aprobó el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante la cual se regula el procedimiento de acceso a la información pública del Estado y se dictan las normas para obtener una mayor transparencia en el manejo de las finanzas públicas; Que, ante la necesidad de uniformizar la información que presenten las entidades públicas, a fin de garantizar que se cumplan con estándares mínimos que aseguren el cumplimiento de las leyes de la materia, se emitió la Resolución Ministerial Nº 398-2008-PCM de fecha 5 de diciembre de 2008, mediante la cual se aprobó la Directiva Nº 004-2008-PCM/SGP “Lineamientos para la uniformización del contenido de los portales de transparencia de las entidades públicas”; a través de la cual se señala el tipo de documentación necesaria y las características básicas de las mismas; Que, es necesario adecuar las normas de la Directiva de Transparencia en la gestión de las empresas y entidades bajo el ámbito de FONAFE vigente, a las disposiciones de la Resolución Ministerial referida en el párrafo anterior; Que, el Directorio de FONAFE mediante el Acuerdo Nº 001-2004/010-FONAFE de fecha 8 de julio de 2004, delegó en la Dirección Ejecutiva la facultad de aprobación, emisión y modificación de Directivas relacionadas con el tema de transparencia en la gestión y acceso a la información de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE; SE RESUELVE: Artículo Unico.- Aprobar el nuevo texto de la Directiva de Transparencia en la gestión de las empresas bajo el ámbito de FONAFE. Regístrese, comuníquese y archívese. MARTIN ALFONSO SIFUENTES PALACIOS Director Ejecutivo
 DIRECTIVA DE TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN DE LAS EMPRESAS BAJO EL AMBITO DE FONAFE
 CAPÍTULO I
 DISPOSICIONES GENERALES
 1.1. Objetivo Establecer normas que orienten a las empresas bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE hacia un manejo transparente de la información pública.
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 1.2. Finalidad * Garantizar el principio de publicidad de la información en las empresas bajo el ámbito de FONAFE. * Precisar la información requerida que asegure el cumplimiento adecuado de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública * Establecer características mínimas de la información presentada en los Portales de Transparencia que garanticen su acceso y comprensión por parte de la ciudadanía en general. 1.3. Ámbito de aplicación Las normas de la presente Directiva son de aplicación a FONAFE y a las empresas bajo su ámbito. 1.4. Base Legal * Constitución Política del Perú. * Ley Nº 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado y su reglamento. * Ley Nº 27170 “Ley del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado”. * Decreto Supremo Nº 072-2000-EF, Reglamento de la Ley Nº 27170. * Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante la Ley de Transparencia). * Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, Reglamento de la Ley Nº 27806 (en adelante, el Reglamento de la Ley de Transparencia). * Resolución Ministerial Nº 398-2008-PCM mediante la cual se aprobó la Directiva Nº 004-2008-PCM/SGP “Lineamientos para la uniformización del contenido de los portales de transparencia de las entidades públicas”. * Acuerdo de Directorio Nº 003-2002/008-FONAFE de fecha 1 de julio de 2002, mediante el cual el Directorio de FONAFE aprueba la Directiva de Transparencia para las empresas bajo el ámbito de FONAFE. * Acuerdo de Directorio Nº 001-2004/010-FONAFE de fecha 8 de julio de 2004 mediante el cual el Directorio de FONAFE delegó en la Dirección Ejecutiva la facultad de modificar la Directiva de Transparencia para las empresas bajo el ámbito de FONAFE. 1.5. Definiciones Para efecto de la aplicación de la presente Directiva, debe entenderse por: a) FONAFE: Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado. b) Empresa (s): FONAFE y las empresas bajo su ámbito. c) Portal: Es un sitio web cuyo objetivo es ofrecer al usuario, de forma fácil e integrada, el acceso a una serie de recursos y de información.
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 d) Responsable de Transparencia: Persona(s) encargada(s) de la publicación de la información en el Portal de la Empresa, para el caso de las Empresas Operativas. Para el caso de las Empresas en Liquidación, la persona(s) encargada(s) realizará la publicación a través del Portal de FONAFE. e) Responsable de la Entrega de Información: Persona(s) encargada(s) de atender los requerimientos de información presentados ante la Empresa en virtud de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dentro de los plazos previstos por dicha Ley. f) Información de acceso público: Información contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por la empresa o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 1.6. Las Empresas deberán designar mediante Resolución de Gerencia General o equivalente al funcionario o funcionarios Responsable de Transparencia y Responsable de la Entrega de Información, de conformidad con la Ley de Transparencia y su Reglamento. Esta designación deberá ser publicada en el Diario Oficial “El Peruano” y comunicada a FONAFE en un plazo que no excederá de los cinco (5) días útiles contados a partir de la designación. 1.7. El cumplimiento de la presente Directiva es responsabilidad del Directorio en el caso de las Empresas Operativas y de los Liquidadores cuando se trate de las Empresas en Liquidación.
 CAPÍTULO II
 PORTAL DE TRANSPARENCIA PARA LAS EMPRESAS OPERATIVAS 2.1. Todas las Empresas Operativas están obligadas a contar con un Portal Institucional. 2.2. El Responsable de Transparencia de las Empresas Operativas estará encargado de elaborar el Portal de Transparencia de la empresa, recabar la información a ser difundida en el Portal y mantener actualizada la información publicada en el Portal. El nombre del Responsable de Transparencia deberá figurar en la página de inicio del Portal. 2.3. Las Empresas Operativas deberán publicar en la página de inicio de su Portal, un vínculo a una página interior denominada “Portal de Transparencia” que contenga la información especificada en el Anexo I, adjunto a la presente Directiva, elaborado en virtud de la Resolución Ministerial Nº 398-2008-PCM “Lineamientos para la uniformización del contenido de los portales de transparencia de las entidades públicas”. 2.4. Esta información deberá estar ordenada y sustentada mínimamente en la documentación y consideraciones señaladas en el citado Anexo I. Cada elemento de esta estructura podrá estar vinculada a su vez a las secciones internas o archivos del Portal de la Empresa que contengan la información requerida. 2.5. Las Empresas Operativas que por su naturaleza no cuenten con la documentación requerida deberán señalarlo expresamente. Asimismo, para la información disponible existe la obligación de publicar el acto o documento en el Portal de Transparencia y el plazo para realizar dicha publicación. 2.6. Las Empresas Operativas deberán publicar en la página de inicio de sus Portales, un vínculo al Portal de la Corporación FONAFE y al Portal de Transparencia de la Corporación FONAFE.
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 2.7. Para el oportuno cumplimiento de la publicación de información en el Portal de Transparencia de las Empresas Operativas, cada unidad orgánica responsable del procesamiento de la información, según sea el caso, deberá designar un coordinador, que tendrá relación directa con el responsable designado para el cumplimiento de las obligaciones de actualización de información en el Portal de Transparencia de la Empresa. 2.8. Características básicas de los Portales de Transparencia: Los portales de Transparencia de las Empresas deberán tener como mínimo las siguientes características: a) Facilidad de acceso.- La forma de presentación de la información debe tener un formato “amigable” que sea de fácil utilización por parte de los usuarios. b) Simplicidad.- La información debe utilizar, en lo posible, una terminología sencilla que sea de fácil comprensión por los ciudadanos. c) Veracidad.- La Información contenida en el portal de transparencia se presume como veraz debiendo ser actualizada mensualmente manteniendo la información anterior que permita realizar comparaciones. d) Legalidad.- La información contenida en el portal de transparencia debe respetar el marco legal sobre la materia. 2.9. Las Empresas Operativas deberán cumplir con la publicación de la información en sus respectivos Portales de Transparencia dentro de los veinte (20) días calendarios siguientes de cada mes o trimestre, en función de la periodicidad de la información a difundir en los Portales de Transparencia detallada en el Anexo I. 2.10. El Responsable de Transparencia en las Empresas Operativas deberá publicar, adicionalmente, en el Portal de Transparencia de FONAFE la información contenida en el módulo de carga del referido portal, el mismo que será comunicado a cada Responsable de Transparencia designado. 2.11. Ranking de desempeño de las Empresas Operativas FONAFE publicará mensualmente en su Portal de Transparencia (www.fonafe.gob.pe) un ranking de desempeño de las empresas bajo su ámbito, basado en los siguientes criterios: a) Transparencia en la Gestión. b) Nivel de Inversiones. c) Indicadores de Gestión y Financieros.
 CAPÍTULO III
 PORTAL DE TRANSPARENCIA PARA LAS EMPRESAS EN LIQUIDACION Y PARA LAS EMPRESAS EN LA QUE FONAFE TIENE PARTICIPACIÓN MINORITARIA
 3.1 Todas las Empresas en Liquidación están obligadas a publicar su información de Transparencia a través del Portal de Transparencia de FONAFE. 3.2 El Responsable de Transparencia de las Empresas en Liquidación actualizará la información de su empresa que se detalla en el Anexo II, adjunto a la presente Directiva. 3.3 Las Empresas en Liquidación deberán cumplir con la publicación de la citada información dentro de los veinte (20) días calendarios siguientes de cada mes o trimestre, en
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 función de la periodicidad de la información a difundir en el Portal de Transparencia de FONAFE detallada en el Anexo II. 3.4 FONAFE publicará información acerca de las Empresas en las que tiene participación minoritaria.
 CAPÍTULO IV
 PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 4.1. Las Empresas se sujetan al procedimiento de acceso a la información pública establecido en la Ley de Transparencia y su Reglamento. 4.2. Las Empresas deberán remitir a FONAFE un informe anual sobre las solicitudes y pedidos de información atendidos y no atendidos, en función a los requerimientos y formatos dispuestos por la Presidencia de Consejo de Ministros. Este informe deberá ser remitido a FONAFE en un plazo que no exceda los diez (10) días calendarios posteriores al último día del año reportado.
 CAPÍTULO V
 INFORMACIÓN RESERVADA, CONFIDENCIAL, SECRETA 5.1. Las Empresas podrán clasificar la documentación que contenga información de acceso restringido, la cual se dividirá en información secreta, reservada y confidencial, observando lo normado en la Ley de Transparencia y su Reglamento. 5.2 Los procedimientos que determinen la confidencialidad, lo secreto o reservado de un documento serán elaborados por cada Empresa.
 CAPÍTULO VI
 DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 6.1. La presente Directiva entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”, dejándose sin efecto desde esa fecha la Directiva de Transparencia en la gestión de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE aprobada mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 065-2004/DEFONAFE y todas sus modificatorias. 6.2 Los Órganos de Control Interno o equivalentes de las Empresas supervisan el cumplimiento de la presente Directiva. Regístrese, comuníquese y publíquese. MARTÍN SIFUENTES PALACIOS Director Ejecutivo (*) Ver gráfico publicado en el Diario Oficial "El Peruano", de la fecha.
 INSTITUTO NACIONAL DE SALUD Dan por concluida designación de Director Ejecutivo de Ciencia y Tecnología de Alimentos
 del Centro Nacional de Alimentación y Nutrición
 RESOLUCION JEFATURAL Nº 042-2009-J-OPE-INS
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 Lima, 9 de febrero de 2009 CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Jefatural Nº 349-2007-JOPD/INS de fecha 29 de mayo de 2007, se designó a Don Héctor Fernando Roncal Lecaros como Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Ciencia y Tecnología de Alimentos del Centro Nacional de Alimentación y Nutrición del Instituto Nacional de Salud, Nivel F-3; Que, por convenir al servicio resulta necesario dar por concluida la designación precitada, siendo necesario emitir la resolución pertinente; Con el visto bueno de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Sub Jefe del Instituto Nacional de Salud; y De conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM y en los artículos 3 y 7 de la Ley Nº 27594, Ley que regula la Participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos; y, En uso de las atribuciones establecidas en el artículo 12 del Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Salud, aprobado por el Decreto Supremo Nº 001-2003-SA; SE RESUELVE: Artículo 1.- Dar por concluida a partir de la fecha, la designación efectuada a Don Héctor Fernando Roncal Lecaros como Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Ciencia y Tecnología de Alimentos del Centro Nacional de Alimentación y Nutrición del Instituto Nacional de Salud, Nivel F-3. Artículo 2.- Encargar a la Oficina General de Información y Sistemas disponer la actualización inmediata del Directorio Institucional que aparece en la página web en atención a lo dispuesto en la presente Resolución. Regístrese, comuníquese y publíquese. ANÍBAL VELÁSQUEZ VALDIVIA Jefe Aceptan renuncia y designan Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva de Prevención de
 Riesgo y Daño Nutricional del Centro Nacional de Alimentación y Nutrición
 RESOLUCION JEFATURAL Nº 043-2009-J-OPE-INS Lima, 09 de febrero de 2009 Visto el Expediente Nº 3161-09 que contiene la Carta S/N de fecha 04 de febrero de 2009 presentada por la Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva de Prevención de Riesgo y Daño Nutricional del Centro Nacional de Alimentación y Nutrición del Instituto Nacional de Salud; CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Jefatural Nº 226-2007-J-OPD/INS de fecha 08 de junio de 2007, se designó a la Lic. en Nutrición Consuelo Rosario Dueñas Asuero como Directora Ejecutiva de la
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 Dirección Ejecutiva de Prevención de Riesgo y Daño Nutricional del Centro Nacional de Alimentación y Nutrición del Instituto Nacional de Salud, Nivel F-3; Que, se ha visto por conveniente aceptar la renuncia presentada y designar al funcionario que asumirá el cargo de la Dirección Ejecutiva de Prevención de Riesgo y Daño Nutricional del Centro Nacional de Alimentación y Nutrición del Instituto Nacional de Salud, siendo necesario emitir la resolución pertinente; Con la disponibilidad presupuestal respectiva, el visto bueno de la Oficina General de Asesoría Técnica, Oficina General de Asesoría Jurídica y del Sub Jefe del Instituto Nacional de Salud; y De conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM y en los artículos 3 y 7 de la Ley Nº 27594, Ley que regula la Participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos; y, En uso de las atribuciones establecidas en el artículo 12 del Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Salud, aprobado por el Decreto Supremo Nº 001-2003-SA; SE RESUELVE: Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la Lic. en Nutrición Consuelo Rosario Dueñas Asuero al cargo de Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva de Prevención de Riesgo y Daño Nutricional del Centro Nacional de Alimentación y Nutrición del Instituto Nacional de Salud, Nivel F-3, dándosele las gracias por los servicios prestados a la institución. Artículo 2.- Designar a partir de la fecha a la Med. Cirujano Derlinda Gregoria Portugal Gallegos en el cargo de Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva de Prevención de Riesgo y Daño Nutricional del Centro Nacional de Alimentación y Nutrición del Instituto Nacional de Salud, Nivel F-3. Artículo 3.- Encargar a la Oficina General de Información y Sistemas disponer la actualización inmediata del Directorio Institucional que aparece en la página web en atención a lo dispuesto en la presente Resolución. Regístrese, comuníquese y publíquese. ANÍBAL VELÁSQUEZ VALDIVIA Jefe Instituto Nacional de Salud
 ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO
 Modifican Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso Público
 de OSITRAN
 RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 006-2009-CD-OSITRAN Lima, 28 de enero de 2009 El Consejo Directivo del Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público - OSITRAN;
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 VISTO: La Nota Nº 106-08-GRE-OSITRAN, mediante la cual se elevó el “Proyecto de Modificación del Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso Público”, elaborado por las Gerencias de Asesoría Legal y de Regulación de OSITRAN; la cual fue presentada por la Gerencia General al Consejo Directivo, en su sesión de fecha 15 de enero del año en curso; CONSIDERANDO: Que, el literal d) del artículo 5 de la Ley Nº 26917 - Ley de Supervisión de la Inversión Privada en Infraestructura de Transporte de Uso Público, establece que es objetivo de OSITRAN fomentar y preservar la libre competencia en la utilización de la infraestructura de transporte de uso público por parte de las Entidades Prestadoras, sean éstas empresas públicas o privadas; Que, el literal p) del numeral 7.1 del Artículo 7 de la precitada Ley establece que es función de OSITRAN, cautelar el acceso en el uso de la infraestructura pública nacional de transporte y en general, proteger los intereses de las partes que intervienen en las actividades relacionadas a dicha infraestructura; Que, el literal c) del artículo 3 de la Ley Nº 27332 - Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, modificado por la Ley Nº 27631 y la Ley Nº 28337, establece que la función normativa de OSITRAN comprende la facultad exclusiva de dictar en el ámbito y en materias de su respectivas competencias, reglamentos, normas que regulen los procedimientos a su cargo, otras de carácter general y Mandatos u otras normas de carácter particular referidas a intereses, obligaciones o derechos de la entidades o actividades supervisadas o de sus usuarios; Que, el Artículo 2 del Reglamento de la Ley Marco de los Organismos Reguladores, aprobado por Decreto Supremo Nº 042-2005-PCM, establece que la función reguladora y normativa, señalada en los literales b) y c) del numeral 3.1 del Artículo 3 de la Ley Nº 27332, son de exclusiva responsabilidad del Consejo Directivo; Que, el artículo 3 del Reglamento General de OSITRAN (REGO), aprobado mediante Decreto Supremo Nº 044-2006-PCM, modificados por los Decretos Supremos números 057-2006-PCM y 046-2007-PCM, establece que en el ejercicio de sus funciones, la actuación de OSITRAN deberá orientarse a garantizar al usuario el libre acceso a la prestación de los servicios, y a la infraestructura, siempre que se cumplan los requisitos legales y contractuales correspondientes; Que, el literal f) del Artículo 24 del REGO establece que en ejercicio de su función normativa, OSITRAN puede dictar normas relacionadas con el acceso a la utilización de la Infraestructura; Que el 1 de enero de 2002 entró en vigencia el Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso Público (REMA), aprobado por Resolución Nº 034-2001-CD/OSITRAN, modificado por la Resolución Nº 014-2003-CD-OSITRAN y por la Resolución Nº 054-2005-CD-OSITRAN. Dicha norma estableció las reglas y los procedimientos aplicables al derecho de acceso a las Facilidades Esenciales; Que, transcurridos más de tres años desde la última modificación del REMA, se ha determinado la necesidad de precisar y realizar ajustes en determinados aspectos procedimentales, de fondo y forma de dicha norma, con el fin de facilitar su aplicación y alcanzar los objetivos del Organismo Regulador en materia de acceso a la infraestructura de transporte de uso público; Que, el artículo 26 del REGO de OSITRAN, establece como requisito para la aprobación de los Reglamentos, normas y regulaciones de alcance general que dicte OSITRAN, el que sus
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 respectivos proyectos hayan sido publicados en el Diario Oficial El Peruano o en algún otro medio que garantice una debida difusión, con el fin de recibir los comentarios y sugerencias de los interesados, los mismos que no tendrán carácter vinculante, ni darán lugar al inicio de un procedimiento administrativo; Que, el 7 de la precitada norma establece que toda decisión de cualquier órgano de OSITRAN deberá adoptarse de tal manera que los criterios a utilizarse sean conocidos y predecibles. Las decisiones del OSITRAN serán debidamente motivadas y las decisiones normativas y/o regulatorias serán publicadas antes de su entrada en vigencia para recibir comentarios y sugerencias de los interesados. Que, el Consejo Directivo en su sesión de fecha 29 de octubre del 2008, mediante Acuerdo Nº 1111-289-08-CD-OSITRAN autorizó la prepublicación en el Diario Oficial El Peruano del “Proyecto de Modificación del Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso Público de OSITRAN”, la cual se realizó con fecha 26 de noviembre del 2008, con el fin de recibir comentarios, observaciones y aportes de los interesados durante un plazo de quince (15) días hábiles; Que, la Empresa Nacional de Puertos S.A. - ENAPU, Andean Railways Corp. S.A.C., la Asociación Peruana de Agentes Marítimos - APAM, DP World Callao S.A., Ferrocarril Transandino S.A. - FTSA y Lima Airport Partners S.R.L. - LAP han hecho llegar por escrito sus comentarios y aportes a la propuesta de modificatoria del REMA. Los comentarios de dichas empresas han sido evaluados por OSITRAN, e incorporados a una matriz de comentarios, que se publicará en la página web de OSITRAN. Asimismo, las sugerencias y comentarios debidamente sustentados han sido incorporados al proyecto; Que, mediante Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, publicado el 15 de enero del 2009, se aprobó el Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión de normas legales de carácter general; Que, en el Artículo 4 del mencionado Reglamento establece que se deben publicar obligatoriamente en el Diario Oficial El Peruano, entre otras normas, las resoluciones administrativas que aprueban Reglamentos, Directivas, cuando sean de ámbito general, siempre que sean dictadas en ejercicio de las facultades previstas en sus leyes de creación o normas complementarias; Que, asimismo, el Artículo 14 del Reglamento señala que las Entidades Públicas dispondrán la publicación de los proyectos de normas de carácter general que sean de su competencia en el Diario Oficial El Peruano, en sus Portales Electrónicos o mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor de 30 días antes de la fecha prevista para su entrada en vigencia. Al respecto se indica que la publicación de los proyectos de normas de carácter general deben incluir: - Referencia a la Entidad Pública bajo la cual se propone el proyecto de norma. - El documento que contienen el proyecto de norma y la exposición de motivos, así como una descripción de los temas que involucra. - Plazo para la recepción de los comentarios. - Persona dentro de la entidad pública encargada de recibir los comentarios. De conformidad con lo establecido en el Literal a) del Artículo 12 de la Ley Nº 26917, el Literal c) del artículo 3.1 de la Ley Nº 27332, modificado mediante Ley Nº 27631; y, con lo establecido en el Artículo 22 del Decreto Supremo Nº 010-2001-PCM;
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 POR LO EXPUESTO, en aplicación de las funciones previstas en el Artículo 7.1, literal p) de la Ley Nº 26917, Artículo 3, Literal c) de la Ley Nº 27332, modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº27631, el Artículo 24 del Reglamento General de OSITRAN, aprobado por el Decreto Supremo Nº 044-2006-PCM; y estando a lo acordado por el Consejo Directivo en su sesión del 15 de enero del 2009; SE RESUELVE: Artículo 1.- Modifíquese el texto de los Artículos 2, 9, 10, 27, 28, 30, 47, 48, 49, 50, 51, 70 y 92 así como los Anexos Nº 1, 2 y 3 en los términos siguientes: “Artículo 2 Anexos del presente Reglamento. Forman parte integrante del presente Reglamento: a) El Anexo Nº 1: Lista de Facilidades Esenciales sujetas al REMA. b) El Anexo Nº 2: Lista de Servicios Esenciales sujetos al REMA. c) El Anexo Nº 3: Principales metodologías para determinación de los cargos de acceso por parte de OSITRAN.” “Artículo 9 Facilidad Esencial. Para efectos de la aplicación del presente Reglamento, se considera Facilidad Esencial a aquella instalación o infraestructura de transporte de uso público o parte de ella, que cumple con las siguientes condiciones: a) Es administrada o controlada por un único o un limitado número de Entidades Prestadoras; b) No es eficiente ser duplicada o sustituida; c) El acceso a ésta es indispensable para que los Usuarios Intermedios realicen las actividades necesarias para completar la cadena logística del transporte de carga o pasajeros en una relación origen - destino.” “Artículo 10 Servicios Esenciales. Para efectos de la aplicación del presente Reglamento, se consideran Servicios Esenciales a aquellos que cumplen con las siguientes condiciones: a) Son necesarios para completar la cadena logística del transporte de carga o pasajeros en una relación origen - destino. b) Para ser provistos, requieren utilizar necesariamente una Facilidad Esencial.” “Artículo 27. Valorización de costos. El criterio de valorización de costos para calcular el Cargo de Acceso y su modalidad de aplicación, debe permitir a la Entidad Prestadora recuperar los costos económicos eficientes de proveer, mantener y desarrollar la infraestructura, que incluye un margen de utilidad razonable. Corresponde a OSITRAN determinar la metodología sobre la base de la cual se determinará el Cargo de Acceso, en el correspondiente Mandato de acceso. Las metodologías mencionadas a continuación se definen en el Anexo 3 del presente Reglamento, las mismas que tienen carácter meramente enunciativo: a) Costos incrementales de largo plazo b) Costos completamente distribuidos c) Empresa modelo eficiente
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 d) Por comparación (benchmarking)”. “Artículo 28.- Uso de referentes de mercado. Para la fijación del Cargo de Acceso, se podrá utilizar como referente los cargos que se pagan por el uso de infraestructura de similar naturaleza, prestados en circunstancias parecidas, siempre que el referente sea tomado de mercados nacionales o internacionales razonablemente competitivos. Asimismo, el Usuario Intermedio y la Entidad Prestadora pueden acordar cargos de acceso determinados como un porcentaje (%) de los ingresos del Usuario Intermedio.” “Artículo 30.- Otorgamiento de descuentos. Las partes involucradas pueden acordar en el Contrato de Acceso, o por acto posterior, descuentos a los Cargos de Acceso, ya sea por volumen, regularidad, pago anticipado, monto o cualquier otra condición justificada de acuerdo a los usos comerciales. En este caso, deberán explicitar los criterios de descuentos utilizados. En todo caso, tales acuerdos respetarán el principio de no discriminación. En el caso de Concesiones Cofinanciadas, los descuentos deberán contar con la opinión favorable del Concedente, con relación a la disponibilidad de los recursos destinados al cofinanciamiento” “Artículo 47.- Difusión del Proyecto de Reglamento de Acceso de la Entidad Prestadora. La Resolución que apruebe la difusión del Proyecto de Reglamento de Acceso o su propuesta de modificación serán publicados en el diario oficial “El Peruano” por cuenta del Regulador. Tanto la Resolución aprobatoria como el contenido del Proyecto de Reglamento o su propuesta de modificación deberán ser difundidos a través de la página web de OSITRAN y en el de la Entidad Prestadora, desde el día siguiente de la publicación de la Resolución en el diario oficial El Peruano. El plazo para que los Usuarios Intermedios puedan remitir a OSITRAN sus comentarios y observaciones sobre el proyecto presentado por la Entidad Prestadora o su modificatoria es de quince (15) días contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la Resolución aprobatoria en el diario oficial “El Peruano”.” “Artículo 48 Aprobación del proyecto Reglamento de Acceso de la Entidad Prestadora. El plazo para la aprobación del Proyecto de Reglamento de Acceso de la Entidad Prestadora por parte de OSITRAN es de veinte (20) días contados a partir del vencimiento del periodo de consultas señalado en el artículo anterior. Si vencido dicho plazo, OSITRAN no ha emitido pronunciamiento, ni ha observado el proyecto presentado por la Entidad Prestadora que inicia sus actividades, se considerará que el proyecto ha sido aprobado.” “Artículo 49.- Difusión del Reglamento de Acceso de la Entidad Prestadora. El Regulador deberá publicar tanto la Resolución aprobatoria como el contenido del Reglamento de Acceso o su modificación en el diario oficial “El Peruano”, siendo dicho cuerpo normativo obligatorio a partir del día siguiente de su publicación. La Entidad Prestadora y OSITRAN deberán difundir en sus respectivas páginas web el contenido del Reglamento de Acceso aprobado, o su modificación, desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial “El Peruano”.” “Artículo 50 Observaciones al proyecto de Reglamento de Acceso de la Entidad Prestadora. En el caso que OSITRAN observe el proyecto de Reglamento de Acceso, la Entidad Prestadora deberá subsanar las observaciones señaladas en un plazo de diez (10) días contados a partir del día siguiente de su notificación. Recibido el levantamiento de observaciones por parte de
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 la Entidad Prestadora, OSITRAN cuenta con un plazo de diez (10) días para evaluar el proyecto corregido. En el caso de las Entidades Prestadoras que inician sus actividades, el proyecto de Reglamento de Acceso se entenderá aprobado si dentro de los plazos establecidos OSITRAN no ha emitido observaciones o aprobado el proyecto. El incumplimiento de esta obligación será considerado como infracción, y por tanto, estará sujeta a la sanción prevista en el Reglamento de Infracciones y Sanciones.” “Artículo 51 Modificaciones del Reglamento de Acceso de la Entidad Prestadora El procedimiento de modificación del Reglamento de Acceso de la Entidad Prestadora, se tramita a iniciativa de parte o de oficio: - Las Entidades Prestadoras pueden solicitar a OSITRAN el inicio del procedimiento de modificación del Reglamento de Acceso. - OSITRAN podrá iniciar de oficio el procedimiento de modificación del Reglamento de Acceso de las Entidades Prestadoras. Para efectos de la tramitación del procedimiento de modificación antes mencionado se seguirá el procedimiento y los plazos establecidos en los Artículos 47, 48, 49 y 50 del presente Capítulo.” “Artículo 70.- Período de negociaciones. Las negociaciones se efectuarán hasta que se suscriba el Contrato de Acceso o el solicitante de Acceso comunique a la Entidad Prestadora su decisión de poner fin a las mismas, al no ser posible lograr un acuerdo sobre las condiciones y/o Cargo de Acceso. La comunicación a que se hace referencia en el párrafo anterior deberá ser efectuada por vía notarial, después de lo cual, el solicitante tiene un plazo de treinta (30) días para ejercer el derecho de solicitar la emisión de un Mandato de Acceso. En este último caso, a falta de acuerdo las partes de manera conjunta o por separado podrán solicitar dentro de los quince (15) días contados desde la comunicación notarial la intervención del Regulador como facilitador para la consecución de un acuerdo. Al respecto, el Regulador se reserva el derecho de aceptar dicha solicitud. En el caso que OSITRAN intervenga como facilitador, el plazo para solicitar la emisión de un Mandato de Acceso queda suspendido.” “Artículo 92.- Observaciones a las Bases por OSITRAN. OSITRAN podrá realizar de oficio observaciones a las Bases, en un plazo de cinco (05) días de culminado el proceso de consultas. Asimismo, podrá requerir a la Entidad Prestadora absolver las observaciones de los postores que así lo solicitaron. En tal caso, OSITRAN podrá requerir a la Entidad Prestadora, para que en el plazo de cinco (05) días, efectúe las modificaciones a las Bases a que hubiera lugar. El incumplimiento de la obligación de subsanación a que se ha hecho referencia en el párrafo anterior, está sujeto a que dicha disposición no genere efecto legal alguno para los postores y sea considerada como no válida. OSITRAN podrá observar las Bases o requerir a las Entidades Prestadoras, la inclusión de elementos de evaluación adicionales, especialmente en casos que estime que por condiciones de mercado, el servicio para el cual se solicita el Acceso no pueda brindarse en condiciones suficientemente competitivas. En ese supuesto, OSITRAN podrá requerir a las Entidades
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 Prestadoras que incluyan como un factor de competencia, el Cargo de Acceso que propone pagar el Usuario Intermedio, el precio del servicio que se prestará al usuario final o una combinación de ambos, entre otros; o, requerir la inclusión de condiciones que sean necesarias para que la participación de los Usuarios Intermedios que sean filiales o vinculados a la Entidad Prestadora, no obtengan un tratamiento privilegiado o violatorio de los Principios de neutralidad o de no-discriminación. El incumplimiento de esta obligación será sancionado conforme el Reglamento de Infracciones y Sanciones.” “Anexo 1: Lista de Facilidades Esenciales sujetas al REMA AEROPUERTOS * Rampa. * Áreas de parqueo de equipos. * Áreas de maniobra en tierra. * Vías y áreas de tránsito interno. * Áreas de procesamiento de pasajeros y equipaje. * Planta de combustible, red de almacenamiento y distribución. PUERTOS * Señalización portuaria. * Obras de abrigo o defensa. * Poza de maniobras y rada interior. * Muelles. * Amarraderos. * Vías y áreas de tránsito interno. * Áreas para atención de pasajeros y equipaje. * Áreas de Maniobras. * Planta de combustible, red de almacenamiento y distribución. * Áreas de parqueo de equipos. VÍA FÉRREA * Línea férrea. * Patios de maniobras y sus correspondientes desvíos. * Desvíos. * Estaciones ferroviarias de carga y descarga de mercancías y embarque y desembarque de pasajeros. El acceso a estas facilidades esenciales esta sujeto a los derechos que sobre ellas tengan quienes las proveen.” “Anexo 2: Lista de Servicios Esenciales sujetos al REMA AEROPUERTOS * Rampa o asistencia en tierra (autoservicio/terceros). * Abastecimiento de combustible. * Atención de tráfico de pasajeros y equipaje (oficinas necesarias para las operaciones y counters).
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 * Mantenimientos de aeronaves en hangares y otras áreas para aerolíneas. PUERTOS * Estiba y desestiba. * Transferencia o tracción de carga. * Practicaje. * Remolcaje. * Amarre y desamarre. * Embarque y descarga de carga. * Abastecimiento de combustible VÍAS FÉRREAS * Uso de vía férrea. * Embarque y desembarque de carga y pasajeros. * Provisión de combustible. * Alquiler de áreas operativas para la atención de tráfico de pasajeros y equipaje.” “Anexo 3: Principales metodologías para la determinación de los cargos de acceso por parte de OSITRAN. 1. Costo incremental de largo plazo El cargo de acceso es calculado a partir del incremento en los costos directos de largo plazo, atribuible a la inversión y operación de un servicio esencial. Dichos costos permiten cubrir costos de operación, las inversiones necesarias e incluye el costo de capital de la Entidad Prestadora. 2. Costos Completamente Distribuidos Considera la asignación de los costos históricos directos e indirectos (o compartidos) mediante reglas de imputación (costeo basado en actividades, entre otros). 3. Empresa modelo eficiente Consiste en determinar el cargo de acceso a partir de los costos indispensables para proveer la Facilidad Esencial en forma eficiente, de acuerdo a la tecnología disponible y niveles de calidad establecidos. La empresa eficiente es aquella que opera al mínimo costo con la mejor tecnología disponible en ese momento y los estándares de calidad exigidos, adaptándose a las condiciones geográficas y demanda que enfrenta. 4. Por comparación (benchmarking) Consiste en determinar los cargos de acceso en función de comparaciones relevantes de cargos de acceso de otras infraestructuras de transporte con características similares. Es útil particularmente en el caso de servicios para los que no se cuenta con información confiable de los costos. Incluye el cálculo del cargo de acceso como un porcentaje (%) de los ingresos del Usuario Intermedio. “El presente Reglamento estable los alcances de esta metodología en el artículo 28.” Artículo 2.- Establecer que las modificaciones del Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso Público de OSITRAN, a que se refieren los artículos precedentes, entrarán en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. Artículo 3.- Autorizar la publicación de la presente Resolución, así como la Exposición de Motivos correspondiente, en el Diario Oficial El Peruano y en la página web de OSITRAN (www.ositran.gob.pe).
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 Artículo 4.- Autorizar la publicación de la matriz de comentarios, sugerencias y observaciones a la propuesta de modificaciones del Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso Público de OSITRAN, en la página web de OSITRAN (www.ositran.gob.pe). JUAN CARLOS ZEVALLOS UGARTE Presidente del Consejo Directivo
 MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO MARCO DE ACCESO A LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO
 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 I. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN Con la finalidad de velar y garantizar el acceso a la infraestructura de transporte de uso público, sujeto al cumplimiento de requisitos legales, técnicos y contractuales correspondientes, OSITRAN aprobó Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso Público (REMA), mediante Resolución Nº 034-2001-CD-OSITRAN, modificado por Resolución Nº 054-2005-CD-OSITRAN y la Resolución Nº 014-2003-CD-OSITRAN. El REMA establece las reglas, principios y procedimientos para garantizar el acceso a la infraestructura con la finalidad de generar el bienestar a los usuarios finales por la vía de una mayor competencia, o por la utilización de mecanismos de mercado mediante los cuales se obtenga resultados similares a los de una situación competitiva. Transcurridos tres años de la última revisión del REMA, se ha identificado vacíos en la norma derivados de la presencia de concesiones cofinanciadas por Estado, que por su estructura de incentivos (distinta a concesiones autosostenibles) pueden introducir distorsiones sino se cuenta con una regulación que contemple dicho supuesto. Así como algunos vacíos en aspectos procesales (requisitos, plazos, aprobaciones e intervenciones de OSITRAN), definiciones, simplificación administrativa (silencio positivo), precisiones de la facultad de OSITRAN en materia de la regulación del acceso, simplificación de las metodologías a utilizar, la posibilidad de acordar o establecer cargos de acceso bajo prácticas de la industria, actualización de los servicios y facilidades esenciales, correcciones materiales y precisiones en materia de subasta que tienen por objeto introducir una competencia más equitativa, así como regulaciones orientadas a desalentar conductas estratégicas que pueden afecten los procedimientos de acceso. Es una práctica en OSITRAN efectuar una revisión periódica del REMA como de otras normas, con la finalidad de adecuarlas a los nuevos marcos legales, de mercado, y nuevos supuestos, así como corregir los incentivos para comportamientos estratégicos y facilitar la aplicación del mecanismo de acceso. Todo ello con la finalidad de contar con un marco predecible y transparente en un marco competitivo. Cabe indicar que las relaciones de acceso se han incrementado sustancialmente en los últimos años, tal como se muestra en el cuadro siguiente.
 Acceso * 2003 2004 2005 2006 2007Negociación Directa (contratos) 0 6 2 23 200
 Mandato de Acceso 2 9 16 0 5Subasta 0 1 0 0 1Total 2 16 18 23 206* Datos preliminares
 Fuente: OSITRAN
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 Es necesario mencionar que el 11 de diciembre de 2006 el Estado y Aeropuertos del Perú S.A. suscribieron el Contrato de Concesión del Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia. Dicho contrato es cofinanciado por el Estado. Asimismo, nuevas concesiones cofinanciadas (aeropuertos y puertos) se encuentran en la agenda del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y de PROINVERSIÓN. En este nuevo contexto, se hace necesario introducir las regulaciones para garantizar el derecho de acceso para los casos de concesiones cofinanciadas. De otro lado, es necesario ampliar y precisar la intervención de OSITRAN en el caso de subasta con la presencia de empresas vinculadas a la Entidad Prestadora, en lo que se refiere al factor de competencia, así como efectuar una corrección material. Adicionalmente, de la aplicación de la norma se ha identificado vacíos que generan comportamientos estratégicos que es necesario desalentar. Según estas consideraciones, la revisión de la norma tiene por objeto adecuar, mejorar y en general perfeccionar del REMA, siguiendo los criterios de efectividad, predictibilidad y transparencia con la que debe actuar el Organismo Regulador. De esta forma, el Consejo Directivo en su sesión de fecha 29 de octubre del 2008, mediante Acuerdo Nº 1111-289-08-CD-OSITRAN autorizó la prepublicación en el Diario Oficial El Peruano del “Proyecto de Modificación del Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso Público de OSITRAN”, la cual se realizó con fecha 26 de noviembre del 2008, con el fin de recibir comentarios, observaciones y aportes de los interesados durante un plazo de quince (15) días. La Empresa Nacional de Puertos S.A.-ENAPU, Andean Railways Corp. S.A.C., la Asociación Peruana de Agentes Marítimos - APAM, DP World Callao S.A., Ferrocarril Transandino S.A. - FTSA y Lima Airport Partners S.R.L. - LAP han hecho llegar por escrito sus comentarios y aportes a la propuesta de modificatoria del REMA. Las sugerencias y comentarios de dichas empresas han sido evaluados por OSITRAN, e incorporados a una matriz de comentarios, que se publicará en la página web de OSITRAN. Asimismo, los comentarios debidamente sustentados han sido incorporados al proyecto. Adicionalmente, debemos precisar que el 15 de enero del año 2009, se publicó el Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, que aprobó el Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión de normas legales de carácter general. Al respecto, el Artículo 4 del mencionado Reglamento establece que se deben publicar obligatoriamente en el Diario Oficial El Peruano, entre otras normas, “las resoluciones administrativas que aprueban Reglamentos, Directivas, cuando sean de ámbito general, siempre que sean dictadas en ejercicio de las facultades previstas en sus leyes de creación o normas complementarias”. Asimismo, el Artículo 14 del Reglamento señala que las Entidades Públicas dispondrán la publicación de los proyectos de normas de carácter general que sean de su competencia en el Diario Oficial El Peruano, en sus Portales Electrónicos o mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor de 30 días antes de la fecha prevista para su entrada en vigencia. Al respecto se indica que la publicación de los proyectos de normas de carácter general deben incluir: - Referencia a la entidad pública bajo la cual se propone el proyecto de norma. - El documento que contienen el proyecto de norma y la exposición de motivos, así como una descripción de los temas que involucra.
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 - Plazo para la recepción de los comentarios. - Persona dentro de la entidad pública encargada de recibir los comentarios. II. ALGUNOS ASPECTOS CONCEPTUALES DEL REMA En primer lugar, debe destacarse que el REMA descansa en dos mecanismos de mercado: la negociación directa y la subasta, por tanto la intervención de OSITRAN (a través de Mandatos de Acceso) es excepcional en ausencia de acuerdo o cuando la Entidad Prestadora se niega a suscribir el Contrato de Acceso. Incluso, un acuerdo posterior entre las partes es suficiente para dejar sin efecto la decisión del Regulador. Ello significa que la intervención en el mercado es de carácter excepcional y temporal en tanto no exista acuerdo. Ello significa que siempre es más eficiente la aplicación de un mecanismo de mercado que la intervención del Regulador. El acceso a la infraestructura de transporte enfrenta un dilema entre la promoción de la inversión versus la mayor competencia. En ausencia de infraestructura e insuficientes incentivos (exclusividad) es razonable que la infraestructura se asigne bajo condiciones de exclusividad por un período de tiempo con la finalidad de introducir incentivos a la inversión, siendo el mecanismo de subasta el medio para la asignación del derecho, o en caso de falta de interesados la negociación directa. Debe tenerse en cuenta que un amplio acceso desincentiva la inversión y puede afectar continuidad por la presencia de congestión en el servicio, mientras que un acceso muy restringido limita las opciones de provisión de servicios competitivos a los usuarios. De otro lado, se debe diferenciar entre la regulación ex post vía normas de competencia, corrigiendo el abuso de posición de dominio (negativa injustificada a contratar), versus la regulación ex ante (acceso). En este último caso, se reconoce que la competencia no es posible. Se delimita entonces el ámbito de acción de INDECOPI (ex post) y de OSITRAN (a través de la lista de servicios esenciales materia de acceso). En la búsqueda de encontrar el óptimo, es necesario contar con reglas claras que regulen el acceso a la infraestructura, de modo que aseguren retornos adecuados a la Entidad Prestadora y que minimicen los costos de acceso. III. EL REMA Y LA MODIFICACION DE LA INFRAESTRUCTURA En los últimos años se ha producido un debate entre la aplicación del mecanismo de acceso y las normas de participación privada, en relación a la creación o ampliación de nueva infraestructura de transporte. En ambos casos era posible inferir que es posible invertir en infraestructura desde ambas perspectivas. Este debate se puede ilustrar con tres casos de acceso, todos vinculados al Terminal Portuario del Callao: faja transportadora de minerales, grúas pórtico y abastecimiento de combustible por tuberías o instalaciones fijas, con las siguientes implicancias: * Implica una modificación de la infraestructura, de manera que la instalación termina formando parte de la infraestructura de transporte como si se tratara de una unidad. En este caso se trata de una ampliación o modificación tecnológica de la infraestructura portuaria, esta última definida por la Ley del Sistema Portuario Nacional. * Es posible que se reduzcan los incentivos a invertir en infraestructura (muelles) si se produce un caso de acceso con una instalación, lo que puede limitar la modernización integral de la infraestructura.
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 * El Decreto Legislativo Nº 1022, como la Ley Nº 27943 establecen reglas para la inversión privada en infraestructura portuaria, incluso bajo condiciones de exclusividad y monoperador, es decir en ausencia de acceso. En este caso, la aplicación del REMA debe circunscribirse a los casos donde sea posible el acceso. De esta manera, se pueden llevar a cabo procesos de participación privada bajo las modalidades permitidas por la Ley * La modificación de la infraestructura a que hace referencia el artículo 24 del REMA, se limita a adecuaciones que hagan posible la instalación de equipos que hagan posible la prestación de servicios esenciales. De las decisiones de OSITRAN queda claro que el ámbito del REMA no se superpone a las normas de participación privada vinculadas al desarrollo nueva o ampliación de infraestructura de transporte de uso público. IV. OBJETIVOS Y ALCANCES La modificación del REMA tiene como objetivo perfeccionar las reglas y procedimientos de la norma que permitan lograr relaciones de acceso a la infraestructura de transporte de uso público más eficientes, así como mitigar los riesgos y graduar la intervención de OSITRAN garantizando de esta manera efectividad, predictibilidad y transparencia. Los alcances de la modificación del REMA son los siguientes: a) Aspectos relacionados con definiciones: Se precisa la definición de facilidad esencial y servicio esencial, así como se actualiza la lista de servicios sujetos al ámbito del REMA. Asimismo, se ha simplificado el número de metodologías a utilizarse para la determinación de los cargos de acceso por parte de OSITRAN. b) Aspectos procedimentales: Se modifica los procesos de aprobación de los Reglamentos de Acceso, en lo referente a plazos, aplicación de silencio positivo administrativo, publicación del Reglamento de Acceso de la Entidad Prestadora y la posibilidad de modificar de oficio, aplicación de descuentos en cargos, en el caso de concesiones cofinanciadas, y la aplicación de factores de competencia en el caso de subasta en la que participan empresas vinculadas a la Entidad Prestadora. Asimismo, se introduce un mecanismo para incentivar la negociación directa entre las partes. c) Aspectos de forma: Se corrige un error por omisión respecto a una falta de referencia del Anexo 3 del REMA y un error material en el artículo 92 (tercer párrafo). De otra parte, bajo las condiciones actuales, la intervención de OSITRAN mediante los Mandatos de Acceso se circunscribe a los aspectos en los que no existe acuerdo entre las partes. De esta manera, el cargo de acceso que fije OSITRAN se determina dentro del rango de discrepancia entre las partes y no fuera de éste, de manera que la intervención sea acotada dentro de los límites de la discrepancia. Si bien se han presentado comportamientos oportunísticos de con la finalidad de solicitar Mandatos de Acceso para mejorar la posición negociadora, el REMA establece que frente a una solicitud de acceso, el solicitante y la Entidad Prestadora deben presentar todas las comunicaciones cursadas, los acuerdos y desacuerdos, existen sanciones para en el caso que la Entidad Prestadora no presenta la información. La fijación de un cargo de acceso mediante un Mandato del Regulador se realiza bajo las metodologías establecidas en el Anexo 3, sin embargo, con la finalidad de introducir incentivos para lograr un acuerdo entre las partes o que los rangos de desacuerdo sean mínimos, algunos reguladores han introducido mecanismos que bajo ciertas consideraciones se elige una de las propuestas (del usuario o de la Entidad Prestadora), de esta manera se introduce incentivos para
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 alcanzar acuerdos o un número menor de desacuerdos, y eventualmente un rango mínimo de diferencia. Este tipo de mecanismo será evaluado por OSITRAN, en particular si la infraestructura de transporte cuenta con un mayor grado de desarrollo, de manera que luego de una amplia discusión se incorporado en próximas modificaciones. V. MODIFICACIONES PROPUESTAS En esta sección se presenta de manera resumida la propuesta de modificación del REMA, incorporando los comentarios y opiniones de las partes de ser el caso: 1) Se corrige una omisión respecto al Anexo 3 del REMA, donde figuran las principales metodologías para el cálculo de los cargos de acceso (artículo 2). 2) Se precisa la definición de facilidad esencial y servicio esencial, incluyendo algunos cambios sugeridos por LAP para mejorar la lectura de la misma (artículos 9 y 10) 3) Se precisa el artículo 27 en relación al cambio introducido en el Anexo 3. 4) Se habilita que las partes puedan establece como cargo de acceso la aplicación de una porcentaje (%) de los ingresos de usuario intermedio (artículo 28). Se realiza un cambio de forma a pedido de LAP que mejora la lectura del artículo. 5) Se regula la aplicación de descuentos en los cargos de acceso en el caso de concesiones cofinanciadas por el Estado. 6) Se establece que la Resolución que apruebe la difusión del proyecto del Reglamento de Acceso o su propuesta de modificación, serán publicados en el Diario Oficial El Peruano; asimismo, se precisa que el Regulador deberá publicar tanto la Resolución aprobatoria como el contenido del Reglamento de Acceso o su modificación en el Diario Oficial El Peruano, siendo dicho cuerpo normativo obligatorio a partir del día siguiente de su publicación. De igual forma, se precisa que el silencio positivo administrativo se aplica sólo en los casos de Entidades Prestadoras que recién inicien sus actividades (artículos, 47, 48 y 50). 7) Se precisa que los Reglamentos de Acceso de las Entidades Prestadoras pueden ser modificados de Oficio (artículo 51) 8) Se introduce la posibilidad que el Regulador participe en la etapa de negociación directa como facilitador que pueda coadyuvar al acuerdo entre las partes (artículo 70) 9) Se actualiza la lista de facilidades y servicios esenciales. Se elimina el traslado de carga como servicio esencial (Anexos 1 y 2). Asimismo, se cambió el título de los Anexos, incluyendo que se trata de la lista de facilidades y servicios esenciales “sujetos al REMA”. Se efectuaron algunos cambios de forma a petición de la empresa FTSA a fin de evitar confusiones. 10) Se simplifica el número de metodologías para la determinación de los cargos de acceso que podrá utilizar OSITRAN (Anexo 3) VI. EFECTOS ESPERADOS Con la precisión de las definiciones de facilidad esencial y servicio esencial y su actualización, se espera reducir las controversias en la aplicación del REMA en lo referente a la clasificación de las infraestructura administrada por las Entidades Prestadoras y las facilidades esenciales que brinda. La provisión de este tipo de información contribuye a que los administrados
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 sepan con mayor certeza cómo actuará el Regulador, a la vez que puedan contar con una norma adecuada a la realidad de los casos. En la medida que se reduce el número de metodologías que OSITRAN aplicará en la determinación de los cargos de acceso, se mejora la predictibilidad de las decisiones del Regulador frente a los administrados, reduciendo los riesgos de discrecionalidad. De otro lado, a través de la mejora y perfeccionamiento de los procedimientos de aprobación de los Reglamentos de Acceso de la Entidad Prestadora, se busca que éste sea más accesible a los usuarios intermedios, promoviendo su participación en los procesos de aprobación y modificación del Reglamento de Acceso de la Entidad Prestadora. La publicación de la información incentivará y facilitará que los usuarios y otros interesados participen con sus comentarios y opiniones, lo que permitirá contar con mayores elementos de juicio para la toma de decisiones por parte del Regulador. Ello redundará en pronunciamientos más sustentados o en todo caso, consultados. Si bien las publicaciones de los proyectos y el Reglamento aprobado generarán un costo que debe asumir la Entidad Prestadora o el Regulador, en los casos iniciados de Oficio, la mayor participación de los interesados y sus aportes, contribuirá a prevenir o mitigar controversias ex - post, hecho que significará un beneficio neto para el mercado en su conjunto. Siguiendo lo anterior, debe tenerse en cuenta además que el Reglamento General de OSITRAN (REGO1) establece que las normas de alcance general deberán ser difundidos de tal manera que se garantice una debida difusión, a fin que los interesados puedan presentar sus opiniones y comentarios sobre dichas normas2. Siendo los Reglamentos de Acceso normas de alcance para todos los Usuarios Intermedios, se considera apropiado que estos sean publicados en el Diario Oficial El Peruano por parte del Regulador. Por su parte, con la participación del Regulador en la negociación directa se fortalece el proceso de negociación entre las partes, minimizando de esta forma la intervención en el mercado en el caso tenga que emitir un mandato de acceso. Con ello, se espera que en lo posible el acceso a la infraestructura sea el resultado de un acuerdo entre las partes o subastas, evitando que el Regulador se vea obligado a suplir la voluntad
 1 Aprobado por Decreto Supremo Nº 044-2006-PCM, modificado por Decreto Supremo Nº 057-2006-PCM y por el Decreto Supremo Nº 046-2007-PCM. 2 Artículo 26.- Participación de los interesados. “Constituye requisito para la aprobación de los Reglamentos, normas y regulaciones de alcance general que dicte el OSITRAN, el que sus respectivos proyectos hayan sido publicados en el Diario Oficial El Peruano o en algún otro medio que garantice una debida difusión, con el fin de recibir los comentarios y sugerencias de los interesados, los mismos que no tendrán carácter vinculante, ni darán lugar al inicio de un procedimiento administrativo. La mencionada publicación deberá contener lo siguiente: a. El texto de la disposición que se propone expedir. b. Una Exposición de Motivos. c. El plazo dentro del cual se recibirán los comentarios escritos al mismo y, de considerarlo necesario, la fecha en la que se realizará la audiencia pública en la que se recibirán los comentarios verbales de los participantes. El plazo para la recepción de comentarios y la respectiva audiencia no podrá ser menor de quince (15) días calendario contados desde la fecha de publicación. Se exceptúan de la presente norma las disposiciones consideradas de urgencia, las que deberán, en cada caso, expresar las razones en que se funda la excepción.”
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 de la partes mediante a emisión de un Mandato de Acceso. Cabe mencionar que esta modificatoria contribuirá en reducir el costo de supervisión por parte de OSITRAN.
 INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCION DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
 Disponer el inicio del procedimiento de investigación para la aplicación de derechos
 antidumping sobre las importaciones de tejido plano de ligamento tafetán, crudo, blanqueado o teñido originario de la República Popular China
 RESOLUCION Nº 017-2009-CFD-INDECOPI
 Lima, 5 de febrero de 2009 LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE DUMPING Y SUBSIDIOS DEL INDECOPI Visto, el Expediente Nº 143-2008-CDS, y; CONSIDERANDO: I. ANTECEDENTES El 13 de mayo de 2008, Tecnología Textil S.A. (en adelante, Tecnología Textil) solicitó a la Comisión de Fiscalización de Dumping y Subsidios del INDECOPI (en adelante, la Comisión), el inicio de un procedimiento de investigación por supuestas prácticas de dumping en las exportaciones a Perú de tejidos tipo “popelina” procedentes de la República Popular China (en adelante, China) que ingresan, de manera referencial, a través de las siguiente subpartidas arancelarias: 5210110000, 5210210000, 5210310000, 5512110000, 5512190000, 5513110000, 5513210000, 5208110000, 5208120000, 5208210000, 5208220000, 5208310000 y 5208320000. La solicitud se sustentó en lo siguiente: a) Tecnología Textil representa más del 50% de la rama de producción nacional (en adelante, la RPN) de tejido tipo popelina, el cual es similar al tejido producido en China, pues ambos se fabrican con los mismos insumos, tienen el mismo uso y similar proceso de producción; b) A partir de la información recabada sobre el precio de venta del producto denunciado en el mercado chino (consignado en una factura comercial emitida en la ciudad de Shanghai el 16 de octubre de 2007, en la cual consta un precio de 20 Yuanes por metro)1, y el precio de exportación al Perú (estimado en US$ 3.01 durante el 2007), existiría un margen de dumping de 399.36%; c) Como consecuencia de la exportación al Perú del producto denunciado a precios dumping, Tecnología Textil se ha visto perjudicada toda vez que se han reducido los volúmenes de sus ventas, así como su porcentaje de participación en el mercado interno, mientras que sus existencias han experimentado un importante crecimiento en el 2007; y, d) Respecto a la relación causal, indicó que China es el principal exportador al Perú del producto denunciado, el cual compite directa y prácticamente de manera exclusiva con la industria nacional. En este contexto, resulta evidente que las exportaciones de China son la principal causa de que las ventas de la industria no se incrementen. Asimismo, el precio al que exporta China empuja a la baja los precios de venta del producto nacional, impidiendo que se recuperen todos los costos en que incurre el fabricante.
 1 Cabe precisar que la venta consignada en la factura corresponde a 5 (cinco) metros de tejido por un valor de 100 Yuanes.
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 Mediante escrito del 29 de setiembre de 2008, Tecnología Textil modificó su solicitud de inicio de investigación en lo referido a la definición del producto similar, e indicó que independientemente de la denominación comercial - tejido tipo “popelina”- el producto materia de investigación debía ser definido como “tejido plano de ligamento tafetán, el cual se forma con hilos perpendiculares que pasan alternativamente por encima y por debajo de cada uno de ellos, y que además, presente las siguientes características: crudo, blanqueado o teñido, compuesto 100% poliéster, 100% de algodón, mezcla poliéster con algodón en partes iguales (50%-50%) y mezcla poliéster con algodón donde el algodón predomine en peso (mayor a 50%), con un ancho menor a 1,80 metros y con un peso unitario que oscile entre 60 gr/m2 y 200 gr/m2.” El 04 de noviembre de 2008, Tecnología Textil presentó información complementaria a su solicitud. Asimismo, el 12 de junio, el 15 de octubre y el 10 de noviembre de 2008 PRODUCE remitió la información requerida por la Secretaría Técnica de la Comisión a fin de determinar la representatividad que Tecnología Textil mantiene en la producción nacional de los tejidos objeto de la solicitud de investigación. Luego de la evaluación de la información presentada por Tecnología Textil y de aquella requerida a PRODUCE, por Resolución Nº 194-2008/CFD-INDECOPI del 18 de noviembre de 2008 se declaró improcedente la solicitud presentada por dicha empresa al no haber quedado acreditado que cumpliera con el requisito de representatividad previsto en el artículo 21 del Reglamento Antidumping. Cabe precisar que la representatividad de Tecnología Textil se obtuvo en base a la información proporcionada por PRODUCE sobre la producción nacional de tejidos de ligamento tafetán compuestos de algodón y/o poliéster para el año 2007, así como de aquella presentada por dicha empresa sobre su nivel de producción. El 12 de diciembre de 2008, Tecnología Textil presentó un recurso de reconsideración contra la Resolución Nº 194-2008/CFD-INDECOPI, alegando que la información estadística proporcionada por PRODUCE sobre la producción nacional del producto investigado, no estaba referida únicamente al tejido tafetán denunciado, lo cual no habría permitido calcular de forma correcta su representatividad. II. ANÁLISIS II.1 Evaluación del recurso de reconsideración formulado por Tecnología Textil Los artículos 207 y 208 de la Ley Nº 274442, Ley del Procedimiento Administrativo General, establecen que el recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el acto que es materia de impugnación, y deberá sustentarse en nueva prueba. Asimismo, el plazo para interponer de dicho recurso es de quince días (15) hábiles. Tecnología Textil ha interpuesto su recurso de reconsideración dentro del plazo antes referido. Asimismo, dicha empresa presentó la Carta Nº 156-CT/2008 remitida por el Comité Textil de la SNI y el Oficio Nº 737-2008-PRODUCE/OGTIE-Oe remitido por PRODUCE, los cuales califican como nueva prueba pues se tratan de documentos que no obraban en el expediente al emitirse la Resolución Nº 194-2008-CFD-INDECOPI, y que resultan pertinentes para dilucidar si
 2 LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, Artículo 207.- Recursos administrativos.- (…) 2. El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días. Artículo 208.- Recurso de reconsideración.- El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. En los casos de actos administrativos emitidos por órganos que constituyen única instancia no se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional y su no interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación.
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 Tecnología Textil cumple con el requisito de representatividad previsto en la normativa vigente para solicitar el inicio de una investigación en materia de dumping. Por lo tanto, dado que Tecnología Textil ha cumplido con los requisitos previstos en la normativa administrativa para la admisión a trámite de su recurso de reconsideración, corresponde analizar el asunto de fondo discutido en dicho recurso. En su recurso de reconsideración, Tecnología Textil señala que la información estadística proporcionada por PRODUCE sobre la producción nacional del producto denunciado, no estaba referida únicamente al tejido tafetán denunciado, lo cual no habría permitido calcular de forma correcta su representatividad. A efectos de sustentar ello, Tecnología Textil presentó la Carta Nº 156-CT/2008 remitida por el Comité Textil de la SNI y el Oficio Nº 737-2008-PRODUCE/OGTIE-Oe remitido por PRODUCE. En esta última comunicación, PRODUCE señala que no es posible brindar información sobre producción a un nivel de detalle que permita distinguir el tejido de ligamento tafetán según su composición, peso, ancho y grado de elaboración, toda vez que en la Estadística Industrial Mensual no se solicitan tales especificaciones. Atendiendo a ello, la Secretaría Técnica de la Comisión, en cumplimiento del principio de verdad material previsto en el numeral 1.11. del articulo IV del Titulo Preliminar de la Ley Nº 274443, solicitó a las empresas incluidas en las estadísticas de producción proporcionada por PRODUCE que especifiquen las características de los tejidos que producen, así como sus volúmenes de producción en el 2007. Tal como consta en el Informe Nº 006-2009/CFD-INDECOPI, la producción de Tecnología Textil representó en el año 2007, al menos, el 31.6% de la producción nacional de tejidos de ligamento tafetán compuestos 100% algodón, 100% poliéster, y mezclas algodón/poliéster, con la características indicadas en su solicitud de inicio. Ello se determinó sobre la base del análisis de la información brindada por las empresas incluidas en las estadísticas de producción de PRODUCE, así como de aquella información proporcionada por esta última entidad sobre la producción nacional de tejidos tafetán compuestos de algodón y/o poliéster4. En consecuencia, el recurso de reconsideración planteado por Tecnología Textil resulta procedente pues dicha empresa ha acreditado que cumple con el requisito de representatividad previsto en la normativa vigente para poder solicitar el inicio del procedimiento de investigación por prácticas de dumping. Por tanto, corresponde continuar con el análisis de los demás requisitos exigidos en el Acuerdo Antidumping a efectos de determinar si procede iniciar la investigación solicitada. II. 2 Determinación del producto similar En concordancia con el artículo 2.6 del Acuerdo Antidumping5, el artículo 9 del Decreto Supremo Nº 006-2003-PCM6 dispone que la expresión “producto similar” se refiere a un producto
 3 LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, Articulo IV.- Principios del procedimiento administrativo.- (…) 1.11. Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 4 La representatividad de Tecnología Textil ha sido determinada sobre la base de la información estadística de producción nacional de tejidos tafetán presentada por PRODUCE, así como sobre la información estadística presentada por las empresas Peru Pima, Creditex, Tejidos San Jacinto y Filasur sobre su nivel de producción de tejidos tafetán desagregada por composición, peso, tamaño y grado de elaboración de los mismos. 5 ACUERDO ANTIDUMPING, Artículo 2.- Determinación de la existencia de dumping.-
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 que sea igual en todos los aspectos al producto de que se trate, o, cuando no exista ese producto, otro producto que tenga características muy parecidas a las del producto considerado. En la Resolución Nº 194-2008/CFD-INDECOPI, la Comisión estableció que los productos fabricados por Tecnología Textil y los importados de China son similares. Ello, por cuanto ambos tejidos tienen características físicas similares y se elaboran a través del mismo proceso productivo. Además, independientemente de las distintas composiciones en las que el producto nacional y el denunciado se comercializan7, se determinó que ambos son sustituibles entre sí, pues tienen los mismos usos y funciones al ser destinados por igual a la industria textil para la confección de prendas de vestir y de otro tipo de textiles. Por tanto, dadas las similitudes entre las características físicas, el proceso de producción de los textiles, y que son sustituibles entre sí, se concluye que el producto elaborado por Tecnología Textil es similar al importado de China, en los términos que establecen las normas en materia antidumping8. II.3 Determinación de indicios de la existencia de dumping De acuerdo al artículo 2.1 del Acuerdo Antidumping9, un producto es objeto de dumping cuando su precio de exportación es inferior a su valor normal o precio de venta interno en su país de origen, en el curso de operaciones comerciales normales. Para acreditar el valor normal del producto investigado, Tecnología Textil presentó una factura de venta interna en el mercado chino. Dicha factura consigna un precio de 100 yuanes sobre un total de 5 (cinco) metros de tela de algodón y poliéster de color blanco adquirida en la ciudad de Shanghai10.
 (…) 2.6 En todo el presente Acuerdo se entenderá que la expresión “producto similar” (“like product”) significa un producto que sea idéntico, es decir, igual en todos los aspectos al producto de que se trate, o, cuando no exista ese producto, otro producto que, aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga características muy parecidas a las del producto considerado. 6 REGLAMENTO ANTIDUMPING, Artículo 9.- Definición de producto similar.- Se entenderá que la expresión “producto similar” significa un producto que sea idéntico, es decir, igual en todos los aspectos al producto de que se trate, o, cuando no exista ese producto, otro producto que, aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga características muy parecidas a las del producto considerado. 7 El producto nacional es fabricado con tejidos compuestos 100% por poliéster; mientras que el producto denunciado es fabricado con tejidos compuestos por 100% algodón, 100% poliéster, mezcla de poliéster con algodón en partes iguales y mezcla de poliéster con algodón en los que el algodón predomina en peso. 8 Cabe precisar que, dentro de la definición del producto denunciado no se incluyen aquellos tejidos compuestos por mezclas algodón/poliéster donde el poliéster predomine en peso, por encontrarse los mismos gravados actualmente con derechos antidumping (Resolución Nº 0124-2004/CDS-INDECOPI del 16 de abril de 2004). 9 ACUERDO ANTIDUMPING, Artículo 2.- Determinación de la existencia de dumping.- 2.1 A los efectos del presente Acuerdo, se considerará que un producto es objeto de dumping, es decir, que se introduce en el mercado de otro país a un precio inferior a su valor normal, cuando su precio de exportación al exportarse de un país a otro sea menor que el precio comparable, en el curso de operaciones comerciales normales, de un producto similar destinado al consumo en el país exportador. 10 Cabe precisar que Tecnología Textil presentó una copia del Informe Técnico Nº 40775 elaborado por la empresa Certintex S.A.C., que certifica que la tela adquirida en China corresponde a un tejido plano de ligamento tafetán, blanqueado, que cumple con las características de composición, peso y tamaño del producto denunciado.
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 Al respecto, se ha constatado que el precio consignado en dicha factura es representativo de los precios de venta del producto denunciado en el mercado interno de China entre julio y diciembre de 2007, pues durante dicho periodo las cotizaciones de los principales insumos del producto investigado (algodón y poliéster) se han mantenido estables. Conforme se ha explicado en el Informe Nº 006-2009/CFD-INDECOPI de la Secretaría Técnica, a fin de realizar una comparación equitativa entre el valor normal y el precio de exportación, se ha realizado diversos ajustes sobre el valor normal, entre ellos, ajustes por cargas impositivas, margen de comercialización, transporte y diferencias por volúmenes. Como consecuencia de ello, se ha obtenido un valor normal de US$ 5,18 por kilo de tejido de ligamento tafetán transado en el mercado interno chino. En base a la información de ADUANAS, correspondiente al periodo comprendido entre los meses de julio y diciembre de 2007, se determinó el precio promedio de exportación del producto investigado11 proveniente de China, siendo éste de US$ 3,38 por kilogramo. Después de realizada la comparación entre el precio de exportación y el valor normal ajustado, se ha determinado de manera inicial la existencia de práctica de dumping en las exportaciones al Perú del producto denunciado en un margen de 53.3% sobre el precio de exportación FOB. II.4 Determinación de indicios de la existencia de daño a la rama de producción nacional Tal como se ha señalado en el Informe Nº 006-2009/CFD-INDECOPI, se ha determinado preliminarmente la existencia de indicios de daño sobre la rama de producción nacional durante el periodo comprendido entre los años 2004 y 2007. Ello se aprecia en el importante incremento que han experimentado las importaciones chinas, junto con un deterioro de los principales indicadores económicos de Tecnología Textil (pérdida de participación de mercado, reducción del nivel de ventas, incremento del nivel de existencias y utilidades negativas en 2007). Las importaciones chinas del producto investigado aumentaron en 601% entre 2004 y 2007, al pasar de 220,678 a 1,548,471 kilos. Producto de ello, la participación de China en el total de importaciones del producto investigado fue de 96.2% en 2007, siendo prácticamente el único exportador al Perú del producto investigado. En relación a la evolución de sus principales indicadores económicos, se aprecia que Tecnología Textil ha experimentado una importante pérdida de participación de mercado entre los años 2004 y 2007, la misma que pasó de 74.4% a 34.5%. Asimismo, se observa que a pesar del importante dinamismo que ha experimentado el mercado interno, el nivel de ventas de la solicitante experimentó una caída de 5,776 kilos entre 2006 y 2007. Como consecuencia de ello, el nivel de existencias de la empresa se incrementó de forma sostenida a partir de agosto de 2007. Por último, según la información proporcionada por Tecnología Textil, ésta habría incurrido en pérdidas durante el año 2007, considerando que el precio de venta promedio por unidad fue menor al costo unitario de producción. II.5 Determinación de indicios de la existencia de la relación causal entre el dumping y el daño De acuerdo con el análisis desarrollado en el Informe Nº 006-2009/CFD-INDECOPI, las importaciones chinas pasaron de tener una participación en el mercado de 22% a 63% entre el
 11 El nivel promedio de los precios FOB se calcula en base a los valores de exportación ponderados por el volumen transado, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4.2 del Acuerdo Antidumping.
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 2004 y el 2007, lo que produjo una caída considerable de la participación de mercado de Tecnología Textil, la misma que pasó de 74.4% a 34.5% en el mismo periodo. La pérdida de participación de mercado por parte de Tecnología Textil motivó un crecimiento importante en el nivel de existencias de dicha empresa. Asimismo, como resultado del ingreso al mercado nacional de productos de origen chino a precios dumping, Tecnología Textil realizó sus ventas a un nivel de precios que no le permitió recuperar sus costos de producción. Por tanto, se han determinado indicios de que el daño experimentado por la empresa Tecnología Textil habría sido ocasionado por las importaciones del producto investigado. III. DECISIÓN DE LA COMISIÓN En base al análisis efectuado en el Informe Nº 006-2009/CFD-INDECOPI y, conforme a las consideraciones anteriormente expuestas, se concluye que existen indicios suficientes de la existencia del dumping, del daño y de la relación causal entre ambas, por lo que corresponde disponer el inicio del procedimiento de investigación por la supuesta existencia de prácticas de dumping sobre las importaciones del producto investigado. La evaluación detallada de los puntos señalados anteriormente está contenida en el Informe Nº 006-2009/CFD-INDECOPI, el cual forma parte integrante de la presente Resolución, de acuerdo a lo establecido el artículo 6.2 de la Ley Nº 27444, y es de acceso público en el portal web del INDECOPI http://www.indecopi.gob.pe/. Para efectos del procedimiento de investigación iniciado mediante el presente acto administrativo, se considerará el periodo comprendido entre enero y diciembre de 2008 para la determinación de la existencia del dumping, mientras que para la determinación del daño a la RPN se considerará el periodo comprendido entre enero de 2005 y diciembre de 2008, de conformidad con lo recomendado por el Comité de Prácticas Antidumping de la OMC12. De conformidad con el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, el Decreto Supremo Nº 006-2003-PCM, modificado por el Decreto Supremo Nº 004-2009-PCM, el Decreto Ley Nº 25868, y; Estando a lo acordado unánimemente en su sesión del 5 de febrero de 2009; SE RESUELVE: Artículo 1.- Declarar fundado el recurso de reconsideración interpuesto por Tecnología Textil S.A. contra la Resolución Nº 194-2008/CFD-INDECOPI.
 12 Comité de Prácticas Antidumping, Recomendación Relativa a los Periodos de Recopilación de Datos para las Investigaciones Antidumping Periodos (16 mayo 2000). G/ADP/6. (...) “Habida cuenta de lo que antecede, el Comité recomienda que, con respecto a las investigaciones iníciales para determinar la existencia de dumping y del consiguiente daño: 1. Por regla general: a) el período de recopilación de datos para las investigaciones de la existencia de dumping deberá ser normalmente de 12 meses, y en ningún caso de menos de seis meses1, y terminará en la fecha más cercana posible a la fecha de la iniciación. (...) b) el período de recopilación de datos para las investigaciones de la existencia de daño deberá ser normalmente de tres años como mínimo, a menos que la parte respecto de la cual se recopilan datos exista desde hace menos tiempo, y deberá incluir la totalidad del período de recopilación de datos para la investigación de la existencia de dumping; (...)
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 Artículo 2.- Disponer el inicio del procedimiento de investigación para la aplicación de derechos antidumping sobre las importaciones de tejido plano de ligamento tafetán, crudo, blanqueado o teñido; compuesto 100% de poliéster, 100% de algodón, mezcla de poliéster con algodón (50%-50%), y mezcla donde el algodón predomine (más de 50%), con ancho menor a 1.80 metros y; peso unitario que oscile entre 60gr/m2 y 200 gr/m2, originario de la República Popular China. Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la empresa Tecnología Textil S.A., y dar a conocer el inicio del procedimiento de investigación a las autoridades de la República Popular China e invitar a apersonarse al procedimiento a todos aquellos que tengan legítimo interés en la investigación. Toda comunicación formulada por las partes interesadas deberá dirigirse a la siguiente dirección: Comisión de Fiscalización de Dumping y Subsidios Indecopi Calle De La Prosa 138, San Borja Lima 41, Perú Teléfono : (51-1) 2247800 (anexo 1221) Fax : (51-1) 2247800 (anexo 1296) Correo electrónico: [email protected] Artículo 4.- Publicar la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano por una (1) vez conforme a lo dispuesto en el artículo 33 del Decreto Supremo Nº 006-2003-PCM. Artículo 5.- Poner en conocimiento de las partes interesadas que el periodo para que presenten pruebas o alegatos es de seis (6) meses posteriores a la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 28 del Decreto Supremo Nº 006-2003-PCM. Dicho periodo podrá ser prorrogado por tres (3) meses adicionales, de conformidad con el referido artículo. Artículo 6.- El inicio del procedimiento de investigación se computará a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”. Con la intervención de los señores miembros de Comisión: Peter Barclay Piazza, Jorge Aguayo Luy y Eduardo Zegarra Méndez. Regístrese, comuníquese y publíquese. PETER BARCLAY PIAZZA Presidente
 CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO
 Designan Coordinador del Área de Seguimiento y Evaluación del CEPLAN
 RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 018-2009-CEPLAN-PCD Miraflores, 9 de febrero de 2009 CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento se crea y regula la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de
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 Planeamiento Estratégico - CEPLAN, cuya finalidad es constituirse como el órgano rector y orientador del señalado Sistema Nacional; Que, la citada norma establece en el numeral 7.2) del artículo 7, entre las facultades del Presidente del Consejo Directivo del CEPLAN, la de dictar las normas administrativas específicas para garantizar el funcionamiento del CEPLAN; Que, el artículo 27 del Reglamento de Organización y Funciones del CEPLAN, aprobado por Decreto Supremo Nº 056-2005-PCM, contempla al Área de Seguimiento y Evaluación como uno de los Órganos de Línea del CEPLAN, el mismo que estará a cargo de un Coordinador; Que, actualmente el citado órgano se encuentra sin responsable a cargo, y a fin de cumplir con las funciones, objetivos y metas que el ordenamiento jurídico reconoce y exige al CEPLAN, resulta necesario proceder a la designación del Coordinador que estará a cargo de dicho órgano; De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594 - Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos, el Decreto Legislativo Nº 1088 - Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, y el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 056-2005-PCM; SE RESUELVE: Artículo Único.- Designar, a partir de la fecha, al señor Elias Joel Ruiz Chavez como Coordinador del Área de Seguimiento y Evaluación del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico-CEPLAN. Regístrese, comuníquese y publíquese; AGUSTIN HAYA DE LA TORRE Presidente Consejo Directivo Designan coordinador del Área de Estudios y Análisis Prospectivos del Centro Nacional de
 Planeamiento Estratégico - CEPLAN
 RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 019-2009-CEPLAN-PCD Miraflores, 9 de febrero de 2009 CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento se crea y regula la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, cuya finalidad es constituirse como el órgano rector y orientador del señalado Sistema Nacional; Que, la citada norma establece en el numeral 7.2) del artículo 7, entre las facultades del Presidente del Consejo Directivo del CEPLAN, la de dictar las normas administrativas específicas para garantizar el funcionamiento del CEPLAN; Que, el artículo 22 del Reglamento de Organización y Funciones del CEPLAN, aprobado por Decreto Supremo Nº 056-2005-PCM, contempla al Área de Estudios y Análisis Prospectivos como uno de los Órganos de Línea del CEPLAN, el mismo que estará a cargo de un Coordinador;
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 Que, actualmente el citado órgano se encuentra sin responsable a cargo, y a fin de cumplir con las funciones, objetivos y metas que el ordenamiento jurídico reconoce y exige al CEPLAN, resulta necesario proceder a la designación del Coordinador que estará a cargo de dicho órgano; De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594 - Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos, el Decreto Legislativo Nº 1088 - Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, y el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 056-2005-PCM; SE RESUELVE: Artículo Único.- Designar, a partir de la fecha, al señor Joel Denis Jurado Najera como Coordinador del Área de Estudios y Análisis Prospectivos del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico-CEPLAN. Regístrese, comuníquese y publíquese; AGUSTIN HAYA DE LA TORRE Presidente Consejo Directivo
 REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL
 Designan funcionario responsable de la publicación de las normas legales y actos de la Administración Pública comprendidos en los alcances del D.S. Nº 001-2009-JUS
 RESOLUCION JEFATURAL Nº 075-2009-JNAC-RENIEC
 Lima, 5 de febrero de 2009 VISTO: El Informe Nº 000137-2009/GAJ/RENIEC de fecha 4 de febrero de 2009, emitido por la Gerencia Asesoría Jurídica; CONSIDERANDO: Que, a través de la Ley Nº 26497 se creó el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, con arreglo a los artículos 177 y 183 de la Constitución Política del Perú, como organismo autónomo con personería jurídica de derecho público interno, que goza de atribuciones en materia registral, técnica, administrativa, económica y financiera; Que, con fecha 15 de enero de 2009, se publicó el Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS - Reglamento, que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter General; Que, en virtud a lo establecido en el artículo 2 del mencionado Decreto Supremo, el mismo es de aplicación a las entidades públicas comprendidas en el artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, entre los cuales se encuentra el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC;
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 Que, el aludido Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS prescribe que, es obligación de las Entidades Públicas, la publicación en el Diario Oficial El Peruano de las normas legales de carácter general y actos de la Administración Pública, comprendidos en sus artículos 4 y 10; Que, de igual modo, el artículo 6 del citado dispositivo legal establece que, la publicación de las normas estará a cargo de un funcionario designado para tales efectos por el titular de la Entidad emisora; Que, el inciso h) del artículo 16 del Reglamento de Organización y Funciones del RENIEC, aprobado con Resolución Jefatural Nº 894-2008-JNAC/RENIEC, modificado por la Resolución Jefatural Nº 031-2009-JNAC/RENIEC estipula que, es función de la Secretaría General, administrar la publicación de la documentación oficial y dispositivos legales que emanen del RENIEC; Que, consecuentemente resulta pertinente nombrar al Secretario General del RENIEC, como funcionario responsable de la publicación de las normas legales y actos de la Administración Pública comprendidos en los alcances del Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS; Estando a las atribuciones del cargo y, de conformidad con el inciso h) del artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, aprobado por Resolución Jefatural Nº 894-2008-JNAC/RENIEC, modificado por la Resolución Jefatural Nº 031-2009-JNAC/RENIEC; SE RESUELVE: Artículo Único.- Designar a partir de la fecha, al Secretario General del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil como funcionario responsable de la publicación de las normas legales y actos de la Administración Pública comprendidos en los alcances del Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS. Regístrese, publíquese y cúmplase. EDUARDO RUIZ BOTTO Jefe Nacional
 MINISTERIO PUBLICO
 Designan fiscales en Fiscalías del Distrito Judicial de Huaura
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 120-2009-MP-FN Lima, 9 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por Resolución Nº 028-2009-CNM, de fecha 27 de enero del 2009, el Consejo Nacional de la Magistratura, nombra a los Fiscales Provinciales Titulares Penales de Barranca y al Fiscal Provincial Titular Civil y Familia de Barranca, Distrito Judicial de Huaura; lo que hace necesario designarles el Despacho correspondiente. Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE:
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 Artículo Primero.- Dar por concluida la designación de la doctora Rosario Patricia Dávila García, Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Barranca; materia de la Resolución Nº 834-2006-MP-FN, de fecha 28 de junio del 2006. Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación de la doctora Gladys Matilde Torres Lobato, Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Barranca; materia de la Resolución Nº 1080-2006-MP-FN, de fecha 8 de setiembre del 2006. Artículo Tercero.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Arturo Mayorga Balcazar, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura y su designación en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Barranca; materia de la Resolución Nº 1080-2006-MP-FN, de fecha 8 de setiembre del 2006. Artículo Cuarto.- Dar por concluida la designación del doctor Marco Antonio Carrasco Campos, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima; en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Mixta de El Agustino; materia de la Resolución Nº 367-2005-MP-FN, de fecha 21 de febrero del 2005. Artículo Quinto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Lourdes Madeleine García Medina, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de La Libertad y su designación en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Chepen; materia de la Resolución Nº 756-2007-MP-FN, de fecha 9 de julio del 2007. Artículo Sexto.- Dar por concluida la designación del doctor José Oscar Paredes Sivirichi, Fiscal Adjunto Provincial Titular Civil y Familia de Barranca, Distrito Judicial de Huaura; en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Civil y Familia de Barranca; materia de la Resolución Nº 619-2005-MP-FN, de fecha 17 de marzo del 2005. Artículo Sétimo.- Dar por concluida la designación de la doctora Ninoska Clara Minaya Zoricich, Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Civil y Familia de Barranca; materia de la Resolución Nº 1460-2006-MP-FN, de fecha 17 de noviembre del 2006. Artículo Octavo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Jaime Andrés Rodríguez Carranza, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura y su designación en el Despacho de la Fiscalía Provincial Mixta de Barranca; materia de la Resolución Nº 1190-2006-MP-FN, de fecha 29 de setiembre del 2006. Artículo Noveno.- Designar al doctor Marco Antonio Carrasco Campos, Fiscal Provincial Titular Penal de Barranca, Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Barranca. Artículo Décimo.- Designar a la doctora Lourdes Madeleine García Medina, Fiscal Provincial Titular Penal de Barranca, Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Barranca. Artículo Décimo Primero.- Designar al doctor Carlos Richar Carhuancho Mucha, Fiscal Provincial Titular Penal de Barranca, Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Barranca. Artículo Décimo Segundo.- Designar al doctor José Oscar Paredes Sivirichi, Fiscal Provincial Titular Civil y Familia de Barranca, Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Civil y Familia de Barranca.
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 Artículo Décimo Tercero.- Designar a la doctora Ninoska Clara Minaya Zoricich, Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial Mixta de Barranca. Artículo Décimo Cuarto.- Designar a la doctora Rosario Patricia Dávila García, Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaura. Artículo Décimo Quinto.- Designar a la doctora Gladys Matilde Torres Lobato, Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaral. Artículo Décimo Sexto.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Huaura, Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de La Libertad, Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Lima, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en Fiscalías del Distrito Judicial de Huaura
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 121-2009-MP-FN Lima, 9 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por Resolución Nº 028-2009-CNM, de fecha 27 de enero del 2009, el Consejo Nacional de la Magistratura, nombra al Fiscal Provincial Titular Penal de Huaral, Fiscal Provincial Titular Mixto de Chancay y Fiscal Provincial Titular de Prevención del Delito de Huaura, Distrito Judicial de Huaura; lo que hace necesario designarles el Despacho correspondiente. Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Wilberd Cold Espino Medrano, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura y su designación en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaral; materia de la Resolución Nº 118-2007-MP-FN, de fecha 31 de enero del 2007. Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación de la doctora Emma Mariluz Soriano Salazar, Fiscal Provincial Titular Penal de Huaura, Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial de Prevención del Delito de Huaura; materia de la Resolución Nº 1058-2006-MP-FN, de fecha 24 de agosto del 2006. Artículo Tercero.- Dar por concluida la designación del doctor Rolando Ttito Quispe, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Vigésima
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 Novena Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 337-2008-MP-FN, de fecha 11 de marzo del 2008. Artículo Cuarto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Marlene Betzabeth Malqui Falcón, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura y su designación en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaura; materia de la Resolución Nº 536-2008-MP-FN, de fecha 5 de mayo del 2008. Artículo Quinto.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Francisco Domingo Rivera Navarro, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura y su designación en el Despacho de la Fiscalía Provincial Mixta de Chancay; materia de la Resolución Nº 245-2008-MP-FN, de fecha 25 de febrero del 2008. Artículo Sexto.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Mike Cieza Montenegro, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura y su designación en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Barranca; materia de la Resolución Nº 1138-2006-MP-FN, de fecha 19 de setiembre del 2006. Artículo Sétimo.- Designar al doctor Ramiro Rodolfo Terrel Crispín, Fiscal Provincial Titular Penal de Huaral, Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaral. Artículo Octavo.- Designar a la doctora Emma Mariluz Soriano Salazar, Fiscal Provincial Titular Penal de Huaura, Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaura. Artículo Noveno.- Designar al doctor Rolando Ttito Quispe, Fiscal Provincial Titular de Prevención del Delito de Huaura, Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial de Prevención del Delito de Huaura. Artículo Décimo.- Designar al doctor Miguel Francisco Sánchez Pérez, Fiscal Provincial Titular Mixto de Chancay, Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial Mixta de Chancay. Artículo Décimo Primero.- Designar al doctor Francisco Domingo Rivera Navarro, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Barranca, Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Barranca. Artículo Décimo Segundo.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscales Superiores Titulares - Presidentes de las Juntas de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Huaura y Lima, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en Fiscalías del Distrito Judicial de Lima
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 124-2009-MP-FN Lima, 9 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO:
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 Que, por Resolución Nº 028-2009-CNM, de fecha 27 de enero del 2009, el Consejo Nacional de la Magistratura, nombra a los Fiscales Adjuntos Superiores Titulares Civiles del Distrito Judicial de Lima; lo que hace necesario designarles el Despacho correspondiente. Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Christian Arturo Hernández Alarcón, como Fiscal Adjunto Superior Provisional del Distrito Judicial de Lima, y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Superior de Familia de Lima; materia de la Resolución Nº 497-2008-MP-FN, de fecha 24 de abril del 2008. Artículo Segundo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, como Fiscal Adjunto Superior Provisional del Distrito Judicial de Moquegua y su designación en el Despacho de la Fiscalía Superior Civil y de Familia de Moquegua; materia de la Resolución Nº 394-2008-MP-FN, de fecha 26 de marzo del 2008. Artículo Tercero.- Dar por concluida la designación del doctor Erwin Maximiliano García Matallana, Fiscal Adjunto Superior Titular Mixto de Ica, Distrito Judicial de Ica, en el Despacho de la Primera Fiscalía Superior Mixta Descentralizada de Chincha; materia de la Resolución Nº 478-2005-MP-FN, de fecha 4 de marzo del 2005. Artículo Cuarto.- Dar por concluida la designación del doctor Marco Antonio Pinazo Molina, Fiscal Adjunto Provincial Titular de Familia de Tacna, Distrito Judicial de Tacna, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial de Familia de Tacna; materia de la Resolución Nº 2128-2003-MP-FN, de fecha 18 de diciembre del 2003. Artículo Quinto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Magaly del Rocío Vega Cabrejos, como Fiscal Adjunta Superior Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Superior Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 130-2005-MP-FN, de fecha 24 de enero del 2005. Artículo Sexto.- Dar por concluida la designación del doctor José Luis Velarde Acosta, Fiscal Adjunto Superior Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Cuarta Fiscalía Superior Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 255-2007-MP-FN, de fecha 27 de febrero del 2007. Artículo Sétimo.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Lilia Esther Cornejo Meléndez, como Fiscal Adjunta Superior Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Quinta Fiscalía Superior Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 177-2008-MP-FN, de fecha 7 de febrero del 2008. Artículo Octavo.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora María Susana Casachagua Aguilar, como Fiscal Adjunta Superior Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Sétima Fiscalía Superior Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 911-2003-MP-FN, de fecha 18 de junio del 2003. Artículo Noveno.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Johnny Richard Sausa Cornejo, como Fiscal Adjunto Superior Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Octava Fiscalía Superior Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 497-2008-MP-FN, de fecha 24 de abril del 2008.

Page 81
                        

Sistema Peruano de Información Jurídica
 Página 81
 Artículo Décimo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Diosdado Eduardo Santos Galarza, como Fiscal Adjunto Superior Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Novena Fiscalía Superior Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 760-2007-MP-FN, de fecha 9 de julio del 2007. Artículo Décimo Primero.- Designar al doctor Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Fiscal Adjunto Superior Titular Civil de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Superior Civil de Lima. Artículo Décimo Segundo.- Designar al doctor Erwin Maximiliano García Matallana, Fiscal Adjunto Superior Titular Civil de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Quinta Fiscalía Superior Civil de Lima. Artículo Décimo Tercero.- Designar al doctor Marco Antonio Pinazo Molina, Fiscal Adjunto Superior Titular Civil de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Sétima Fiscalía Superior Civil de Lima. Artículo Décimo Cuarto.- Designar al doctor Christian Arturo Hernández Alarcón, Fiscal Adjunto Superior Titular Civil de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Octava Fiscalía Superior Civil de Lima. Artículo Décimo Quinto.- Designar a la doctora Luz Venus Valdivia Calderón, Fiscal Adjunta Superior Titular Civil de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Novena Fiscalía Superior Civil de Lima. Artículo Décimo Sexto.- Designar al doctor José Luis Velarde Acosta, Fiscal Adjunto Superior Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Superior de Familia de Lima. Artículo Décimo Sétimo.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscales Superiores Titulares - Presidentes de las Juntas de Fiscales Superiores de los Distritos Judiciales de Ica, Lambayeque, Lima, Moquegua y Tacna, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en Fiscalías del Distrito Judicial de Lima
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 125-2009-MP-FN Lima, 9 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por Resolución Nº 028-2009-CNM, de fecha 27 de enero del 2009, el Consejo Nacional de la Magistratura, nombra a los Fiscales Provinciales Titulares Penales de Lima y al Fiscal Provincial Titular Penal de Santa Anita, Distrito Judicial de Lima; lo que hace necesario designarles el Despacho correspondiente. Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público;
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 SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluida la designación de la doctora Fany Soledad Quispe Farfán, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima; en el Pool de Fiscales de Lima; en mérito de la Resolución Nº 379-2007-MP-FN, de fecha 30 de marzo del 2007 y su destaque como Adscrita al Despacho de la Fiscalía de la Nación; materia de la Resolución Nº 1126-2008-MP-FN, de fecha 25 de agosto del 2008. Artículo Segundo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Johans Jadrosich Ocampo, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Trigésima Quinta Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 056-2008-MP-FN, de fecha 15 de enero del 2008. Artículo Tercero.- Dar por concluida la designación de la doctora Carmen Rosa Begazo Andrade, Fiscal Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima; en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal del Módulo Básico de Justicia de San Juan de Miraflores; materia de la Resolución Nº 1344-2006-MP-FN, de fecha 31 de octubre del 2006. Artículo Cuarto.- Dar por concluida la designación de la doctora Gloria Matilde Ordóñez Castillo, Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima; en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios; materia de la Resolución Nº 528-2007-MP-FN, de fecha 11 de mayo del 2007. Artículo Quinto.- Designar a la doctora Fany Soledad Quispe Farfán, Fiscal Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios. Artículo Sexto.- Designar a la doctora Miluska Milagritos Romero Pacheco, Fiscal Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Vigésima Tercera Fiscalía Provincial Penal de Lima. Artículo Sétimo.- Designar al doctor Johans Jadrosich Ocampo, Fiscal Provincial Titular Penal de Santa Anita, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Santa Anita. Artículo Octavo.- Designar a la doctora Carmen Rosa Begazo Andrade, Fiscal Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Trigésima Quinta Fiscalía Provincial Penal de Lima. Artículo Noveno.- Designar a la doctora Gloria Matilde Ordóñez Castillo, Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal del Módulo Básico de Justicia de San Juan de Miraflores. Artículo Décimo.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Lima, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en Fiscalías del Distrito Judicial de Lima
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 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 126-2009-MP-FN
 Lima, 9 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por Resolución Nº 028-2009-CNM, de fecha 27 de enero del 2009, el Consejo Nacional de la Magistratura, nombra al Fiscal Provincial Titular Penal de San Juan de Lurigancho, Fiscal Provincial Titular Mixta de San Juan de Lurigancho y Fiscal Provincial Titular Penal de Villa María del Triunfo, Distrito Judicial de Lima; lo que hace necesario designarles el Despacho correspondiente. Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluida la designación del doctor Camilo Flavio Laura Pino, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Cuarta Fiscalía Penal Supraprovincial, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 1334-2006-MP-FN, de fecha 31 de octubre del 2006. Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación de la doctora Consuelo Chipana Ortega, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Vigésima Sexta Fiscalía Provincial Penal de Lima, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 1106-2002-MP-FN, de fecha 26 de junio del 2002. Artículo Tercero.- Dar por concluido el nombramiento del doctor José Oswaldo Carretero Gavancho, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Villa María del Triunfo, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 079-2009-MP-FN, de fecha 27 de enero del 2009. Artículo Cuarto.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Pedro Roberto Salas Meza, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal del Módulo Básico de Justicia de San Juan de Lurigancho, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 317-2008-MP-FN, de fecha 7 de marzo del 2008. Artículo Quinto.- Dar por concluido el nombramiento del doctor José Federico Chipana Llanos, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de San Juan de Lurigancho, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 1178-2008-MP-FN, de fecha 2 de setiembre del 2008. Artículo Sexto.- Designar al doctor Camilo Flavio Laura Pino, Fiscal Provincial Titular Penal de San Juan de Lurigancho, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal del Módulo Básico de Justicia de San Juan de Lurigancho. Artículo Sétimo.- Designar a la doctora Consuelo Chipana Ortega, Fiscal Provincial Titular Mixta de San Juan de Lurigancho, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de San Juan de Lurigancho. Artículo Octavo.- Designar al doctor José Oswaldo Carretero Gavancho, Fiscal Provincial Titular Penal de Villa María del Triunfo, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Villa María del Triunfo.
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 Artículo Noveno.- Designar al doctor Pedro Roberto Salas Meza, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Cuarta Fiscalía Penal Supraprovincial. Artículo Décimo.- Designar al doctor José Federico Chipana Llanos, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Vigésima Novena Fiscalía Provincial Penal de Lima. Artículo Décimo Primero.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Lima, Fiscal Superior Titular Coordinador de las Fiscalías Superiores Penales Nacionales y Fiscalías Penales Supraprovinciales, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en Fiscalías del Distrito Judicial de Lima
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 127-2009-MP-FN Lima, 9 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por Resolución Nº 028-2009-CNM, de fecha 27 de enero del 2009, el Consejo Nacional de la Magistratura, nombra a los Fiscales Provinciales Titulares Civiles de Lima, Distrito Judicial de Lima; lo que hace necesario designarles el Despacho correspondiente. Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Carmen Julia Palmer Oliden, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lambayeque y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Civil de Chiclayo, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 718-2007-MP-FN, de fecha 3 de julio del 2007. Artículo Segundo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Alonso Raúl Peña Cabrera Freyre, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Pool de Fiscales de Lima; asimismo su destaque al Despacho de la Fiscalía Suprema Civil, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 1965-2005-MP-FN, de fecha 3 de noviembre del 2005. Artículo Tercero.- Dar por concluida la designación de la doctora Lina Victoria Balvín Álvarez, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Pool de Fiscales de Lima y su destaque al Despacho de la Segunda Fiscalía Suprema Penal, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 366-2005-MP-FN, de fecha 21 de febrero del 2005. Artículo Cuarto.- Dar por concluida la designación del doctor Waldo Francisco Núñez Molina, Fiscal Adjunto Provincial Titular de Familia del Callao, Distrito Judicial del Callao, en el
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 Despacho de la Primera Fiscalía Provincial de Familia del Callao, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 2121-2003-MP-FN, de fecha 18 de diciembre del 2003. Artículo Quinto.- Dar por concluida la designación del doctor Fermín Antonio Rosales Sepulveda, Fiscal Adjunto Provincial Titular Civil de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Civil de Lima, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 370-2008-MP-FN, de fecha 19 de marzo del 2008. Artículo Sexto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora María Luisa del Rocío Rodríguez Fernández, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Vigésima Fiscalía Provincial de Familia de Lima, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 823-2007-MP-FN, de fecha 18 de julio del 2007. Artículo Sétimo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Alioshka Yuri Antezano Loayza, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Civil de Lima, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 1432-2007-MP-FN, de fecha 5 de diciembre del 2007. Artículo Octavo.- Dar por concluida la designación de la doctora Giuliana Yanina Ortiz Zavaleta, Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Sexta Fiscalía Provincial Civil de Lima, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 743-2006-MP-FN, de fecha 20 de junio del 2006. Artículo Noveno.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Enrique Jorge Urbano Lozano, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 1542-2006-MP-FN, de fecha 13 de diciembre del 2006 y su designación en el Despacho de la Sétima Fiscalía Provincial Civil de Lima, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 1202-2007-MP-FN, de fecha 5 de octubre del 2007. Artículo Décimo.- Dar por concluida la designación de la doctora Ana Sofía De Almeida Sánchez, Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Octava Fiscalía Provincial Civil de Lima, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 761-2007-MP-FN, de fecha 9 de julio del 2007. Artículo Décimo Primero.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Juana Edelmira Santamaría Valle, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Novena Fiscalía Provincial Civil de Lima, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 398-2008-MP-FN, de fecha 27 de marzo del 2008. Artículo Décimo Segundo.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora María Del Rosario Ortíz Urteaga, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Décima Tercera Fiscalía Provincial Civil de Lima, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 376-2008-MP-FN, de fecha 24 de marzo del 2008. Artículo Décimo Tercero.- Dar por concluida la designación del doctor Luis Alberto Pinto Saavedra, Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Décima Tercera Fiscalía Provincial Civil de Lima, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 376-2008-MP-FN, de fecha 24 de marzo del 2008. Artículo Décimo Cuarto.- Designar a la doctora Carmen Julia Palmer Oliden, Fiscal Provincial Titular Civil de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Civil de Lima. Artículo Décimo Quinto.- Designar al doctor Alonso Raúl Peña Cabrera Freyre, Fiscal Provincial Titular Civil de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Sexta Fiscalía Provincial Civil de Lima.
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 Artículo Décimo Sexto.- Designar a la doctora Lina Victoria Balvín Álvarez, Fiscal Provincial Titular Civil de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Sétima Fiscalía Provincial Civil de Lima. Artículo Décimo Sétimo.- Designar al doctor Waldo Francisco Núñez Molina, Fiscal Provincial Titular Civil de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Octava Fiscalía Provincial Civil de Lima. Artículo Décimo Octavo.- Designar al doctor Aurelio Edilberto Camara Tinoco, Fiscal Provincial Titular Civil de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Novena Fiscalía Provincial Civil de Lima. Artículo Décimo Noveno.- Designar al doctor Fermín Antonio Rosales Sepulveda, Fiscal Provincial Titular Civil de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Décima Segunda Fiscalía Provincial Civil de Lima. Artículo Vigésimo.- Designar a la doctora María Luisa del Rocío Rodríguez Fernández, Fiscal Provincial Titular Civil de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Décima Tercera Fiscalía Provincial Civil de Lima. Artículo Vigésimo Primero.- Designar a la doctora Ana Sofía De Almeida Sánchez, Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Vigésima Fiscalía Provincial de Familia de Lima, con retención de su cargo de carrera. Artículo Vigésimo Segundo.- Designar al doctor Luis Alberto Pinto Saavedra, Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Pool de Fiscales de Lima, destacándolo al Despacho de la Segunda Fiscalía Suprema Penal. Artículo Vigésimo Tercero.- Designar a la doctora Magaly Del Rocío Vega Cabrejos, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Pool de Fiscales de Lima, destacándola al Despacho de la Fiscalía Suprema Civil. Artículo Vigésimo Cuarto.- Nombrar a la doctora Johana Ivette Aguayo Montero, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, designándola en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Civil de Lima. Artículo Vigésimo Quinto.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscal Supremo Titular de la Segunda Fiscalía Suprema Penal, Fiscal Supremo Provisional de la Fiscalía Suprema Civil, Fiscales Superiores Titulares - Presidentes de las Juntas de Fiscales Superiores de los Distritos Judiciales de Callao, Lambayeque y Lima, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en Fiscalías del Distrito Judicial de Lima
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 128-2009-MP-FN Lima, 9 de febrero de 2009
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 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por Resolución Nº 028-2009-CNM, de fecha 27 de enero del 2009, el Consejo Nacional de la Magistratura, nombra al Fiscal Provincial Titular Mixto de Lurín y a los Fiscales Provinciales Titulares Mixtos de San Juan de Miraflores, Distrito Judicial de Lima; lo que hace necesario designarles el Despacho correspondiente. Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluida la designación del doctor Carlos Alejandro Palomino Álvarez, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima; en el Despacho de la Trigésima Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 1155-2005-MP-FN, de fecha 18 de mayo del 2005. Artículo Segundo.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Iris Catalina Alvarado Cuestas, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Quincuagésima Quinta Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 1214-2008-MP-FN, de fecha 9 de setiembre del 2008. Artículo Tercero.- Dar por concluida la designación del doctor Ulises Cipriano Lovatón Yanayaco, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima; en el Despacho de la Trigésima Octava Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 1106-2002-MP-FN, de fecha 26 de junio del 2002. Artículo Cuarto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Ana Esmeralda Arroyo Távara, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta de Lurín; materia de la Resolución Nº 387-2008-MP-FN, de fecha 26 de marzo del 2008. Artículo Quinto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Lesvy Huamán Ruíz, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de San Juan de Miraflores; materia de la Resolución Nº 1591-2008-MP-FN, de fecha 25 de noviembre del 2008. Artículo Sexto.- Dar por concluida la designación de la doctora Haydee Francisca Menacho Polanco, Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Mixta de San Juan de Miraflores; materia de la Resolución Nº 323-2008-MP-FN, de fecha 7 de marzo del 2008. Artículo Sétimo.- Designar al doctor Carlos Alejandro Palomino Álvarez, Fiscal Provincial Titular Mixto de Lurín, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta de Lurín. Artículo Octavo.- Designar a la doctora Iris Catalina Alvarado Cuestas, Fiscal Provincial Titular Mixta de San Juan de Miraflores, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de San Juan de Miraflores. Artículo Noveno.- Designar al doctor Ulises Cipriano Lovatón Yanayaco, Fiscal Provincial Titular Mixto de San Juan de Miraflores, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de San Juan de Miraflores.
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 Artículo Décimo.- Designar a la doctora Haydee Francisca Menacho Polanco, Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Quincuagésima Quinta Fiscalía Provincial Penal de Lima, con retención de su cargo de carrera. Artículo Décimo Primero.- Designar a la doctora Ana Esmeralda Arroyo Távara, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Trigésima Octava Fiscalía Provincial Penal de Lima. Artículo Décimo Segundo.- Designar a la doctora Lesvy Huamán Ruíz, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Vigésima Sexta Fiscalía Provincial Penal de Lima. Artículo Décimo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Lima, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan Fiscales en Fiscalías del Distrito Judicial de Lima Norte
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 129-2009-MP-FN Lima, 9 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por Resolución Nº 028-2009-CNM, de fecha 27 de enero del 2009, el Consejo Nacional de la Magistratura, nombra a los Fiscales Provinciales Titulares Penales de Condevilla, Distrito Judicial de Lima Norte; lo que hace necesario designarles el Despacho correspondiente. Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluida la designación del doctor Omar Benavides Quintanilla, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Huaura, Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial de Prevención del Delito de Huaura; materia de la Resolución Nº 904-2005-MP-FN, de fecha 27 de abril del 2005. Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación del doctor Dante Emel Pimentel Cruzado, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Trigésima Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 1716-2003-MP-FN, de fecha 10 de noviembre del 2003. Artículo Tercero.- Dar por concluida la designación de la doctora Dora Díaz Monroy, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima Norte, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Lima Norte; materia de la Resolución Nº 1320-2002-MP-FN, de fecha 19 de julio del 2002.
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 Artículo Cuarto.- Dar por concluido el nombramiento del doctor David Teodoro Cerna Camones, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su designación en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal de Condevilla; materia de la Resolución Nº 712-2007-MP-FN, de fecha 27 de junio del 2007. Artículo Quinto.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Ángel Roberto Morón Huaco, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Condevilla; materia de la Resolución Nº 712-2007-MP-FN, de fecha 27 de junio del 2007. Artículo Sexto.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Jorge Teófilo Cadenillas Espinoza, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su designación en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Penal de Condevilla; materia de la Resolución Nº 337-2008-MP-FN, de fecha 11 de marzo del 2008. Artículo Sétimo.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Bertha Gladys Gálvez Barraza, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Lima Norte; materia de la Resolución Nº 337-2008-MP-FN, de fecha 11 de marzo del 2008. Artículo Octavo.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Katherine Leslie Cáceres Jacobsen, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su designación en el Despacho de la Décima Tercera Fiscalía Provincial Penal de Lima Norte; materia de la Resolución Nº 1340-2006-MP-FN, de fecha 31 de octubre del 2006. Artículo Noveno.- Designar al doctor Omar Benavides Quintanilla, Fiscal Provincial Titular Penal de Condevilla, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal de Condevilla. Artículo Décimo.- Designar al doctor Dante Emel Pimentel Cruzado, Fiscal Provincial Titular Penal de Condevilla, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Condevilla. Artículo Décimo Primero.- Designar a la doctora Dora Díaz Monroy, Fiscal Provincial Titular Penal de Condevilla, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Penal de Condevilla. Artículo Décimo Segundo.- Designar al doctor Jorge Teófilo Cadenillas Espinoza, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima Norte, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Lima Norte. Artículo Décimo Tercero.- Designar al doctor David Teodoro Cerna Camones, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima Norte, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Lima Norte. Artículo Décimo Cuarto.- Designar al doctor Ángel Roberto Morón Huaco, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima Norte, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Décima Tercera Fiscalía Provincial Penal de Lima Norte. Artículo Décimo Quinto.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscales Superiores Titulares - Presidentes de las Juntas de Fiscales Superiores de los Distritos Judiciales de Huaura, Lima y Lima Norte, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese.
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 GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan Fiscales en Fiscalías del Distrito Judicial de Lima Norte
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 130-2009-MP-FN Lima, 9 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por Resolución Nº 028-2009-CNM, de fecha 27 de enero del 2009, el Consejo Nacional de la Magistratura, nombra a los Fiscales Provinciales Titulares Mixtos de Condevilla y al Fiscal Provincial Titular Mixto de Puente Piedra, Distrito Judicial de Lima Norte; lo que hace necesario designarles el Despacho correspondiente. Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Amanda Violeta Rodríguez Salazar, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su designación en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de Condevilla; materia de la Resolución Nº 1457-2006-MP-FN, de fecha 17 de noviembre del 2006. Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación del doctor Luis Felipe Chauca Palma, Fiscal Adjunto Provincial Titular de Familia de Lima Norte, Distrito Judicial de Lima Norte; en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial de Familia de Lima Norte; materia de la Resolución Nº 2123-2003-MP-FN, de fecha 18 de diciembre del 2003. Artículo Tercero.- Dar por concluida la designación del doctor Braulio Rodrigo Paredes Lasteros, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima Norte, Distrito Judicial de Lima Norte; en el Despacho de la Segunda Fiscalía Especial de Prevención del Delito de Lima Norte; materia de la Resolución Nº 1388-2005-MP-FN, de fecha 17 de junio del 2005. Artículo Cuarto.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Napoleón Ernesto Apaza Ochoa, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de Condevilla; materia de la Resolución Nº 121-2006-MP-FN, de fecha 02 de febrero del 2006. Artículo Quinto.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Fidel Pérez Cárdenas, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su designación en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de Condevilla; materia de la Resolución Nº 809-2006-MP-FN, de fecha 27 de junio del 2006. Artículo Sexto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora María Ysabel Sotelo Guzmán, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su designación en el Despacho de la Cuarta Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de Condevilla; materia de la Resolución Nº 337-2008-MP-FN, de fecha 11 de marzo del 2008. Artículo Sétimo.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora María Luisa Díaz Alvarado, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su
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 designación en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal de Lima Norte; materia de la Resolución Nº 712-2007-MP-FN, de fecha 27 de junio del 2007. Artículo Octavo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Luis Antonio Almenara Álvarez, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su designación en el Despacho de la Décima Segunda Fiscalía Provincial Penal de Lima Norte; materia de la Resolución Nº 804-2006-MP-FN, de fecha 27 de junio del 2006. Artículo Noveno.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Alfonso Fausto Infantes Castillo, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta de Puente Piedra; materia de la Resolución Nº 725-2007-MP-FN, de fecha 04 de julio del 2007. Artículo Décimo.- Designar a la doctora Amanda Violeta Rodríguez Salazar, Fiscal Provincial Titular Mixta de Condevilla, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de Condevilla. Artículo Décimo Primero.- Designar al doctor Omar Ramírez Palomino, Fiscal Provincial Titular Mixto de Condevilla, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de Condevilla. Artículo Décimo Segundo.- Designar al doctor Luis Felipe Chauca Palma, Fiscal Provincial Titular Mixto de Condevilla, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de Condevilla. Artículo Décimo Tercero.- Designar al doctor Braulio Rodrigo Paredes Lasteros, Fiscal Provincial Titular Mixto de Condevilla, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Cuarta Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de Condevilla. Artículo Décimo Cuarto.- Designar a la doctora María Ysabel Sotelo Guzmán, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima Norte, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal de Lima Norte. Artículo Décimo Quinto.- Designar al doctor Napoleón Ernesto Apaza Ochoa, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima Norte, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Décima Segunda Fiscalía Provincial Penal de Lima Norte. Artículo Décimo Sexto.- Designar al doctor Alfonso Fausto Infantes Castillo, Fiscal Provincial Titular Mixto de Puente Piedra, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta de Puente Piedra. Artículo Décimo Sétimo.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Lima Norte, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Encargan el Despacho de la Fiscalía de la Nación al Fiscal Supremo Titular de la Fiscalía Suprema de Control Interno
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 136-2009-MP-FN
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 Lima, 9 de febrero de 2009 VISTO: La Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 131-2009-MP-FN de fecha 09 de febrero de 2009, mediante la cual se designó a los señores Presidentes de Junta de Fiscales Superiores en el Taller de presentación de planes de trabajo, a realizarse el 12, 13 y 14 de febrero del 2009 en la ciudad de Lima; y, CONSIDERANDO: Que resulta necesario que la Titular del Ministerio Público participe a dedicación exclusiva en el citado Taller a fin de transmitir a los participantes las políticas, planes de trabajo y estrategias para el adecuado funcionamiento de los despachos fiscales; Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 110, literal a) del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM - “Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público”, corresponde otorgar licencia con goce de remuneraciones por capacitación oficializada; y, En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- CONCEDER 03 días de licencia con goce de remuneraciones a la señora Fiscal de la Nación, Gladys Margot Echaiz Ramos, del 12 al 14 de febrero de 2009; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. Artículo Segundo.- ENCARGAR el Despacho de la Fiscalía de la Nación, al doctor Percy Peñaranda Portugal, Fiscal Supremo Titular de la Fiscalía Suprema de Control Interno, mientras dure la licencia de la Titular. Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente Resolución al Fiscal Supremo Titular mencionado, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos y Oficina de Registro de Fiscales, para los fines pertinentes. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en Fiscalías del Distrito Judicial de Lima
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 140-2009-MP-FN Lima, 10 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por Resolución Nº 033-2009-CNM, de fecha 30 de enero del 2009, el Consejo Nacional de la Magistratura, nombra a la Fiscal Superior Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima; lo que hace necesario designarle el Despacho correspondiente.
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 Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluida la designación del doctor Pedro Miguel Angulo Arana, Fiscal Superior Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima; en el Despacho de la Cuarta Fiscalía Superior Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios; materia de la Resolución Nº 2121-2005-MP-FN, de fecha 29 de noviembre del 2005. Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación de la doctora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, Fiscal Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima; en el Despacho de la Trigésima Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 713-2002-MP-FN, de fecha 2 de mayo del 2002. Artículo Tercero.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Ana María Teófila Cubas Longa, como Fiscal Superior Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Quinta Fiscalía Superior Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 200-2006-MP-FN, de fecha 17 de febrero del 2006. Artículo Cuarto.- Designar a la doctora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, Fiscal Superior Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Cuarta Fiscalía Superior Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios. Artículo Quinto.- Designar al doctor Pedro Miguel Angulo Arana, Fiscal Superior Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Quinta Fiscalía Superior Penal de Lima. Artículo Sexto.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Lima, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en Fiscalías del Distrito Judicial del Callao
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 141-2009-MP-FN Lima, 10 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por Resolución Nº 030-2009-CNM, de fecha 27 de enero del 2009, el Consejo Nacional de la Magistratura, nombra a los Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Penales del Callao, Distrito Judicial del Callao; lo que hace necesario designarles el Despacho correspondiente. Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE:
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 Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Lourdes Isbel Quispe Salazar, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial del Callao y su designación en el Despacho de la Décima Primera Fiscalía Provincial Penal del Callao, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 525-2008-MP-FN, de fecha 29 de abril del 2008. Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación de la doctora Noemí Carmen Patilla Porras, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial del Callao, en el Despacho de la Décima Segunda Fiscalía Provincial Penal del Callao, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 827-2006-MP-FN, de fecha 28 de junio del 2006. Artículo Tercero.- Dar por concluida la designación de la doctora Luz Jacqueline Zapata Palomino, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial del Callao, en el Despacho de la Décima Tercera Fiscalía Provincial Penal del Callao, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 785-2007-MP-FN, de fecha 13 de julio del 2007. Artículo Cuarto.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Marco Antonio Cueva Suárez, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial del Callao y su designación en el Pool de Fiscales del Callao, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 707-2008-MP-FN, de fecha 30 de mayo del 2008. Artículo Quinto.- Designar a la doctora Yessenia Milena Aste Chávez, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal del Callao, Distrito Judicial del Callao, en el Despacho de la Sétima Fiscalía Provincial Penal del Callao. Artículo Sexto.- Designar a la doctora Giovanna Lorena Ríos Candio, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal del Callao, Distrito Judicial del Callao, en el Despacho de la Décima Primera Fiscalía Provincial Penal del Callao. Artículo Sétimo.- Designar al doctor Marco Antonio Cueva Suárez, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal del Callao, Distrito Judicial del Callao, en el Despacho de la Décima Segunda Fiscalía Provincial Penal del Callao. Artículo Octavo.- Designar a la doctora Sandra Elizabeth Silva Solsol, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal del Callao, Distrito Judicial del Callao, en el Despacho de la Décima Tercera Fiscalía Provincial Penal del Callao. Artículo Noveno.- Designar a la doctora Noemí Carmen Patilla Porras, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial del Callao, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial de Familia del Callao. Artículo Décimo.- Designar a la doctora Luz Jacqueline Zapata Palomino, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial del Callao, en el Pool de Fiscales del Callao. Artículo Décimo Primero.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscal Superior Titular - Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial del Callao, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en Fiscalías del Distrito Judicial de Lima
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 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 143-2009-MP-FN Lima, 10 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por Resolución Nº 030-2009-CNM, de fecha 27 de enero del 2009, el Consejo Nacional de la Magistratura, nombra a los Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Penales de Lima, Distrito Judicial de Lima; lo que hace necesario designarles el Despacho correspondiente. Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Designar al doctor César Emilio Ruíz De Castilla Pérez, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Pool de Fiscales de Lima, destacándolo al Despacho de la Primera Fiscalía Suprema Penal. Artículo Segundo.- Designar al doctor Luis Javier López Munayco, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Pool de Fiscales de Lima, destacándolo al Despacho de la Segunda Fiscalía Suprema Penal. Artículo Tercero.- Designar a la doctora Juana Edelmira Santamaría Valle, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Pool de Fiscales de Lima, destacándola al Despacho de la Fiscalía Suprema Civil. Artículo Cuarto.- Designar a la doctora Ethel Carolina Gómez Paucar, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Pool de Fiscales de Lima, destacándola al Despacho de la Fiscalía Suprema Transitoria Civil. Artículo Quinto.- Designar a la doctora Marlleny Paola Morales Yataco, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Pool de Fiscales de Lima, destacándola al Despacho de la Tercera Fiscalía Superior Especializada en Corrupción de Funcionarios. Artículo Sexto.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Penales de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios: * Marcelita del Rosario Gutiérrez Vallejos. * Elvis James Suárez Ferrer. Artículo Sétimo.- Designar a la doctora Bertha Gladys Gálvez Barraza, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios. Artículo Octavo.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Penales de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios: * Edgar Alberto Mendoza García. * Nancy Carrión Velásquez.
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 Artículo Noveno.- Designar al doctor Juan Manuel Pilares Luna, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios. Artículo Décimo.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Penales de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Sexta Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios: * Vanessa Milagros Díaz Ramos. * Edwin Leocadio Núñez Cancino. Artículo Décimo Primero.- Designar a la doctora Juana de Fátima Rosas Ruíz, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Cuarta Fiscalía Provincial Especializada Contra la Criminalidad Organizada. Artículo Décimo Segundo.- Designar al doctor Luis Enrique Valdivia Calderón, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Penal Supraprovincial. Artículo Décimo Tercero.- Designar a la doctora Patty Liliana Canlla Más, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Vigésima Primera Fiscalía Provincial Penal de Lima. Artículo Décimo Cuarto.- Designar a la doctora María Cecilia Aguilar Vela, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Trigésima Tercera Fiscalía Provincial Penal de Lima. Artículo Décimo Quinto.- Designar al doctor Jorge Luis Díaz Cabello, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Trigésima Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Lima. Artículo Décimo Sexto.- Designar a la doctora Noelia Díaz Cubas, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Cuadragésima Segunda Fiscalía Provincial Penal de Lima: Artículo Décimo Sétimo.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Penales de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Quincuagésima Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Lima: * Iván Pedro Lino Guevara Vásquez. * Henry Efraín Gutiérrez Córdova. Artículo Décimo Octavo.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Penales de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Quincuagésima Quinta Fiscalía Provincial Penal de Lima: * Katherine Leslie Cáceres Jacobsen. * Carlos Alberto Ccallo Chirinos. Artículo Décimo Noveno.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Penales de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Quincuagésima Sexta Fiscalía Provincial Penal de Lima: * Claudia Silvia Carhuay Silveira. * Hugo Raúl Irrazabal Ibáñez.
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 Artículo Vigésimo.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Penales de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Quincuagésima Sétima Fiscalía Provincial Penal de Lima: * Tulio Roberto Ysla Almonacid. * Mercedes Martha Angélica Alfaro Galindo. Artículo Vigésimo Primero.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Penales de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Pool de Fiscales de Lima: * María del Carmen Ortíz García. * César Alejandro Franco Gonzáles. * Félix Anibal Avila Loli. * Arturo Mosqueira Cornejo. * Wilson Salazar Reque. * Severo Ricardo Silva Vásquez. * Manuela Nora Paucar Gonzáles. * Sandra Milagros Sosa Alarcón. * Hércules Limaymanta Marcos. * César Augusto Díaz Solano. * Isabel Cristina Hurtado Mazeyra. * Carmen Beatríz Vargas Hidalgo. * Gino Robert Quiróz Salazar. Artículo Vigésimo Segundo.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscal Supremo Titular de la Primera Fiscalía Suprema Penal, Fiscal Supremo Titular de la Segunda Fiscalía Suprema Penal, Fiscal Supremo de la Fiscalía Suprema Civil, Fiscal Supremo de la Fiscalía Suprema Transitoria Civil, Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Lima, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en Fiscalías del Distrito Judicial de Lima
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 146-2009-MP-FN Lima, 10 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por Resolución Nº 030-2009-CNM, de fecha 27 de enero del 2009, el Consejo Nacional de la Magistratura, nombra a los Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Civiles de Lima, Distrito Judicial de Lima; lo que hace necesario designarles el Despacho correspondiente. Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE:
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 Artículo Primero.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Civiles de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Civil de Lima: - Lilia Esther Cornejo Meléndez. - Javier Eduardo Jiménez Vivas. Artículo Segundo.- Designar a la doctora Lira Estrada Rosas, Fiscal Adjunta Provincial Titular Civil de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Civil de Lima. Artículo Tercero.- Designar a las siguientes Fiscales Adjuntas Provinciales Titulares Civiles de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Cuarta Fiscalía Provincial Civil de Lima: - Yadira Eulalia De La Cruz Sihuay. - María Susana Casachagua Aguilar. Artículo Cuarto.- Designar al doctor Diosdado Eduardo Santos Galarza, Fiscal Adjunto Provincial Titular Civil de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial Civil de Lima. Artículo Quinto.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Civiles de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Sexta Fiscalía Provincial Civil de Lima: - Olenka Genoveva Elva Díaz Leiva. - Roric Rey León Pilco. Artículo Sexto.- Designar a las siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Civiles de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Sétima Fiscalía Provincial Civil de Lima: - Zuleika Raquel Morey Prado. - Mónica Esther Flores Gayoso. Artículo Sétimo.- Designar a las siguientes Fiscales Adjuntas Provinciales Titulares Civiles de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Octava Fiscalía Provincial Civil de Lima: - Beatriz Mercedes Pinedo Bunsen. - Karla Maciel Jesús Pérez Unzueta. Artículo Octavo.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Civiles de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Décima Fiscalía Provincial Civil de Lima: - Erick Wilbert Portella Valverde. - Alex Alonso Azucena Delgado. Artículo Noveno.- Designar al doctor Ocner Córdova López, Fiscal Adjunto Provincial Titular Civil de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Décima Primera Fiscalía Provincial Civil de Lima. Artículo Décimo.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Civiles de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Décima Segunda Fiscalía Provincial Civil de Lima: - Arnaldo Ramos Lozada. - Renzo Elmer Cayro Armejo.
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 Artículo Décimo Primero.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Civiles de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Décima Tercera Fiscalía Provincial Civil de Lima: - Elizabeth Jacqueline Marticorena Patiño. - César Augusto Mendoza Valdivieso. Artículo Décimo Segundo.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Civiles de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Décima Cuarta Fiscalía Provincial Civil de Lima: - Edwin Arturo Sovero Peñaloza. - César Ángel Medina Peralta. Artículo Décimo Tercero.- Nombrar a la doctora Guisell Catherim Ayvar Goicochea, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Décima Primera Fiscalía Provincial Civil de Lima. Artículo Décimo Cuarto.- Designar a la doctora Nancy Patricia Sotomayor Jauregui, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Pool de Fiscales de Lima y destacándola al Despacho de la Fiscalía Suprema en lo Contencioso Administrativo. Artículo Décimo Quinto.- Nombrar a la doctora Karin Bustamante Hidalgo, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, designándola en el Pool de Fiscales de Lima, destacándola al Despacho de la Fiscalía Suprema Civil. Artículo Décimo Sexto.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscal Supremo de la Fiscalía Suprema en lo Contencioso Administrativo, Fiscal Supremo de la Fiscalía Suprema Civil, Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Lima, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en Fiscalías de los Distritos Judiciales de Lima y Lima Norte
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 147-2009-MP-FN Lima, 10 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por Resolución Nº 030-2009-CNM, de fecha 27 de enero del 2009, el Consejo Nacional de la Magistratura, nombra a la Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de San Juan de Miraflores y al Fiscal Adjunto Provincial Titular Mixto de San Juan de Lurigancho, Distrito Judicial de Lima, asimismo; a la Fiscal Adjunta Provincial Titular Mixta de Carabayllo y a la Fiscal Adjunta Provincial Titular Mixta de Puente Piedra, Distrito Judicial de Lima Norte; lo que hace necesario designarles el Despacho correspondiente. Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público;
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 SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Fredy Samuel Mendoza Muñico, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de San Juan de Lurigancho; materia de la Resolución Nº 1189-2007-MP-FN, de fecha 05 de octubre del 2007. Artículo Segundo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor César Henry Ramírez Aleman, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su designación en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de Carabayllo; materia de la Resolución Nº 311-2007-MP-FN, de fecha 13 de marzo del 2007. Artículo Tercero.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Erika Beatriz Huacachi Zanzi, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte, y su designación en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Mixta de Puente Piedra; materia de la Resolución Nº 337-2008-MP-FN, de fecha 11 de marzo del 2008. Artículo Cuarto.- Designar a la doctora Silvia Cristina Osorio Ruíz, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de San Juan de Miraflores, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal del Módulo Básico de Justicia de San Juan de Miraflores. Artículo Quinto.- Designar al doctor Grover Paúl Morales Cama, Fiscal Adjunto Provincial Titular Mixto de San Juan de Lurigancho, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de San Juan de Lurigancho. Artículo Sexto.- Designar a la doctora Janet Luz Bernal Loayza, Fiscal Adjunta Provincial Titular Mixta de Carabayllo, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de Carabayllo. Artículo Sétimo.- Designar a la doctora Erika Beatriz Huacachi Zanzi, Fiscal Adjunta Provincial Titular Mixta de Puente Piedra, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Mixta de Puente Piedra. Artículo Octavo.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscales Superiores Titulares - Presidentes de las Juntas de Fiscales Superiores de los Distritos Judiciales de Lima y Lima Norte, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en Fiscalías del Distrito Judicial de Lima Norte
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 148-2009-MP-FN Lima, 10 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por Resolución Nº 030-2009-CNM, de fecha 27 de enero de 2009, el Consejo Nacional de la Magistratura, nombra a los Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Penales de
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 Condevilla, Distrito Judicial de Lima Norte; lo que hace necesario designarles el Despacho correspondiente. Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Yeny Roxana Salcedo Arosquipa, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de Condevilla; materia de la Resolución Nº 1132-2008-MP-FN, de fecha 26 de agosto del 2008. Artículo Segundo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Ronal Ramón Flores Ñañez, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal del Módulo Básico de Justicia de San Juan de Miraflores; materia de la Resolución Nº 323-2008-MP-FN, de fecha 7 de marzo del 2008. Artículo Tercero.- Dar por concluida la designación del doctor Juan Pablo Mamani Arapa, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Huancavelica, Distrito Judicial de Huancavelica; en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Huancavelica; materia de la Resolución Nº 1310-2006-MP-FN, de fecha 27 de octubre del 2006. Artículo Cuarto.- Dar por concluida la designación del doctor Christian Wilder Amado Jara, Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal de Condevilla; materia de la Resolución Nº 712-2007-MP-FN, de fecha 27 de junio del 2007. Artículo Quinto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Fanny Rosa Sulca Peceros, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su designación en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal de Condevilla; materia de la Resolución Nº 712-2007-MP-FN, de fecha 27 de junio del 2006. Artículo Sexto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora María Carmen Moreno Vargas, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Condevilla; materia de la Resolución Nº 712-2007-MP-FN, de fecha 27 de junio del 2007. Artículo Sétimo.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Olga Otero Salazar, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Condevilla; materia de la Resolución Nº 712-2007-MP-FN, de fecha 27 de junio del 2007. Artículo Octavo.- Dar por concluida la designación de la doctora Julissa Villadoma Pittman, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Penal de Condevilla; materia de la Resolución Nº 570-2008-MP-FN, de fecha 7 de mayo del 2008. Artículo Noveno.- Designar a la doctora Yeny Roxana Salcedo Arosquipa, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Condevilla, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal de Condevilla. Artículo Décimo.- Designar al doctor Ronal Ramón Flores Ñañez, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Condevilla, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal de Condevilla.
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 Artículo Décimo Primero.- Designar al doctor Juan Pablo Mamani Arapa, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Condevilla, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Condevilla. Artículo Décimo Segundo.- Designar al doctor Oscar Javier Najarro Medina, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Condevilla, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Condevilla. Artículo Décimo Tercero.- Designar al doctor Teófilo Huaytalla Muñóz, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Condevilla, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Penal de Condevilla. Artículo Décimo Cuarto.- Designar al doctor Christian Wilder Amado Jara, Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Especial de Prevención del Delito de Lima Norte. Artículo Décimo Quinto.- Designar a la doctora Julissa Villadoma Pittman, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial de Familia de Lima Norte. Artículo Décimo Sexto.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscal Superior - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Huancavelica, Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Lima, Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Lima Norte, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en Fiscalías del Distrito Judicial de Lima Norte
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 149-2009-MP-FN Lima, 10 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por Resolución Nº 030-2009-CNM, de fecha 27 de enero de 2009, el Consejo Nacional de la Magistratura, nombra a los Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Mixtos de Condevilla, Distrito Judicial de Lima Norte; lo que hace necesario designarles el Despacho correspondiente. Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluida la designación de la doctora Jenny Roxana Schiaffino Falconi, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de Condevilla; materia de la Resolución Nº 1340-2006-MP-FN, de fecha 31 de octubre del 2006.
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 Artículo Segundo.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Ángela Giovanna Cabezas López, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su designación en el Despacho de la Cuarta Fiscalía Provincial Mixta de Condevilla; materia de la Resolución Nº 337-2008-MP-FN, de fecha 11 de marzo del 2008. Artículo Tercero.- Designar al doctor Fredy Orcine Cantu Pajuelo, Fiscal Adjunto Provincial Titular Mixto de Condevilla, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de Condevilla. Artículo Cuarto.- Designar a la doctora Aurora Susana Meza Lagos, Fiscal Adjunta Provincial Titular Mixta de Condevilla, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de Condevilla. Artículo Quinto.- Designar al doctor Luis Orlando Tirado Sevillano, Fiscal Adjunto Provincial Titular Mixto de Condevilla, Distrito Judicial de Lima Norte, en el Despacho de la Cuarta Fiscalía Provincial Mixta de Condevilla. Artículo Sexto.- Designar a la doctora Jenny Roxana Schiaffino Falconi, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte, en el Pool de Fiscales de Lima Norte. Artículo Sétimo.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Lima Norte, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Dan por concluidos nombramientos de Fiscales en los Distritos Judiciales de Ancash, La Libertad, Lima, Ayacucho, Arequipa, Lima Norte
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 142-2009-MP-FN
 Lima, 10 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por necesidad de servicio y estando a las facultades concedidas por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Luis Enrique Valdivia Calderón, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Ancash y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta de Yungay; materia de la Resolución Nº 205-2008-MP-FN, de fecha 15 de febrero del 2008. Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación de la doctora María Cecilia Aguilar Vela, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Trujillo, Distrito Judicial de La Libertad, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Trujillo; materia de la Resolución Nº 329-2007-MP-FN, de fecha 16 de marzo del 2007.
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 Artículo Tercero.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Patty Liliana Canlla Mas, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Pool de Fiscales de Lima; materia de la Resolución Nº 1493-2008-MP-FN, de fecha 03 de noviembre del 2008. Artículo Cuarto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Noelia Díaz Cubas, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal del Módulo Básico de Justicia de San Juan de Miraflores; materia de la Resolución Nº 323-2008-MP-FN, de fecha 07 de marzo del 2008. Artículo Quinto.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Luis Javier López Munayco, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Pool de Fiscales de Lima, materia de la Resolución Nº 460-2001-MP-FN, de fecha 15 de junio del 2001; asimismo, su destaque al Despacho de la Segunda Fiscalía Suprema Penal, en mérito a la Resolución Nº 2152-2005-MP-FN, de fecha 06 de diciembre del 2005. Artículo Sexto.- Dar por concluido el nombramiento del doctor César Emilio Ruíz De Castilla Pérez, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Pool de Fiscales de Lima, materia de la Resolución Nº 1195-2004-MP-FN, de fecha 31 de agosto del 2004; asimismo, su destaque al Despacho de la Primera Fiscalía Suprema Penal; en mérito a la Resolución Nº 563-2005-MP-FN, de fecha 14 de marzo del 2005. Artículo Sétimo.- Dar por concluida la designación de la doctora Claudia Silvia Carhuay Silveira, Fiscal Adjunta Provincial Titular Mixta de Huanta, Distrito Judicial de Ayacucho, en el Despacho de la Fiscalía Provincial Mixta de Huanta; materia de la Resolución Nº 994-2005-MP-FN, de fecha 04 de mayo del 2005. Artículo Octavo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Henry Efraín Gutiérrez Córdova, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 862-2007-MP-FN, de fecha 26 de julio del 2007. Artículo Noveno.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Nancy Carrión Velásquez, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Pool de Fiscales de Lima; materia de la Resolución Nº 398-2008-MP-FN, de fecha 27 de marzo del 2008. Artículo Décimo.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Marlleny Paola Morales Yataco, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, su designación en el Pool de Fiscales de Lima y su destaque en el Despacho de la Tercera Fiscalía Superior Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios; materia de la Resolución Nº 678-2008-MP-FN, de fecha 28 de mayo del 2008. Artículo Décimo Primero.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Hugo Raúl Irrazábal Ibáñez, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Pool de Fiscales de Lima; materia de la Resolución Nº 430-2008-MP-FN, de fecha 04 de abril del 2008. Artículo Décimo Segundo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Tulio Roberto Ysla Almonacid, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Ancash y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta de Huari; materia de la Resolución Nº 205-2008-MP-FN, de fecha 15 de febrero del 2008. Artículo Décimo Tercero.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Mercedes Martha Angélica Alfaro Galindo, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de
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 Lima y su designación en el Despacho de la Quincuagésima Sétima Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 1542-2006-MP-FN, de fecha 13 de diciembre del 2006. Artículo Décimo Cuarto.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Severo Ricardo Silva Vásquez, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de San Juan de Miraflores; materia de la Resolución Nº 323-2008-MP-FN, de fecha 07 de marzo del 2008. Artículo Décimo Quinto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Ethel Carolina Gómez Páucar, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Pool de Fiscales de Lima; materia de la Resolución Nº 430-2008-MP-FN, de fecha 04 de abril del 2008, asimismo, su destaque al Despacho de la Fiscalía Suprema Transitoria Civil, en mérito a la Resolución Nº 546-2008-MP-FN, de fecha 06 de mayo del 2008. Artículo Décimo Sexto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Isabel Cristina Hurtado Mazeyra, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Arequipa y su designación en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Arequipa; materia de la Resolución Nº 1348-2008-MP-FN, de fecha 03 de octubre del 2008. Artículo Décimo Sétimo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Juan Manuel Pilares Luna, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, su designación en el Pool de Fiscales de Lima; asimismo, su destaque al Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios; materia de la Resolución Nº 2128-2005-MP-FN, de fecha 29 de noviembre del 2005. Artículo Décimo Octavo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Gino Robert Quiroz Salazar, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Norte y su designación en el Pool de Fiscales de Lima Norte; materia de la Resolución Nº 704-2008-MP-FN, de fecha 30 de mayo del 2008. Artículo Décimo Noveno.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscal Supremo Titular de la Primera Fiscalía Suprema Penal, Fiscal Supremo Titular de la Segunda Suprema Penal, Fiscal Suprema de la Fiscalía Suprema Transitoria Civil, Fiscales Superiores Titulares - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores de los Distritos Judiciales de Ancash, Arequipa, Ayacucho, La Libertad, Lima y Lima Norte, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Dan por concluidos nombramientos de Fiscales en el Distrito Judicial de Lima
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 144-2009-MP-FN Lima, 10 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por necesidad de servicio y estando a las facultades concedidas por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público;
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 SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento del doctor José Luis Ayala Rivera, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Penal Supraprovincial; materia de la Resolución Nº 277-2007-MP-FN, de fecha 02 de marzo del 2007. Artículo Segundo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Boris Daniel Pacheco Queirolo, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Vigésima Quinta Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 050-2009-MP-FN, de fecha 20 de enero de 2009. Artículo Tercero.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Sandra Alberca Guarderas, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Cuadragésima Segunda Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 1353-2006-MP-FN, de fecha 03 de noviembre del 2006. Artículo Cuarto.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Héctor Campos Torres, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Quincuagésima Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 1543-2006-MP-FN, de fecha 13 de diciembre del 2006. Artículo Quinto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Rocío Santillán Cerrón, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Quincuagésima Quinta Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 1542-2006-MP-FN, de fecha 13 de diciembre del 2006. Artículo Sexto.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Juan Oscar Calderón Díaz, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Quincuagésima Quinta Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 1542-2006-MP-FN, de fecha 13 de diciembre del 2006. Artículo Sétimo.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Victoria Milagritos Briceño Portilla, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Quincuagésima Sexta Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 1542-2006-MP-FN, de fecha 13 de diciembre del 2006. Artículo Octavo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Luis Ernesto Martín Ramírez Espinoza, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Quincuagésima Sexta Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 1542-2006-MP-FN, de fecha 13 de diciembre del 2006. Artículo Noveno.- Dar por concluido el nombramiento del doctor José Martín Calle Laureano, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Quincuagésima Sétima Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 1542-2006-MP-FN, de fecha 13 de diciembre del 2006. Artículo Décimo.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Masiel Peralta Reátegui, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Pool de Fiscales de Lima, materia de la Resolución Nº 128-1996-MP-FN-CEMP, de fecha 14 de agosto de 1996; asimismo, su destaque al Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios; en mérito a la Resolución Nº 175-2000-MP-FN, de fecha 28 de diciembre del 2000. Artículo Décimo Primero.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Evelyn Malena Toro Arnez, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su
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 designación en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios; materia de la Resolución Nº 1137-2006-MP-FN, de fecha 19 de setiembre del 2006. Artículo Décimo Segundo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Virgilio Iván Carrión Cabrera, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios; materia de la Resolución Nº 376-2008-MP-FN, de fecha 24 de marzo del 2008. Artículo Décimo Tercero.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Richard Wilfredo Rondón Trujillo, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios; materia de la Resolución Nº 527-2007-MP-FN, de fecha 11 de mayo del 2007. Artículo Décimo Cuarto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Marita Esther Pajuelo Velazco, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios; materia de la Resolución Nº 605-2008-MP-FN, de fecha 14 de mayo del 2008. Artículo Décimo Quinto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Gladys Pilar Bendezú Cárdenas, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Sexta Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios; materia de la Resolución Nº 526-2007-MP-FN, de fecha 11 de mayo del 2007. Artículo Décimo Sexto.- Dar por concluida la designación del doctor Wils Anselmo Hugo Gonzáles Morales, Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Pool de Fiscales de Lima y su destaque en el Despacho de la Sexta Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios; materia de la Resolución Nº 2128-2005-MP-FN, de fecha 29 de noviembre del 2005. Artículo Décimo Sétimo.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Dora Catalina Angulo Valdéz, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Pool de Fiscales de Lima; materia de la Resolución Nº 278-2007-MP-FN, de fecha 02 de marzo del 2007. Artículo Décimo Octavo.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Amanda Gisela Chávez Robles, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Pool de Fiscales de Lima; materia de la Resolución Nº 357-2006-MP-FN, de fecha 31 de marzo del 2006. Artículo Décimo Noveno.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Alfonso Alfredo Izarnótegui Pinasco, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Pool de Fiscales de Lima; materia de la Resolución Nº 430-2008-MP-FN, de fecha 04 de abril del 2008. Artículo Vigésimo.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Miriam Llosa Chuchón, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Pool de Fiscales de Lima; materia de las Resoluciones Nº 741-2002-MP-FN y Nº 270-2008-MP-FN, de fechas 03 de mayo del 2002 y 29 de febrero del 2008, respectivamente. Artículo Vigésimo Primero.- Dar por concluido el nombramiento del doctor José Hever Martín Suárez Alfaro, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su
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 designación en el Pool de Fiscales de Lima; materia de la Resolución Nº 331-2007-MP-FN, de fecha 16 de marzo del 2007. Artículo Vigésimo Segundo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor César Augusto Romero Castellanos, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Pool de Fiscales de Lima; materia de la Resolución Nº 878-2006-MP-FN, de fecha 12 de julio del 2006. Artículo Vigésimo Tercero.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Guillermo Elías Santa María D’Angelo, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Pool de Fiscales de Lima; materia de la Resolución Nº 1205-2005-MP-FN, de fecha 20 de mayo del 2005. Artículo Vigésimo Cuarto.- Dar por concluido el nombramiento del doctor José Enrique Valderrama Carpio, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Pool de Fiscales de Lima; materia de la Resolución Nº 1334-2006-MP-FN, de fecha 31 de octubre del 2006. Artículo Vigésimo Quinto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Rosa Alicia Levy Sarmiento, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Pool de Fiscales de Lima; materia de la Resolución Nº 678-2008-MP-FN, de fecha 28 de mayo del 2008. Artículo Vigésimo Sexto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Janeth Rojas Peláez, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Pool de Fiscales de Lima; materia de la Resolución Nº 895-2008-MP-FN, de fecha 02 de julio del 2008. Artículo Vigésimo Sétimo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Juan Carlos Ramírez Dávila, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Pool de Fiscales de Lima; materia de las Resoluciones Nº 357-2006-MP-FN y Nº 1297-2007-MP-FN, de fechas 31 de marzo del 2006 y 31 de octubre del 2007, respectivamente. Artículo Vigésimo Octavo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Héctor Aníbal Bejarano Lira, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Cuarta Fiscalía Provincial Especializada Contra la Criminalidad Organizada; materia de la Resolución Nº 1435-2007-MP-FN, de fecha 06 de diciembre del 2007. Artículo Vigésimo Noveno.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Lima, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Dan por concluidos nombramientos de Fiscales en los Distritos Judiciales de Lima y Lima Sur
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 145-2009-MP-FN
 Lima, 10 de febrero de 2009
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 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por necesidad de servicio y estando a las facultades concedidas por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Javier Eduardo Jiménez Vivas, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su destaque en el Despacho de la Fiscalía Suprema Civil; materia de la Resolución Nº 1101-2007-MP-FN, de fecha 14 de setiembre del 2007. Artículo Segundo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Erick Wilbert Portella Valverde, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Sur y su designación en el Pool de Fiscales de Lima Sur; materia de la Resolución Nº 1677-2008-MP-FN, de fecha 15 de diciembre del 2008. Artículo Tercero.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora María Luisa Mercedes Carrillo Alzamora, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 1352-2006-MP-FN, de fecha 03 de noviembre del 2006. Artículo Cuarto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Rosalba Bravo Puente, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 823-2007-MP-FN, de fecha 18 de julio del 2007. Artículo Quinto.- Dar por concluida la designación de la doctora Nancy Patricia Sotomayor Jáuregui, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 862-2007-MP-FN, de fecha 26 de julio del 2007. Artículo Sexto.- Dar por concluida la designación del doctor Walter Gutiérrez Méndez, Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Cuarta Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 862-2007-MP-FN, de fecha 26 de julio del 2007. Artículo Sétimo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Abilio Escobar Quispe, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Sexta Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 743-2006-MP-FN, de fecha 20 de junio del 2006. Artículo Octavo.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Merlina Misly Chuy Rivera, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Sétima Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 743-2006-MP-FN, de fecha 20 de junio del 2006. Artículo Noveno.- Dar por concluida la designación de la doctora Ruth Marlene Chamorro Basilio, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Sexta Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 743-2006-MP-FN, de fecha 20 de junio del 2006. Artículo Décimo.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Laura Elizabeth Vílchez Seclén, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Sétima Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 743-2006-MP-FN, de fecha 20 de junio del 2006.
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 Artículo Décimo Primero.- Dar por concluida la designación del doctor Luis Jesús Almora Vidalva, Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Octava Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 761-2007-MP-FN, de fecha 09 de julio del 2007. Artículo Décimo Segundo.- Dar por concluida la designación del doctor Ricardo Arturo Samamé Gonzáles, Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Octava Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 761-2007-MP-FN, de fecha 09 de julio del 2007. Artículo Décimo Tercero.- Dar por concluida la designación de la doctora Rosa Mercedes Rolando Ramírez, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Décima Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 1200-2008-MP-FN, de fecha 08 de setiembre del 2008. Artículo Décimo Cuarto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Martha Elena Munayco Medina, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Décima Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 761-2007-MP-FN, de fecha 09 de julio del 2007. Artículo Décimo Quinto.- Dar por concluida la designación de la doctora Mirtha Teresa Rospigliosi Gutiérrez de Varsi, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Décima Primera Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 359-2008-MP-FN, de fecha 18 de marzo del 2008. Artículo Décimo Sexto.- Dar por concluida la designación de la doctora María Luisa Silvera Peralta, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Décima Primera Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 359-2008-MP-FN, de fecha 18 de marzo del 2008. Artículo Décimo Sétimo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Herve Michell Aquino Espinoza, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Décima Segunda Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 359-2008-MP-FN, de fecha 17 de marzo del 2008. Artículo Décimo Octavo.- Dar por concluida la designación de la doctora Ángela del Pilar Ríos Gil, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Décima Segunda Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 359-2008-MP-FN, de fecha 18 de marzo del 2008. Artículo Décimo Noveno.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Gladia Maribel Alva Palomares, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Décima Tercera Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 376-2008-MP-FN, de fecha 24 de marzo del 2008. Artículo Vigésimo.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Rosa Elvira Rosales Zaragoza, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Décima Cuarta Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 376-2008-MP-FN, de fecha 24 de marzo del 2008. Artículo Vigésimo Primero.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Pamela del Carmen Vargas Cordero, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Décima Cuarta Fiscalía Provincial Civil de Lima; materia de la Resolución Nº 807-2008-MP-FN, de fecha 18 de junio del 2008.
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 Artículo Vigésimo Segundo.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, a la Fiscal Suprema de la Fiscalía Suprema Civil, Fiscales Superiores Titulares - Presidentes de las Juntas de Fiscales Superiores de los Distritos Judiciales de Lima y Lima Sur, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en fiscalías del Distrito Judicial de Lima
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 150-2009-MP-FN Lima, 10 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por necesidad de servicio y estando a las facultades concedidas por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluida la designación del doctor Antonio Arévalo Castillo, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Vigésima Primera Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 799-2008-MP-FN, de fecha 17 de junio del 2008. Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación de la doctora Irene Verónica Velásquez Velásquez, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Quincuagésima Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 1100-2008-MP-FN, de fecha 20 de agosto del 2008. Artículo Tercero.- Dar por concluida la designación del doctor Juan Manuel Fernández Castillo, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Pool de Fiscales de Lima; materia de la Resolución Nº 056-2009-MP-FN, de fecha 20 de enero de 2009. Artículo Cuarto.- Dar por concluida la designación del doctor Gilbert Christian Montenegro Arellano, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Trigésima Tercera Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 038-2003-MP-FN, de fecha 8 de enero del 2003. Artículo Quinto.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Caridad Mabel Romero Zumaeta, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Villa María del Triunfo; materia de la Resolución Nº 800-2006-MP-FN, de fecha 27 de junio del 2006. Artículo Sexto.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Penales de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Pool de Fiscales de Lima: * Antonio Arévalo Castillo. * Irene Verónica Velásquez Velásquez.
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 Artículo Sétimo.- Designar al doctor Juan Manuel Fernández Castillo, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Vigésima Quinta Fiscalía Provincial Penal de Lima. Artículo Octavo.- Designar al doctor Gilbert Christian Montenegro Arellano, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Trigésima Fiscalía Provincial Penal de Lima. Artículo Noveno.- Nombrar al doctor Johnny Richard Sausa Cornejo, como Fiscal Adjunto Superior Provisional del Distrito Judicial de Lima, designándolo en el Despacho de la Cuarta Fiscalía Superior Civil de Lima. Artículo Décimo.- Designar a la doctora Rosa Mercedes Rolando Ramírez, Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Pool de Fiscales de Lima. Artículo Décimo Primero.- Designar a la doctora Mirtha Teresa Rospigliosi Gutiérrez de Varsi, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal del Módulo Básico de Justicia de San Juan de Miraflores. Artículo Décimo Segundo.- Designar a la doctora María Luisa Silvera Peralta, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Penal del Módulo Básico de Justicia de San Juan de Miraflores. Artículo Décimo Tercero.- Nombrar al doctor Fidel Pérez Cárdenas, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, designándolo en el Despacho de la Fiscalía Provincial Mixta de El Agustino. Artículo Décimo Cuarto.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Provisionales del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta del Módulo Básico de Justicia de Villa María del Triunfo: * Walter Gutiérrez Méndez. * Ángela del Pilar Ríos Gil. Artículo Décimo Quinto.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Provisionales del Distrito Judicial de Lima, en el Pool de Fiscales de Lima: * Wils Anselmo Gonzáles Morales. * Luis Jesús Almora Vidalva. * Ricardo Antonio Samamé Gonzáles. * Ruth Marlene Chamorro Basilio. Artículo Décimo Sexto.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Lima, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en fiscalías de los Distritos Judiciales de Callao, Ica y Huaura
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 151-2009-MP-FN
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 Lima, 10 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por necesidad de servicios y estando a las facultades concedidas por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora María Del Pilar Suárez Nole, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial del Callao y su designación en el Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial de Familia del Callao, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 806-2006-MP-FN, del 27 de junio del 2006. Artículo Segundo.- Nombrar al doctor Luis Antonio Almenara Álvarez, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial del Callao, designándolo en el Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial de Familia del Callao. Artículo Tercero.- Nombrar al doctor Arturo Mayorga Balcazar, como Fiscal Adjunto Superior Provisional del Distrito Judicial de Ica, designándolo en el Despacho de la Primera Fiscalía Superior Mixta Descentralizada de Chincha. Artículo Cuarto.- Nombrar al doctor Wilberd Cold Espino Medrano, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura, designándolo en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaral. Artículo Quinto.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, a los Fiscales Superiores Titulares - Presidentes de las Juntas de Fiscales Superiores de los Distritos Judiciales del Callao, Huaura e Ica, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en fiscalías del Distrito Judicial de Amazonas
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 152-2009-MP-FN Lima, 10 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por necesidad de servicio y estando a las facultades concedidas por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluida la designación del doctor José Carlos Núñez Chasqueros, Fiscal Adjunto Provincial Titular Mixto de Utcubamba, Distrito Judicial de Amazonas, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Mixta de Utcubamba; materia de la Resolución Nº 273-2008-MP-FN, de fecha 29 de febrero del 2008.
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 Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación de la doctora Olga del Carmen Bobadilla Terán, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Amazonas, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta de Utcubamba; materia de la Resolución Nº 199-2008-MP-FN, de fecha 14 de febrero del 2008. Artículo Tercero.- Designar al doctor José Carlos Núñez Chasqueros, Fiscal Adjunto Provincial Titular Mixto de Utcubamba, Distrito Judicial de Amazonas, en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta de Utcubamba. Artículo Cuarto.- Designar a la doctora Olga del Carmen Bobadilla Terán, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Amazonas, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Mixta de Utcubamba. Artículo Quinto.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Amazonas, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en fiscalías del Distrito Judicial de Lima
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 153-2009-MP-FN Lima, 10 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por necesidad de servicio y estando a las facultades concedidas por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Miriam Vargas Pineda, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Octava Fiscalía Provincial de Familia de Lima; materia de la Resolución Nº 634-2008-MP-FN, de fecha 21 de mayo del 2008. Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación de la doctora Sofía Mireylla Herrera Pérez, Fiscal Adjunta Provincial Titular de Familia de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Sexta Fiscalía Provincial de Familia de Lima; materia de la Resolución Nº 1075-2002-MP-FN, de fecha 24 de junio del 2002. Artículo Tercero.- Designar a la doctora Giuliana Yanina Ortíz Zavaleta, Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Sétima Fiscalía Provincial de Familia de Lima. Artículo Cuarto.- Nombrar a la doctora Sofía Mireylla Herrera Pérez, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, designándola en el Despacho de la Octava Fiscalía Provincial de Familia de Lima, con retención de su cargo de carrera.
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 Artículo Quinto.- Designar a la doctora Miriam Vargas Pineda, Fiscal Adjunta Provincial Titular de Familia de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Sexta Fiscalía Provincial de Familia de Lima. Artículo Sexto.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Lima, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a las Fiscales mencionadas. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en fiscalías del Distrito Judicial de Huaura
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 154-2009-MP-FN Lima, 10 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por Resolución Nº 030-2009-CNM, de fecha 27 de enero de 2009, el Consejo Nacional de la Magistratura, nombra a los Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Penales de Huaura y a los Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Penales de Barranca, Distrito Judicial de Huaura; lo que hace necesario designarles el Despacho correspondiente. Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Luz Isabel Liberato Conde, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura y su designación en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Barranca, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 1138-2006-MP-FN, de fecha 19 de setiembre del 2006. Artículo Segundo.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Yuri Iván García Cano, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura y su designación en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaura, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 891-2006-MP-FN, de fecha 12 de julio del 2006. Artículo Tercero.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Wilmer Ramiro Vásquez Núñez, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura y su designación en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaura, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 834-2006-MP-FN, de fecha 28 de junio del 2006. Artículo Cuarto.- Dar por concluida la designación del doctor Oswaldo Dante Ramírez Altamirano, Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaura, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 834-2006-MP-FN, de fecha 28 de junio del 2006. Artículo Quinto.- Dar por concluido el nombramiento del doctor Ramu Raymundo Suárez, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura y su designación en el
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 Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaral, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 1021-2006-MP-FN, de fecha 11 de agosto del 2006. Artículo Sexto.- Dar por concluida la designación del doctor Marco Antonio Contreras Vera, Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Barranca, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 834-2006-MP-FN, de fecha 28 de junio del 2006. Artículo Sétimo.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Penales de Huaura, Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaura: - Marlene Betzabeth Malqui Falcón. - Luz Isabel Liberato Conde. - Yuri Iván García Cano. Artículo Octavo.- Designar a los siguientes Fiscales Adjuntos Provinciales Titulares Penales de Barranca, Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Barranca: - Ramu Raymundo Suárez. - Raquel Janet Cárdenas Manrique. Artículo Noveno.- Designar a Oswaldo Dante Ramírez Altamirano, Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Fiscalía Provincial de Prevención del Delito de Huaura. Artículo Décimo.- Designar a Marco Antonio Contreras Vera, Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial de Huaura, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Civil y de Familia de Barranca. Artículo Décimo Primero.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Huaura, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 Designan fiscales en fiscalías de los Distritos Judiciales de Lima y Lima Sur
 RESOLUCION DE LA FISCALIA DE LA NACION Nº 155-2009-MP-FN Lima, 10 de febrero de 2009 VISTO Y CONSIDERANDO: Que, por necesidad de servicio y estando a las facultades concedidas por el Artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público; SE RESUELVE:
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 Artículo Primero.- Dar por concluida la designación de la doctora Isabel Cristina Huamán García, Fiscal Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Sexta Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios; materia de la Resolución Nº 2124-2005-MP-FN, de fecha 29 de noviembre del 2005. Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación del doctor Erick David Rivera Ruíz, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Décima Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Lima; materia de la Resolución Nº 1109-2002-MP-FN, de fecha 26 de junio del 2002. Artículo Tercero.- Dar por concluido el nombramiento de la doctora Aymé Ofelia Fabián Rosales, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima y su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Villa María del Triunfo, materia de la Resolución Nº 376-2008-MP-FN, de fecha 24 de marzo del 2008. Artículo Cuarto.- Designar a la doctora Isabel Cristina Huamán García, Fiscal Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el Despacho de la Trigésima Fiscalía Provincial Penal de Lima. Artículo Quinto.- Nombrar al doctor Erick David Rivera Ruíz, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, designándolo en el Despacho de la Sexta Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios. Artículo Sexto.- Nombrar a la doctora Merlina Misly Chuy Rivera, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, designándola en el Despacho de la Décima Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Lima. Artículo Sétimo.- Nombrar a la doctora Sandra Alberca Guarderas, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima Sur, designándola en el Pool de Fiscales de Lima Sur. Artículo Octavo.- Nombrar a la doctora Victoria Milagritos Briceño Portilla, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de Lima, designándola en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Villa María del Triunfo. Artículo Noveno.- Hacer de conocimiento la presente Resolución, al Fiscal Superior Titular - Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Lima y Lima Sur, Gerencia General, Gerencia Central de Recursos Humanos, Gerencia de Registro de Fiscales y a los Fiscales mencionados. Regístrese, comuníquese y publíquese. GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS Fiscal de la Nación
 GOBIERNOS REGIONALES
 GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA
 Aceptan donación de equipo médico a favor del Hospital Regional Honorio Delgado
 ACUERDO REGIONAL Nº 140-2008-GRA-CR-AREQUIPA
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 El Consejo Regional del Gobierno Regional de Arequipa, en Sesión Ordinaria de la fecha, ha tomado el siguiente acuerdo. CONSIDERANDO: Que, a través del Oficio Nº 4893-2008-GRA/PR el Presidente del Gobierno Regional solicita se ponga a consideración del Consejo Regional la aceptación de donación de bienes que realizará la Sociedad Española de Protección Radiológica a favor del Hospital Regional Honorio Delgado. Que, tal y conforme se encuentra detallado en el Oficio Nº 2252-2008-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-OC., en el documento de Certificación emitida por el representante de la mencionada Sociedad Española, en el Memorando Nº 316-2008-GRA/ORPPOT y en el Informe Nº 714-2008-GRA/ORAJ., se verifica que la Sociedad Española de Protección Radiológica, ha manifestado su voluntad de realizar una donación a favor del Hospital Regional Honorio Delgado. Que, la donación consiste en la entrega de un Equipo Nuevo Completo de Mamografía, conforme el siguiente detalle:
 Donante(s) Beneficiario(a) Bien(es) Valor Sociedad Española Hospital Regional Equipo de Mamografía SOPHIE EUR.58,720.00 de Protección Honorio Delgado CLASSIC MAMMOGRAPHY Radiológica UNIT SET
 - - - - - - - - - - - - Valor Total de Donación.- EUR..58,720.00
 Que, teniendo en cuenta los antecedentes indicados y revisado el expediente se tiene que, en efecto, y por tratarse de bienes provenientes del exterior, entonces, corresponde al pleno del Consejo Regional proceder en la forma regulada en el inciso d) del artículo 4 del Decreto Supremo Nº 096-2007-EF /Reglamento para la Inafectación del Impuesto General a las Ventas, esto es: ((a)) Aceptar por Acuerdo Regional la donación de los bienes consistentes en “Equipo de Mamografía SOPHIE CLASSIC MAMMOGRAPHY UNIT SET”, y, ((b)) Encargar al Hospital Regional Honorio Delgado prosiga con los trámites correspondientes por ante la Presidencia del Consejo de Ministros en la ciudad de Lima para que la donación sea efectiva. Por estas consideraciones, y, de conformidad con lo regulado en la Ley 27783 /Ley de Bases de la Descentralización, la Ley 27867 /Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por las Leyes 27902, 28961, 28968, 29053; con la exoneración del trámite de comisión, y, en observancia del marco legislativo regional constituido por la Ordenanza Regional Nº 001-2007-GRA/CR-AREQUIPA y la Ordenanza Regional 010-AREQUIPA; SE ACUERDA: Primero.- ACEPTAR la donación de la Sociedad Española de Protección Radiológica, consistente en un Equipo completo y nuevo de Mamografía para la detección precoz del cáncer de mama, denominado SOPHIE CLASSIC, MAMMOGRAPHY UNIT SET, valorizado en EUR 58,720.00 euros, a favor del Hospital Regional Honorio Delgado. Segundo.- ENCARGAR al Hospital Regional Honorio Delgado prosiga con los trámites correspondientes por ante la Presidencia del Consejo de Ministros en la ciudad de Lima para que la donación sea efectiva. Disponiéndose en este acto su registro y notificación. Arequipa, 18 de diciembre de 2008.
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 FERNANDO BOSSIO ROTONDO Presidente del Consejo Regional de Arequipa
 GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN
 Modifican la Ordenanza Nº 039-2007-GRSM/CR
 ORDENANZA REGIONAL Nº 026-2008-GRSM-CR. Moyobamba, 11 de Setiembre de 2008 POR CUANTO: El Consejo Regional del Gobierno Regional de San Martín, de conformidad con lo previsto en los artículos 197 y 198 de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley Nº 27680 de Reforma Constitucional, Capítulo XIV, Título IV sobre Descentralización; Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificado por las Leyes Nº 27902, Nº 28968, Nº 29053; Reglamento Interno del Consejo Regional de San Martín, y demás normas complementarias y; CONSIDERANDO: Que, el artículo 192 de la Constitución Política, establece que los Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo. Asimismo, el inciso 8 de esta norma, señala que los Gobiernos Regionales tienen la función de fomentar la competitividad, las inversiones y el financiamiento para la ejecución de proyectos y obras de infraestructura de alcance e impacto regional; Que, el literal e), artículo 6, de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización relacionado con los objetivos a nivel económico, establece la potenciación del financiamiento regional y local; Que, en la IV Reunión del Consejo Interregional Amazónico - CIAM realizado en la Ciudad de Tarapoto, los representantes de los Gobiernos Regionales de la Amazonía peruana se comprometieron a realizar acciones conjuntas para promover inversiones descentralizadas de modo que los mejores proyectos públicos de inversión y la iniciativa privada se desarrollen en el marco de un proceso transparente y democrático, por lo tanto, con la suficiente estabilidad y garantías a los inversionistas, y crear así las condiciones para facilitar la atracción y retención de la inversión privada; Que, en tal sentido resulta pertinente adecuar la normatividad regional para que dicho compromiso se desarrolle en forma armónica y coherente con las acciones de los demás Gobiernos Regionales integrantes del CIAM, introduciendo modificaciones en la Ordenanza Regional Nº 039-2007-GRSM/CR, en ejercicio de las competencias constitucionales que confiere el artículo 9 literales f), g) y h) de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Que, el literal o) del artículo 21 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que es atribución del Presidente Regional promulgar Ordenanzas Regionales o hacer uso de su derecho a observarlas en el plazo de quince (15) días hábiles y ejecutar los acuerdos del Consejo Regional; Que, el artículo 38 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales establece que las Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter general, la organización y la administración del Gobierno Regional y reglamentan materias de su competencia;
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 Que, de conformidad con las facultades conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y Reglamento Interno del Consejo Regional. El Consejo Regional de San Martín, en Sesión Ordinaria desarrollada en el Auditorio del Gobierno Regional de San Martín - Moyobamba, el día miércoles 10 de Setiembre de 2008 y estando a las atribuciones conferidas por el Artículo 28 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobó por unanimidad la siguiente: ORDENANZA REGIONAL: Artículo Primero: AGRÉGUESE un segundo párrafo al Artículo Primero de la Ordenanza Regional Nº 039-2007-GRSM/CR, de fecha 28 de diciembre de 2007, que tendrá el siguiente tenor: “El Presidente del Gobierno Regional de San Martín, queda facultado a suscribir los contratos de fideicomiso que fuesen necesarios para poner en marcha el Fondo de Desarrollo Amazónico para la Región de San Martín - FONDESAM SAN MARTÍN; así como renegociarlos y suscribirlos en representación del Gobierno Regional de San Martín, como Fideicomitente”. Artículo Segundo: SUSTITÚYASE el Artículo Segundo de la Ordenanza Regional Nº 039-2007-GRSM/CR, de fecha 28 de diciembre de 2007, que tendrá el siguiente tenor: *Artículo Segundo: CREASE el “Fondo de Desarrollo Amazónico para la Región San Martín, - FONDESAM SAN MARTÍN, cuya finalidad será: a) Financiar o cofinanciar Proyectos de Inversión Pública y/o inversiones público - privada, Regional y Local. b) Promover la formación y constitución de empresas y unidades económicas Regionales para concertar sistemas productivos y de servicios, con o sin participación de inversiones privadas, para desarrollar actividades según su Plan de Desarrollo, bajo cualquier modalidad empresarial o constitución o participación en fideicomisos empresariales. c) Financiar o cofinanciar estudios de preinversión a nivel de perfiles, estudios de prefactibilidad y factibilidad de las Unidades Ejecutoras Regionales y de los Gobiernos Locales de San Martín. d) Promover y facilitar el acceso al crédito a los pequeños y medianos productores de la Región que orienten su actividad hacia mercados nacionales y/o internacionales y que presenten proyectos rentables; pudiendo para ello garantizar los créditos otorgados por las empresas del sistema financiero nacional o instituciones financieras del exterior (IFI) a estos productores, preferentemente organizados en cadenas productivas. e) Garantizar y atender el servicio de la deuda derivada de operaciones de endeudamiento, contratadas para financiar los proyectos de inversión ahí mencionados. f) Otras inversiones previstas en el plan de Desarrollo Regional Concertado. Artículo Tercero: AGRÉGUESE los Artículos Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo de la Ordenanza Regional Nº 039-2007-GRSM/CR, de fecha 28 de diciembre de 2007, asimismo el Artículo Tercero de la Ordenanza antes mencionada, será sustituida por el Artículo Décimo Primero de esta Ordenanza Regional, la cual tendrá el siguiente tenor: * Artículo Tercero: El Fondo de Desarrollo Amazónico para la Región San Martín - FONDESAM SAN MARTÍN, cuenta con un Consejo Directivo, el cual tiene las siguientes funciones:
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 a) Dictar las políticas que debe cumplir la Corporación Financiera de Desarrollo S.A. - COFIDE como Fiduciario y entidad administradora del FONDESAM SAN MARTÍN, incluyendo la operatividad de los fideicomisos que se constituyan. b) Vigilar que los recursos sean destinados a los fines establecidos en la presente Ordenanza y su Reglamento. c) Solicitar la transferencia de los recursos del FONDESAM SAN MARTÍN a ser administrados por COFIDE. d) Aprobar la realización de estudios preliminares requeridos para la puesta en marcha del FONDESAM SAN MARTÍN en los fideicomisos que se constituyan. e) Aprobar la suscripción de convenios con Instituciones Financieras Intermediarias (IFI), organizaciones públicas y privadas y de la cooperación internacional que contribuyan con la finalidad del FONDESAM SAN MARTÍN. f) Coordinar permanentemente y reportar periódicamente al Consejo Regional, a través del Presidente del Gobierno Regional de San Martín, del resultado de sus funciones. El Consejo Directivo se rige por las disposiciones establecidas para los Órganos Colegiados en la Ley Nº 27444, Ley de Procedimientos Administrativos General. *Artículo Cuarto: El Consejo Directivo, estará conformado por un máximo de siete miembros designados por el Presidente Regional y contará con una Secretaría Técnica, designada a propuesta del Presidente. La Secretaría Técnica, tendrá las siguientes funciones: a) Brindar apoyo administrativo al Consejo Directivo, proporcionar la información que éste requiere para la toma de decisiones y realizar informes técnicos a su solicitud; b) Redactar y mantener en custodia las actas correspondientes a las sesiones del Consejo Directivo, así como ejecutar los acuerdos aprobados por el mismo; c) Realizar el seguimiento y monitorear las actividades del órgano encargado de la administración del FONDESAM SAN MARTÍN; y, d) Otras que le encargue el Consejo Directivo. *Artículo Quinto: El Fondo de Desarrollo Amazónico para la Región San Martín - FONDESAM SAN MARTÍN será administrado, a través de la constitución de uno o más fideicomisos, por la Corporación Financiera de Desarrollo S.A. - COFIDE, que actuará como fiduciaria, siendo el Gobierno Regional de San Martín el Fideicomitente. *Artículo Sexto: El Fondo estará constituido por los siguientes recursos: a) Los recursos autorizados por el Decreto Legislativo Nº 978, del 14 de marzo del 2007 y las modificaciones y complementaciones establecidas por la Ley Nº 29065 y Ley Nº 29175 y sus modificatorias, que serán transferidos directamente por la Dirección Nacional de Tesoro Público a la cuenta recaudadora del Fideicomiso administrado por COFIDE; b) Los aportes que realicen los Gobiernos Locales de la Región de San Martín de acuerdo a su normatividad; c) Donaciones y aportes privados; d) Recursos de cooperación técnica no reembolsables;
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 e) Intereses y/o ingresos generados por la rentabilización del patrimonio autónomo fideicometido; f) Créditos presupuestales que se aprueben en las Leyes Anuales de Presupuesto; g) Otros dispuestos por norma legal expresa o por el Consejo Regional conforme a ley. *Artículo Séptimo: A fin de garantizar un manejo transparente del FONDESAM SAN MARTÍN, el Consejo Directivo debe: a) Brindar acceso directo, vía electrónica y en tiempo real a través de la página web del Gobierno Regional de San Martín, la información que garantice un manejo transparente de la gestión del FONDESAM SAN MARTÍN b) Remitir información semestral al Consejo Regional del Gobierno Regional de San Martín, a través del Presidente Regional, considerando el saldo de sus recursos y la memoria de gestión del FONDESAM SAN MARTÍN. *Artículo Octavo: Para los fines de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley Nº 29065, la cual dispone que el uso de los ingresos que se generen por aplicación del Programa de Sustitución Gradual de Exoneración del Impuesto General a las Ventas, los recursos del fideicomiso deben ser utilizados prioritariamente en la ejecución de proyectos de inversión y mantenimiento de su infraestructura , y en gasto social de acuerdo a lo contenido en el Plan de Desarrollo Regional Concertado, precísese que dicha utilización de los recursos deberá ser por monto mayor al cincuenta por ciento (50%) de dichos recursos. Los recursos del FONDESAM SAN MARTÍN, que sean destinados a fines distintos a los señalados en el párrafo anterior serán determinados anualmente por el Consejo Regional, a propuesta del Consejo Directivo, a través del Presidente Regional. *Artículo Noveno: ENCÁRGUESE a la Gerencia General Regional, el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza Regional y, en el plazo de 30 días hábiles, elabore el Reglamento del FONDESAM SAN MARTÍN que será aprobado por Decreto Regional. *Artículo Décimo: Las propuestas y acciones realizadas por el Consejo Directivo serán aprobadas por Acuerdo Regional. *Artículo Décimo Primero: AUTORIZAR a la Secretaría del Consejo Regional de San Martín, a realizar los trámites respectivos para la publicación de la presente Ordenanza Regional, en el diario de mayor circulación de la Región San Martín y en el Diario Oficial El Peruano; asimismo disponer su inclusión en el portal electrónico del Gobierno Regional San Martín, previa promulgación de la presente Ordenanza Regional por el Presidente Regional de San Martín. Comuníquese al Señor Presidente del Gobierno Regional de San Martín para su promulgación. WALTER LINCOLN ROJAS SALAZAR Consejero Delegado Consejo Regional POR TANTO: Mando se publique y cumpla.
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 Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de San Martín a los once días del mes de Setiembre del 2008. CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO Presidente Regional
 GOBIERNOS LOCALES
 MUNICIPALIDAD DE ATE
 Aprueban Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad
 DECRETO DE ALCALDIA Nº 001 Ate, 9 de enero de 2009 EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE; VISTO: El Informe Nº 099-2008-MDA/OGP-ORE de la Oficina de Racionalización y Estadística, los Informes Nº 001-2009-MDA/OGAJ y Nº 014-2009-MDA/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, los Informes Nº 004-2009-MDA/OGP y Nº 005-2009-MDA/OGP de la Oficina General de Planificación, el Proveído Nº 051-2009-MDA/GM de la Gerencia Municipal; y, CONSIDERANDO: Que, conforme lo establece el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley de Reforma Constitucional Nº 27680, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; ello en concordancia con lo dispuesto por el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. Que, mediante Ordenanza Nº 178/MDA de fecha 29 de febrero del 2008, se aprobó la modificación del Organigrama Estructural y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de Ate, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 02 de marzo del 2008, el cual fue elaborado en el marco del Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM y sus modificatorias. Que, mediante Ordenanza Nº 198/MDA de fecha 24 de setiembre del 2008, se aprobó el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) de la Municipalidad Distrital de Ate, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 08 de octubre del 2008, el cual fue elaborado en el marco del Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM. Que, el Manual de Organización y Funciones (MOF) es un documento normativo de la gestión institucional que describe la estructura, funciones específicas a nivel de cargos o puestos de trabajos, y precisa las interrelaciones jerárquicas de cada una de las dependencias de la Entidad Municipal. Que, el Manual de Organización y Funciones (MOF) de la Municipalidad Distrital de Ate, se ha elaborado en base a la política municipal y de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) de la Municipalidad Distrital de Ate, y la Resolución Jefatural Nº 001-95-INAP/DNR, que aprueba la Directiva Nº 001-95-INAP/DNR “Normas para la formulación del Manual de Organización y Funciones”.
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 Que, el Manual de Organización y Funciones (MOF), es un documento que se constituye en el instrumento normativo y orientador de la Gestión Municipal, donde se identifican y precisan las funciones que le compete a cada uno de los cargos considerados en determinada área administrativa, con el propósito de que dichos cargos, sean asignados a los servidores que estén debidamente capacitados, a fin de lograr la eficiencia de la administración municipal. Que, mediante el Proveído Nº 051-2009-MDA/GM, la Gerencia Municipal indica se proyecte el Decreto de Alcaldía correspondiente. Estando a los fundamentos expuestos en la parte considerativa y en uso de las facultades conferidas en el inciso 6) del Artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972; SE DECRETA: Artículo 1.- APROBAR, el Manual de Organizaciones y Funciones (MOF) de la Municipalidad Distrital de Ate. Artículo 2.- DERÓGUESE el Decreto de Alcaldía Nº 054-MDA y cualquier norma que se oponga al presente Decreto de Alcaldía. Artículo 3.- DISPONER, que la Gerencia Municipal en coordinación con la Oficina General de Administración y la Oficina General de Planificación, adopten acciones inmediatas, a fin de que el documento de gestión, sea de conocimiento de cada una de las Dependencias de la Municipalidad, bajo responsabilidad. Regístrese, comuníquese y cúmplase. JUAN ENRIQUE DUPUY GARCÍA Alcalde
 MUNICIPALIDAD DE CHACLACAYO
 Aprueban Política, Diagnóstico, Plan de Acción y Agenda Ambiental Local del distrito y la política de gestión del agua, alcantarillado y tratamiento de aguas servidas
 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 182
 Chaclacayo, 27 de Noviembre de 2008 VISTO: En Sesión Ordinaria de la fecha el Informe Nº 263-2008-GGM/MDCH, Informe Nº 271-2008-GAJ/MDCH de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe Nº 071-2008-GSC/MDCH de la Gerencia de Servicios a la Ciudad; y; CONSIDERANDO: Que, los artículos 2 y 67 de la Constitución Política del Perú, establecen que es deber primordial del Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, siendo el Estado el que determina la Política Nacional del Ambiente, promoviendo el uso racional de los recursos naturales; Que, la Política Ambiental Distrital se entiende como aquella política pública que constituye el conjunto de lineamientos, objetivos, estrategias, metas, programas e instrumentos de carácter público, que tiene como propósito definir y orienta el accionar de la municipalidad, del sector privado y de la sociedad civil, en materia ambiental; reflejados en instrumentos tales como el Plan de Acción Ambiental Local y la Agenda Ambiental Local;
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 Que, es atribución del Concejo Municipal aprobar el sistema de gestión ambiental local y sus instrumentos, en concordancia con el sistema de gestión ambiental nacional y regional, ello acorde a lo establecido en el numeral 7) del artículo 9 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972; Que, la Comisión Ambiental Municipal ha elaborado y opinado favorablemente respecto de los proyectos de los instrumentos del Sistema Local de Gestión Ambiental Local correspondiente a la Política Ambiental Local, Diagnóstico Ambiental Local, Plan de Acción Ambiental Local y Agenda Ambiental Local; Que, es objetivo de los instrumentos de Gestión Ambiental Local propuestos el establecer la Política Ambiental Local que ha de regular la gestión ambiental del distrito siendo su orientación el desarrollo sostenible de la misma, sustentada en la práctica de la concertación y la participación ciudadana; Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por el artículo 9 de la Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó por unanimidad, la siguiente: ORDENANZA: Artículo 1.- Aprobar la Política Ambiental Local del Distrito de Chaclacayo, el mismo que como Anexo 01, forma parte integrante de la presente Ordenanza. Artículo 2.- Aprobar el Diagnóstico Ambiental Local del Distrito de Chaclacayo, el mismo que como Anexo 02, forma parte integrante de la presente Ordenanza. Artículo 3.- Aprobar el Plan de Acción Ambiental Local del Distrito de Chaclacayo, el mismo que como Anexo 03, forma parte integrante de la presente Ordenanza. Artículo 4.- Aprobar la Agenda Ambiental Local del Distrito de Chaclacayo, el mismo que como Anexo 04, forma parte integrante de la presente Ordenanza. Artículo 5.- Aprobar la Política de Gestión del Agua, Alcantarillado y tratamiento de Aguas Servidas del Distrito de Chaclacayo, el mismo que como Anexo 05, forma parte integrante de la presente Ordenanza. Artículo 6.- Gestionar la implementación participativa de la Política, el Plan y la Agenda Ambiental aprobados en la presente Ordenanza, por parte de la Municipalidad de Chaclacayo, las instituciones y organizaciones de la Sociedad Civil, sobre la base de una Gestión ambiental compartida. Artículo 7.- ENCARGAR a la Subgerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones la publicación del Integro de la presente Ordenanza en la página web, www.munichaclacayo.gob.pe Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. ALFREDO E. VALCÁRCEL CAHEN Alcalde
 Aprueban la creación del Sistema Local de Gestión Ambiental de la Municipalidad y la Comisión Ambiental de Chaclacayo
 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 183
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 Chaclacayo, 27 de noviembre de 2008 VISTO: En Sesión Ordinaria de la fecha el informe Nº 262-2008-GGM/MDCH, informe Nº 270-2008-GAJ/MDCH de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el informe Nº 070-2008-GSC/MDCH de la Gerencia de Servicios a la Ciudad; y; CONSIDERANDO: Que, El Inciso 22 del Artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que es deber primordial del Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida; Que, la Gestión Ambiental es un proceso permanente y contínuo, constituido por el conjunto estructurado de principios, normas técnicas, procesos y actividades, orientado a administrar los intereses, expectativas y recursos relacionados con los objetivos de la política ambiental y alcanzar así, una mejor calidad de vida y el desarrollo integral de la población, el desarrollo de las actividades económicas y la conservación del patrimonio ambiental y natural; Que, el Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, Decreto Supremo Nº 008-2005-PCM, establece que las municipalidades, en el marco de la autonomía reconocida por ley y sin perjuicio a las responsabilidades que corresponde al alcalde, promoverán, mediante el Concejo Municipal la identificación o creación de instancias de coordinación y concertación ambiental dentro del Sistema Nacional de Gestión Ambiental; Que, el artículo 45 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2005-PCM establece que el Sistema Local de Gestión Ambiental tiene como finalidad desarrollar, implementar, revisar y corregir la Política Ambiental Local y las normas que regulan su organización y funciones, en el marco político institucional nacional y regional; Para guíar la gestión de la calidad ambiental, el aprovechamiento sostenible y conservación de los recursos naturales, y el mayor bienestar de su población; Que, el numeral 7 del artículo 9 de la Ley Orgánica de Municipalidades aprobada por Ley Nº 27972 establece que corresponde al Concejo Municipal aprobar el Sistema de Gestión Ambiental Local y sus instrumentos en concordancia con el Sistema de Gestión Ambiental Nacional y Regional; Que, siendo la conservación y protección del ambiente una función de competencia municipal, es necesario aprobar el marco general que ha de regular la gestión ambiental de la Municipalidad de Chaclacayo, desde una perspectiva orientada hacia el desarrollo sostenible y la mejora progresiva de la calidad ambiental distrital, basada en la práctica de la concertación y participación ciudadana y dirigida a garantizar la articulación entre las políticas ambientales de los diversos organismos del estado vinculados a la gestión local. Estando a lo Expuesto y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 9 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, con el voto unánime de los Señores Regidores y con la dispensa de la lectura y aprobación de acta, se aprobó la siguiente: ORDENANZA: Artículo Primero.- APROBAR la creación del SISTEMA LOCAL DE GESTIÓN AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHACLACAYO, el mismo que como anexo Nº 1 forma parte de la presente Ordenanza y consta de 5 Títulos, 32 artículos y uno Disposición Transitoria, Complementaria y Final.
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 Artículo Segundo.- APROBAR en vía de regularización la creación de la COMISIÓN AMBIENTAL DE CHACLACAYO, la misma que como anexo Nº 2 forma parte de la presente Ordenanza y consta de 10 artículos Artículo Tercero.- ENCARGAR A LA Sub Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones la publicación del íntegro de la presente Ordenanza en la página Web, www.munichaclacayo.gob.pe Regístrese, comuníquese y cúmplase. ALFREDO E. VALCÁRCEL CAHEN Alcalde
 MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
 Aprueban Cronograma de Vencimientos del Impuesto Predial y de Arbitrios Municipales para el ejercicio 2009
 DECRETO DE ALCALDIA Nº 001-ALC-MSI
 San Isidro, 3 de febrero de 2009 EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN ISIDRO CONSIDERANDO: Que, conforme lo dispone el artículo 15 de la Ley de Tributación Municipal las formas de pago del impuesto Predial son: al contado, hasta el último día hábil del mes de febrero de cada año y en forma fraccionada, hasta en cuatro cuotas, en cuyo caso, la primera cuota es equivalente a un cuarto del impuesto total resultante y debe pagarse hasta el último día hábil del mes de febrero; Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo quinto de la Ordenanza Nº 244-MSI los arbitrios municipales son de periodicidad mensual, y su vencimiento coincidirá con el vencimiento de las cuotas trimestrales del Impuesto Predial; Que, mediante la Tercera Disposición Final de la Ordenanza Nº 244-MSI, el Concejo Municipal facultó al Alcalde de San Isidro para que mediante Decreto dicte las disposiciones necesarias para la adecuada aplicación de dicha Ordenanza y prorrogue la fecha de vencimiento de los pagos mensuales, de ser el caso; Que, conforme lo señala el artículo 42 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de las Municipalidades mediante Decreto de Alcaldía se establecen normas reglamentarias y de aplicación de las Ordenanzas que sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal que regulan asuntos de orden general e interés para el vecindario; Que, el último párrafo del artículo 29 del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo Nº 135-99-EF, establece que el plazo para el pago de la obligación tributaria podrá ser prorrogado con carácter general, por la Administración Tributaria; Que, es la política de la presente administración brindar a sus contribuyentes las mayores facilidades para el cumplimiento de sus obligaciones sustanciales y formales de naturaleza tributaria;
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 En uso de las facultades conferidas por el artículo 20 de Ley Nº 27972, Ley Orgánica de las Municipalidades, se sanciona la siguiente: DECRETA: Artículo Primero.- APROBAR el Cronograma de Vencimientos del Impuesto Predial 2009. Pago al Contado: : 27 de febrero de 2009 Pago Fraccionado: Primera Cuota : 27 de febrero de 2009 Segunda Cuota : 29 de mayo de 2009 Tercera Cuota : 31 de agosto de 2009 Cuarta Cuota : 30 de noviembre de 2009 Artículo Segundo.- ESTABLECER que los vencimientos de los Arbitrios Municipales para el ejercicio 2009 coincidirán con los vencimientos de las cuotas por pagos fraccionados del Impuesto Predial conforme al siguiente detalle: Por los meses de enero y febrero : 27 de febrero de 2009 Por los meses de marzo, abril y mayo : 29 de mayo de 2009 Por los meses de junio, julio y agosto : 31 de agosto de 2009 Por los meses de setiembre, octubre, : 30 de noviembre de 2009 noviembre y diciembre 2009 Artículo Tercero.- ENCARGAR el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración Tributaria, Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Gerencia de Administración y Finanzas y Subgerencia de Comunicaciones e Imagen. Regístrese, comuníquese, y cúmplase. E. ANTONIO MEIER CRESCI Alcalde
 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CASTILLA
 Fe de Erratas
 ORDENANZA Nº 031-2009-MPC Fe de Erratas de la Ordenanza Nº 031-2009-MPC, publicada el día 28 de enero de 2009. En el número de la Ordenanza DICE: ORDENANZA Nº 031-2009-MPC. DEBE DECIR: ORDENANZA Nº 001-2009-MPC. En la sexta línea del Cuarto Considerando de la Ordenanza
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 DICE: Concejo Municipal de Castilla, en Sesión celebrada el de enero de 2009, aprobó la siguiente DEBE DECIR: Concejo Municipal de Castilla en Sesión celebrada el 24 de enero de 2009, aprobó la siguiente Anexo de la Ordenanza Nº 001-2009-MPC mediante la cual se definieron áreas urbanas y de
 expansión urbana del Centro Poblado de Chachas
 ANEXO - ORDENANZA Nº 001-2009-MPC (La Ordenanza de la referencia se publicó el 28 de enero de 2009, corrigiéndose la numeración de la norma mediante Fe de Erratas que se publica en la presente edición) (*) Ver gráfico publicado en el Diario Oficial “El Peruano” de la fecha.
 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SALCABAMBA Exoneran de proceso de selección la adquisición de terreno para el proyecto “Construcción
 de Estadio Ayaccocha”
 ACUERDO DE CONCEJO Nº 005-2009-MDS Salcabamba, 30 de enero de 2009 VISTO: El Acta de Sesión Extraordinaria Nº 002-2009-MDS, de fecha 28 de enero de 2009. CONSIDERANDO: Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley de Reforma Constitucional Nº 27680, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Que, de acuerdo con el numeral 35 del artículo 9 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referidas a las atribuciones del Concejo Municipal, corresponde a éste, las demás atribuciones que le corresponde conforme a ley. Que, la Municipalidad Distrital de Salcabamba, tiene previsto adquirir dentro de su presupuesto anual un terreno para la ejecución de proyecto “Construcción de Estadio de Ayaccocha”, conforme a los requerimientos correspondientes; Que, no contándose con otros terrenos con las características y condiciones como las señaladas por el área requirente dentro de las circunscripción territorial de la comunidad de Ayaccocha, como la única señalada por la gerencia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, resulta imperativo adquirir dicho bien, vía porceso de exoneración del proceso de selección, por tratarse de un bien que no admite sustituto;
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 Que, el artículo 144 del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, establece que en los casos en que no existan bienes o servicios sustitutos a los requeridos por el área usuaria, y siempre que exista un solo proveedor en el mercado nacional, la Entidad podrá contratar directamente. Se considerará que existe proveedor único en los casos que por razones técnicas o relacionadas con la protección de derechos, tales como patentes y derechos de autor se haya establecido la exclusividad del proveedor; Estando a lo expuesto de conformidad a las facultades conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, con el VOTO UNÁNIME del Pleno del Concejo y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta. ACUERDA: Artículo Primero.- APROBAR LA EXONERACION del proceso de selección para la adquisición del terreno, para el proyecto “Construcción de Estadio de Ayaccocha” Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Unidad de logística y personal para su cumplimiento respectivo. Artículo Tercero.- ENCARGAR a secretaría General la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial El Peruano, así como la remisión del acuerdo y los informes técnico-legal a la Contraloría General de la República y CONSUCODE, dentro de los plazos establecidos por ley. Regístrese, comuníquese y publíquese. WALDIMAR PEREZ TORRES Alcalde
 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAÑA
 Declaran en situación de emergencia la ejecución de obras y la supervisión de proyectos referentes a la infraestructura educativa del Centro Poblado Saltur
 ACUERDO DE CONCEJO Nº 02-2009-MDS-A
 Saña, enero de 2009. EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAÑA VISTO: El Oficio Nº 035-2009-CRDC.LAMB/ST.DC de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión de Medio Ambiente, sobre estimación de la Institución Educativa Nº 11527 “Antonio Raymondi del Aqcua” y la Institución Educativa Inicial Nº 050 “San Juan”. El Informe Técnico Legal Nº 01-2009-MDS/A y el Expediente Técnico correspondiente, dando cuenta sobre la situación de emergencia derivada de la evaluación y análisis de riesgo emitiendo opinión favorable respecto a la procedencia de contratar vía proceso de exoneración por causal de situación de emergencia, la construcción de las instituciones educativas en mención. CONSIDERANDO Que el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, concordante con el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, cuyo texto
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 vigente es el contenido en la Ley de Reforma Constitucional Nº 27680, reconoce a los Gobiernos Locales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; los Gobiernos Locales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo. Que, el artículo 41 de la acotada ley expresa que los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. Que, el literal c) del artículo 19 del Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado establece que se encuentran exoneradas de los procesos de selección (Procesos de licitación pública, concurso público, adjudicación directa y adjudicación de menor cuantía) las adquisiciones y contrataciones, que se realicen en situación de emergencia o de desabastecimiento inminente declaradas de conformidad a la presente Ley, señalando el literal a) y c) del artículo 20, que dispone que las exoneraciones deberán ser aprobadas mediante Resolución del Titular de la Entidad o mediante Acuerdo de Concejo, la misma que requiere de un informe Técnico Legal. Que, en ese mismo sentido, el artículo 146 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, establece que la resolución que aprueba la exoneración de un proceso de selección, al amparo de algunas de las causales, contenidas en el artículo 19 del Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, requiere obligatoriamente de uno o más informes previos que contengan la justificación y la procedencia y necesidad de la exoneración. Que, asimismo el artículo 142 del Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM prescribe que toda contratación o adquisición realizada para enfrentar una situación de emergencia deberá regularizarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de efectuada la contratación, incluyendo el proceso en el PAAC, publicando el Acuerdo correspondiente en el SEACE y en el Diario Oficial El Peruano, remitiéndolo junto con el informe técnico legal sustentatorio a la Contraloría General de la República y al CONSUCODE, así como emitiendo los demás documentos contractuales que correspondan según el estado de ejecución de las prestaciones. El Informe Técnico Legal Nº 01-2009-MDS/A y el Expediente Técnico correspondiente, dando cuenta sobre la situación de emergencia derivada de la evaluación y análisis de riesgo que considera que el servicio de agua y desagüe del distrito, esta en PELIGRO MUY ALTO y con PROBABILIDAD DE OCURRENCIA INMINENTE, de acuerdo a la manifestación e intensidad de los fenómenos naturales que enfrentan, lo cual genera niveles de RIESGO MUY ALTO POR PELIGRO INMINENTE, emitiendo opinión favorable respecto a la procedencia de contratar vía proceso de exoneración por causal de situación de emergencia, la construcción de las instituciones educativas en mención. Que según el Informe de estimación de la Institución Educativa Nº 11527 “Antonio Raymondi del Aqcua ” del centro poblado Saltur, concluye que: a) La infraestructura educativa en mención después de la evaluación y análisis de riesgo se considera con un PELIGRO MUY ALTO con PROBABILIDAD DE OCURRENCIA INMINENTE de acuerdo a la manifestación e intensidad de los fenómenos naturales que enfrentan, lo cual genera niveles de RIESGO MUY ALTO POR PELIGRO INMINENTE, b) El 4.43 % de la población escolar sufre de enfermedades gastrointestinales por no contar con servicio de agua potable, con un servicio de desagüe inadecuado, el 66.6% de la población escolar sufre de enfermedades agudas de vías respiratorias debido ala contaminación ambiental por la exposición de la población escolar al polvo C) La disminución de los riesgos esta directamente relacionado con la construcción de una nueva infraestructura educativa y la minimización de las vulnerabilidades identificadas, y; d) Se estima que en toda la zona afectada estén en RIESGO MUY ALTO POR PELIGRO INMINENTE
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 aproximadamente 750 alumnos ubicados en la Institución Educativa Nº 11527 “Antonio Raymondi del Aqcua” del centro poblado de Saltur, distrito de Saña; Que según el Informe de estimación de la Institución Educativa Inicial Nº 050 “San Juan” del centro poblado Saltur, concluye que: a) La infraestructura educativa en mención después de la evaluación y análisis de riesgo se considera con un PELIGRO MUY ALTO con PROBABILIDAD DE OCURRENCIA INMINENTE de acuerdo a la manifestación e intensidad de los fenómenos naturales que enfrentan, lo cual genera niveles de RIESGO MUY ALTO POR PELIGRO INMINENTE, b) El 8.54 % de la población escolar sufre de enfermedades gastrointestinales por no contar con servicio de agua potable,y restringida; y el 66.93% de la población escolar sufre de enfermedades agudas de vías respiratorias aéreas debido a la contaminación ambiental por la exposición de la población escolar al polvo, C) La disminución de los riesgos esta directamente relacionado con la construcción de una nueva infraestructura educativa y la minimización de las vulnerabilidades identificadas, y; d) Se estima que en toda la zona afectada estén en RIESGO MUY ALTO POR PELIGRO INMINENTE aproximadamente 60 alumnos ubicados en la Institución Educativa Inicial Nº 050 “San Juan”, del centro poblado de Saltur, distrito de Saña. Que, en tal sentido, es deber y obligación de este Concejo Municipal velar por la vida, salud y dignidad humana de su población, adoptando las medidas necesarias; Que, asimismo, luego de denodados esfuerzos y coordinaciones ante las instituciones gubernamentales correspondientes, se ha logrado obtener los recursos económicos necesarios para financiar la elaboración de las obras en mención; mediante Resolución Ministerial Nº 0436-2008-ED, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 13 de diciembre de 2008, hasta por el monto de S/1, 125,519.00 (un millón ciento veinticinco mil quinientos diecinueve nuevos soles) para financiar el proyecto de Inversión con código SNIP 87381, Mejoramiento de la Infraestructura Educativa en la I.E. Nº 050 “San Juan” del distrito de Saltur-Saña, lo que garantiza que se cuenta con los recursos técnicos necesarios para su implementación; y el monto de S/5,007,009.00 (Cinco Millones siete mil nueve y 00/100 nuevos soles) para financiar el proyecto de Inversión con código SNIP 87300, Mejoramiento y Ampliación de la Infraestructura Educativa de la I.E. Nº 11527 “Antonio Raymondi del Aqcua” del distrito de Saltur- Saña, lo que garantiza que se cuenta con los recursos técnicos necesarios para su implementación Que, habiendo completado los requerimientos de orden técnico y económico, resulta necesario, impostergable, adoptar las medidas inmediatas necesarias para que la población escolar del centro poblado de Saltur, distrito de Saña, supere los eventos que se agravan diariamente y están afectando su salud, integridad física y su propio derecho a la vida, tal como se ha indicado anteriormente; Que, a efectos de garantizar la debida transparencia, tanto, el Expediente Técnico como las Bases, documentos que son parte del presente Acuerdo de Concejo, para contratar la ejecución de los proyectos “Mejoramiento y Ampliación de la Infraestructura Educativa Nº 11527 Antonio Raymondi” y “Mejoramiento de la Infraestructura Educativa Inicial Nº 050 San Juan” del Centro Poblado de Saltur, distrito de Saña-Chiclayo- Lambayeque”, debe contratarse a un proveedor, ya sea contratista o consorcio de contratistas, que cumplan con los requerimientos técnicos establecidos en tales documentos; Que, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos antes referidos, procede autorizar y exonerar del proceso de selección correspondiente a las obras mencionadas, por la causal prevista en el inciso c) del Artículo 19 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 19, 20 y 22 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del estado, Aprobado por el D.S. Nº 083-2004-PCM y artículos 142, 146, 147 y 148 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por D.S. Nº 084-2004-PCM y los documentos del visto que forman parte
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 integrante del presente acuerdo y en uso de las facultades conferidas por el Art. 9 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. SE ACORDÓ: Artículo Primero.- DECLARAR EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA la ejecución de las obras y la supervisión de los proyectos “Mejoramiento y ampliación de la Infraestructura Educativa Nº 11527 Antonio Raymondi del Acqua” y “Mejoramiento de la Infraestructura Educativa Inicial Nº 050 San Juan”, del Centro Poblado Saltur, distrito de Saña-Chiclayo-Lambayeque, conforme a los documentos precisados en la parte sustentatoria del presente Acuerdo. Artículo Segundo.- EXONERAR por causal de Emergencia, la contratación de elaboración de Expedientes Técnicos, Ejecución y Supervisión de las obras, de los proyectos de inversión: 1.- Código SNIP Nº 87300 “Mejoramiento y ampliación de la Infraestructura Educativa Nº 11527 Antonio Raymondi del Acqua” por un monto de S/: 5,007,009.00 (Cinco millones siete mil nueve y 00/100 nuevos soles), deducidos en: 1.1.- Expediente Técnico: S/. 131,243.00 (ciento treintaiun mil doscientos cuarentitres y 00/100 nuevos soles) 1.2.- Ejecución de Obra: S/. 4,657,029.00 (cuatro millones seiscientos cincuentaisiete mil veintinueve y 00/100 nuevos soles) 1.3.- Supervisión de Obra: S/. 218,737.00 (doscientos dieciocho mil setecientos treintaisiete y 00/100 nuevos soles) 2.- Código SNIP Nº 87381 “Mejoramiento de la Infraestructura Educativa Inicial Nº 050 San Juan”, por un monto de S/1, 125,519.00 (un millón ciento veinticinco mil quinientos diecinueve nuevos soles), deducidos en: 2.1. - Expediente Técnico: S/.30,221.00 (treinta mil doscientos veintiuno y 00/100 nuevos soles) 2.2. - Ejecución de Obra: S/. 1,044,932.00 (un millón cuarenticuatro mil novecientos treinta idos y 00/100 nuevos soles) 2.3. - Supervisión de Obra: S/.50,366.00 (cincuenta mil trescientos sesentiseis y 00/100 nuevos soles) Ubicados en el Centro Poblado Saltur, Distrito de Saña-Chiclayo-Lambayeque. Cuya contratación se efectuará conforme a los procedimientos previstos en los artículos 19, 20 y 22 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del estado, aprobado por el D.S. Nº 083-2004-PCM y artículos 142, 146, 147 y 148 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por D.S. Nº 084-2004-PCM, con cargo a recursos provenientes de transferencia del Gobierno Central - Ministerio de Educación. Artículo Tercero.- Encargar al Señor Alcalde Sr. Marco Antonio Hernández Briones, la ejecución del mencionado proceso de exoneración en el marco de la normatividad del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, debiendo seleccionarse a un proveedor que cumpla con los requerimientos y las Bases que, como anexo, son parte del presente Acuerdo de Concejo. Artículo Cuarto.- Autorizar al Señor Alcalde Sr. Marco Antonio Hernández Briones, la suscripción y firma del Contrato correspondiente y demás documentos que se requieren para dar cumplimiento al presente acuerdo.
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 Artículo Quinto.- DISPONER la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial El Peruano. Regístrese, comuníquese, publíquese. MARCO A. HERNÁNDEZ BRIONES Alcalde
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